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INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL

CONVOCATORIA

El Consejo General del Instituto Nacional Electoral, con fundamento en los articulas
1, párrafo 3 y 41, Base V, párrafo 1, Apartado C, segundo párrafo; 116, Base IV,
inciso c), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; el articulo
noveno transitorio del Decreto por el que se reíorrnan, adicionan y derogan diversas
disposiciones de la Constitución Po/itica de los Estados Unidos Mexicanos, en
materia política-electoral; 2, numeral 1, inciso d): 4, numeral 2; 6, numeral 2; 29,
numeral 1; 30, numeral 2; 31, numerales 1 y 4; 32, numeral 2, inciso b); 39, numeral
2; 42, numerales 5, 6, 8 Y 10; 43; 44, numeral 1, incisos a), g), jj}; 45, numeral 1,
inciso a); 46, numeral 1, inciso k); 60; 99, numeral 1; 100; Y 101, de la Ley General de
Instituciones y Procedimientos Electorales, así como sexto y décimo transitorios del
decreto que expide la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, y de
conformidad con lo establecido en los Lineamientos del Instituto Nacional Electoral
para la designación de Consejeros Presidentes y Consejeros Electorales de los
Organismos Públicos Locales.

ca N va CA:

A las ciudadanas y los ciudadanos mexicano; que cumplan los requisitos
establecidos en el articulo 116, fracción IV, inciso e}, numeral 2, de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 100, párrafo 2, de la Ley General de
Instituciones y Procedimientos Electorales y Décimo Quinto de los Lineamientos del
Instituto Nacional Electoral para la designación de Consejeros Presidentes y
Consejeros Electorales de los Organismos Públicos Locales, y deseen participar en
los procesos de selección y designación a los ca'qos de Consejero Presidente y
Consejeros Electorales del Organismo Público Local, en el Estado de Tabasco, a
solicitar su registro y presentar su docurnentación de aspirante conforme a las
siguientes:

B A S E S:

• Las solicitudes de registro de aspirantes a ocupar un cargo para el órgano
superior de dirección del Organismo Público Local, se recibirán del 7 al 11 de

julio de 2014, asi corno los días 14 y 15 del mismo mes y año, mediante el
formato que estará disponible en las oficinas de las Juntas Local y Distritales
Ejecutivas, de la Secretaria Ejecutiva y en el portal del Instituto Nacional
Electoral (www.ine.m>;).

• La recepción de solicitudes, debidamente requisitadas, se realizará en la
Junta Local Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral, ubicada en Calle
Belisario Dominguez Número 102, Esquina Edmundo Zetina, Colonia
Plutarco Elias Calles, Villahermosa, Tabasco, C.P. 86100; en la Secretaria
Ejecutiva del Instituto, ubicada en Viaducto Tlalpan Número 100, colonia
Arenal Tepepan, Delegación Tlalpan, C.P. 14610, México, Distrito Federal; o
bien, en las Juntas Distritales Ejecutivas que se en listan a continuación:

Junta Distrital 01
Prolongación Alatorre sin número, Carretera corta-Ciudad Pemex, Colonia
Ateos y Zaragoza, Macuspana, Tabasco, C.P. 86700.

Junta Distrital 02
Periférico Carlos A. Molina Número 17, colonia Santa Cruz, H. Cárdenas,
Tabasco, C.P. 86560.

Junta Distrital 03
Calle Pimienta Número 1, colonia Fraccionamiento Las Rosas, Comalcalco,
Tabasco, C.P. 86360.

Junta Distrital 04
Rosales Número 204, colonia Centro, Villahermosa, Tabasco, C.P. 86000.

Junta Distritat 05
Calle Palma Dátil Número 112, colonia Quintín Arauz, Paraíso, Tabasco,
C.P. 86600.

Junta Distrital 06
Calle Veracruz número 206, Fraccionamiento Guadalupe, colonia Atasta de
Serra, Villahermosa, Tabasco, C.P. 86180.
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• Las y los ciudadanos que cumplan los requisitos establecidos en el artículo
116, fracción IV, inciso e), nurneral2, de la Consíiíaclón Política de los
Estados Unidos Mexicanos, artículo 100, párrafo 2, de la Ley General de
Instituciones y Procedimientos Electorales y en el Décimo Quinto de los
Lineamientos del Instituto Naciona! Electoral mencionados, podrán inscribirse
como aspirantes a ca-gas de Consejeros Presidentes y Consejeros
Electorales del Organismo Público local de! Estado de Tabasco.

• El Consejo General del Instituto Nacional Electoral emitirá el acuerdo con las
designaciones procedentes, a más tardar el 30 de septiembre de 2014.

CARGOS A DESIGNAR:

El proceso de selección es para designar:
a) Consejero Presidente que durará en su encargo 7 años.
b) 3 consejeros electorales que durarán en su encargo 6 años.
e) 3 consejeros eiectorales que durarán en su encargo 3 años.

REQUISITOS:

1. Ser ciudadano mexicano por nacimiento, no haber adquirido otra
nacionalidad, y estar en pleno goce de sus derechos civiles y politicos;

2. Ser originario de la entidad federativa correspondiente o contar con una

residencia efectiva de por lo menos cinco años anteriores a su
designación, salvo el caso de ausencia por servicio público, educativo o de
investigación por un tiempo menor de seis meses;
C~mplir con los requisitos de ley y el perfil que acredite su idoneidad para
el cargo;

4. Aparecer inscrito en el Registro Federal de Electores y contar con
credencial para votar vigente;

5. Tener más de 30 años de edad al día de la designación;
6. Poseer al dia de la designación, con antigüedad mínima de cinco años,

titulo profesional de nivel licenciatura;
7. Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito alguno,

salvo que hubiese sido de carácter no intencional o imprudencial;
8. No haber sido reuisíraoo como candidato ni haber desempeñado cargo

alguno de elección popular en los cuatro años anteriores a la designación;
9. No desempeñar ni haber desempeñado cargo de dirección nacional,

estatal o municipal en algún partido político en los cuatro años anteriores a
la designación;

10. No estar inhabilitado para ejercer cargos públicos en cualquier institución
pública federal o local; y

11. No haberse desempeñado durante los cuatro años previos a la
designación como titular de secretaría o dependencia del gabinete legal o
ampliado tanto del gobierno de la Federación o de las entidades
federativas, subsecretario u oficial mayor en la administración pública de
cualquier nivel de gobierno. No ser Jefe de Gobierno del Distrito Federal,
Gobernador, Secretario de Gobierno o su equivalente a nivel locaL No ser
Presidente Municipal, Sindico o Regidor o titular de dependencia de los
ayuntamientos.

D O e u M E N T o S:

Al formato de solicitud de reqistro con firma autógrafa, las y los aspirantes deberán
adjuntar la documentación siguiente:

1 Copia certificada del acta de nacimiento;
2. En caso de no ser oriqinario de la entidad federativa correspondiente.

constancia de residencia efectiva en la entidad federativa, de por lo menos
cinco años anteriores a la fecha de designación establecida en esta
Convocatoria, expedida por autoridad competente; o en su caso, el
documento con el que compruebe ubicarse en una excepción por raz6n de
ausencia del país por servicio público, educativo o de investigación por un
tiempo menor de seis meses.

3. Copia certificada del anverso y reverso de la credencial para votar vigente;
4. Dos fotografías tamaño infantil;
5. Copia de comprobante de domicilio, con una antigüedad rnáxima de tres

meses;

6. Copia certificada del título o cédula profesional de nivel licenciatura con
antigüedad minima de cinco años aldia 30 de septiembre de 2014;

7, Currículo firmado por el o la aspirante; el cual deberá contener, entre otros
datos, nombre, domicilio, teléfonos y correo electrónico; estudios realizados,
trayectoria laboral, académica, política, docente y profesional; publicaciones
vinculadas con la materia político electoral y afines, actividad empresarial,
cargos de elección popurar. organizaciones de cualquier tipo a las que
pertenezca y el carácter de su participación (conforme al formato que se
encuentra disponible en e' portal www.ine.mx y en las oficinas del Instituto
Nacional Electoral antes referidas);

8. Resumen curricular de máximo una cuartilla en formato de letra Arial 12, sin
domicilio ni teléfono, para su eventual publicación;

9. Carta con firma autógrafa en ia que la o el aspiran le manifieste, bajo protesta
de decir verdad (conforme al formato que se encuentra disponible en el portal
www.ine.mx y en las oficinas de! Instituto Nacional Electoral antes referidas):

- Ser ciudadano mexicano por nacimiento y :10 haber adquirido otra
nacionalidad, además ce estar en pleno goce de sus derechos civiles y
políticos;
- No haber sido conderado por delito alguno, salvo que hubiese sido de
carácter no intencional e imprudencial;

- No haber sido registrado como candidata o candidato a cargo alguno de
elección popular durante lOS cuatro años anteriores a la designación;
- No desempeñar ni haber desempeñado cargo de dirección nacional o
estatal en algún partido politico en los últimos cuatro afias anteriores a la
designación;
- No estar inhabilitado para ejercer cargos públicos en cualquier institución
pública federal o local;
- r~o haberse dosernpeñado durante los cuatro años previos a la
designaci6n como titular de secretaria o dependencia del gabinete lega! o
ampliado tanto del gobierno de la Federación o de las entidades
federativas, subsecretario u oficial mayor en la administración pública de
cuaíquier nivel de gobierno. No ser Jefe de Gobierno del Distrito Federal,
Gobernador, Secretario de Gobierno o su equivalente a nivel locaL No ser
Presidente Municipal, Sindico o Regidor o titular de dependencia de los
ayuntamientos;
- Toda la información que, con motivo del procedimiento de elección a que
se refiere la Convocatona, ha proporcionado o llegue a proporcionar es
veraz y toda la documentación que ha entregado o Hegue a entregar es
auténtica.
- La aceptación de las reglas establecidas en el presente proceso de
selección.

PLAZOS PARA El REGISTRO:

Los aspirantes deberán solicitar su registro en ta Junta Local Ejecutiva del Instituto
Nacional Electoral en el Estado de Tabasco y en las Juntas Distritales Ejecutivas de
la entidad, de lunes a viemes, en un horario de 8:30 a 16:00 horas, o en la Secretaria
Ejecutiva del Instituto, de lunes a viemes, en un horario de 10:00 a 17:00 horas, del 7
al11 de julio de 2014, así como los días 14 y i5 del mismo mes y año.

ETAPAS~

El procedimiento de selección para la integración del Consejo General del Organismo
Público local del Estado de Tabasco, se desarroliará de conformidad con las
siguientes etapas y acciones:

1. Registro de aspirantes, l.a Junta Local Ejecutíva, las Juntas Distritales Ejecutivas
y la Secretaría Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral recibirán las solicitudes y
documentación para ocupar los cargos convocados,direclamente por las y los
aspirantes o por cualquie~ persona, siempre y cuando en la solicitud aparezca la
ftrrna autógrafa de dichos aspirantes. Cada árgano receptor será el responsable de
concentrar las solicitudes y documentación correspondiente para la integración de los
e~ntes respectivos.

http://www.ine.mx
http://www.ine.mx
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La Junta Local Ejecutiva será la responsable de concentrar los expedientes de las y
los aspirantes que se presenten ante la misma o ante las Juntas Distritales
Ejecutivas.

A mas tarcar el í 7 de julio de 2014) \a junta Loca: Ejcutiva rem1fr2 les expedientes
a la Secretaria Ejecutiva para que, junto con los expedientes formados en ésta, sean
remitidos al Presidente de la Comisión de Vincutación con los Organismos Publicas
Locales, los cuales estarán a disposición de los integrantes del Consejo Gen'?ral.

Al momento de presentar la solicitud de registro, las y los aspirantes recibirán un
acuse con la descripción de la información y docurner.tacíón entregada al Instituto, el
cual deberán firmar de conformidad. El mencionado comprobante tendrá como único
propósito acusar de recibo la documentación ahí refe'ida, por lo que en ningún caso
se podrá considerar como constancia de cumplimiento de los requisitos mencionados
anteriormente.

2. Verificación de los requisitos. La Comisión de Vinculación con los Organismos
Públicos Locales, con el apoyo de los gnlpos de trabajo que en su caso se
conformen, verificará el cumplimiento de los requísitos. Aprobará una lista con los
nombres de las y los aspirantes que cumplen los requsitos de elegibilidad y ordenará
su pub'icación en el portal del Instituto Nacional Electoral, agregando un resumen
curricular de dichos aspirantes.

3. Examen de conocimientos. Las y los aspiraues que hayan cumplido los
requisitos legales serán convocados a través del portal www.ine.lnx, para presentar
un examen de conccímtentos que tendrá verficativo lil 2 de agosto del presente año,
en la sede que previamenle se defina y se publicite. De la misma manera se
publicará el temario correspondiente y las condiciones de aplicación del examen. La
fecha para la presentación del examen es inamovible, por lo que no podrán aplicarse
en otra diversa, bajo ninguna causa, debiendo las y los sustentantes identificarse con
credencial para votar, cédula profesional o pasaoorte vigente. La aplicación y
evaluación de los exámenes estará a cargc de una institución de educación superior,
de investigación o evaluación, y los resultados serán definitivos e inatacables.

Los resultados del examen ele conocimientos se puo'icarán, identificándose con los
folios asignados a las y los sustentantes, en el portal www.ine.mx.

4. Ensayo presencial. Las ;'5 aspirantes mujeres \ los 25 aspirantes hombres que
obtengan la mejor puntuación en el examen de conocimientos, presentarán un
ensayo de manera presencial, en la fecha y se.ie que defina la Comisión de
Vinculación con los Orqarusrnos Públicos Locales, lo que será notificado a los
aspirantes en el portal www.ine.rnx. La fecha par, la elaboración del ensayo es
inamovible, por lo que no podrá presentarse en otn fecha, bajo ninguna causa. La
aplicación de Jos ensayos y su dictamen estará a cargo de una institución de
educación superior o de investigación que dete-rninará quiénes son las y los
aspirantes que en esta etapa resultaron los idóneos, garantizando para ello la
paridad de género.

5. Valoración curricular y entrevista.

5.1 Valoración curricular. Para la valoración de los currlculos de las y les aspiranlj1s
se considerarán los siguientes aspectos: historia protesional y laboral; apego a los
principios rectores de la función electoral: aptitudes e idoneidad para el desempeño
del cargo; participación en aclivídades cívicas y se ;iaies; y experiencia en materia
electoral.

Dicha evaluación estará a cargo de los Consejeros Electorales integrantes de la
Comisión de Vinculación con los Organismos Públicos L.ocales y, en su caso, de los
Consejeros Electorales integrantes de los grupos de trabajo que se creen para tal fin.
Una vez realizada la valoración curricular, se elaborará una lista que contenga, en
orden alfabético, los nombres de las y los aspirantes que podrán ser designados
como Consejera o Consejero Presidente y Consejeras o Consejeros Electorales del

Organismo Público Local, la que será rerniüda a los partidos políticos conforme a lo
previsto en los Lineamientos previamente mencionados. Dicha lista se hará de
conocimiento público en ei portal del Instituto www.ine.mx.

Los representantes de los partidos politices y los Consejeros del Pode' Legislativo
del Consejo General del lnstituto Nacionai Electoral podrán presentar por escrito ante
la Comisión de Vinculación con los Organismos Públicos Locales, las observaciones
y comentarios que consideren convenientes respecto de cada una de las y los
aspirantes, debiendo acompañar, en su caso, los elementos objetivos que sustenten
o corroboren sus afirmaciones.

5.2 Entrevista. A partir de lo anterior, la Comisión de Vinculación con los
Organismos Públicos Locales procederá, garantizando la paridad de género, a
seleccionar a las y los aspirantes que concurrirán a la etapa de entrevistas. Las
entrevistas se realizarán conforme al calendario y sedes que previamente apruebe la
Comisión de Vinculación con.íos Organismos Públicos Locales, y que se publicará en
el portal www.ine.mx. Dichas entrevistas serán grabadas y aquellas de los aspirantes
que hayan sido designados como Consejeras o Consejeros de los Organismos
Públicos Locales estarán disponibles en dicho portal de Internet.

6. Integración de las listas de candidatos. Conforme a lo previsto en el artículo
101, inciso D, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, la
Comisión de Vinculación con los Organismos Públicos Locales presentará al Consejo
General del Instituto ~¡ac¡onal Electoral una sola lista con los nombres de la totalidad
de las y los candidatos a ocupar todas las vacantes y los periodos respectivos,
procurando que por lo menos tres candidatos sean del mismo género, conforme a los
resultados de las etapas identificadas como puntos 2, 3, 4, Y 5.

7, Designaciones. El Consejo General del Instituto 'Nacional Electoral votará las
propuestas y realizará las designaciones conforme a lo dispuesto en el inciso h) del
párrafo 1 del articulo 101 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos
Electorales y a los Lineamientos e1elInstituto Nacional Electoral para la designación
de Consejeros Presidentes y Consejeros Electorales de los Organismos Públicos
Locales.

TRANSPARENCIA

El resultado de cada una d2 las etapas es definitivo y deberá hacerse público a
través del portal del Instituto (www.ine.mx) y por IJS demás medios que determine la
Comisión de Vincuiació:: con los Organismos Públicos Locales, en los términos
establecidos para cada etapa en la presente Convocatoria.

La información y documentación que inlegre los expedientes individuales de los
aspirantes será confidencial en términos de lo establecido en el articulo 18, fracción 1,
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública
Gubernamental, por lo que no poore tener otro fin que el previsto en el procedimiento
objeto de los Lineamientos mencionados, ni ser utilizada o difundida salvo que medie
el consentimiento expreso dí¡i titular conforme al Reglamento del Instituto en materia
de Transparencia y Acceso a la lntorrnación Pública.

DE LA DESIGNACiÓN:

Ei Consejo General designa,'¿ a los integrantes del Consejo General del Organismo
Público Local en el Estado de Tabasco, a más tardar el 30 de septiembre de 2014.

FECHA DE PUBLlCACI()N DE LOS RESULTADOS DE LA DESIGNACiÓN:

La lista de Consejeros designados será publicada a más tardar el 1 de octubre de
2014 en el portal del Instituto (v.'WW.ine.mx). Para efectos de su difusión, la Comisión
de Vinculación con los Organismos Públicos Locales ordenará su publicación en el
Diario Oficial de la Federación y en la Gaceta Oficial del Estado, en fecha posterior.

http://www.ine.lnx,
http://www.ine.mx.
http://www.ine.rnx.
http://www.ine.mx.
http://www.ine.mx.
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FECHA Y LUGAR DE LA PROTESTA LEGAL:

Los Consejeros designados rendirán protesta en la fecha que determine el Consejo
General en el acuerdo de designación respectivo y en la sede del Organismo Público
Local, bajo el siguiente procedimiento:

E: Consejero Presidente del Organismo Públice Local rendirá la protesta de ley y,
posteriormente, tomarán la protesta a los Consejeros Electorales de su respectivo
Consejo,

CASOS NO PREVISTOS:

Lo no previsto en la presente convocatoria será resuelto por la Comisión de
Vinculación cen los Organismos Públicos Locales o, en su caso, por el Consejo
General del Instituto Nacional Electoral.
Para mayores informes favor de comunicarse a los teléfonos de la Junta Local
Ejecutiva 01(993) 3-52-50-02 Y 3-15-29-20, Y de las Juntas Distritales Ejecutivas que
se enuncian a continuación:

JUNTA DISTRITAL 01 (01-936,3621844); JUNTA DISTRlTAL 02 (01-937-3226678);
JUNTA DISTRlTAL 03 (01-933-3371172); JUNTA DISTRlT AL 04 (01-993-3123766);
JUNTA DISTRITAL 05 (01-933-3334746); JUNTA DISTRlTAL 06 (01-993-1613374).
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No.- 2304 ACUERDO

Centro
'.~ _ ... , ~r' Y._'.·

"2014. Año de Ocfavi1>Paz" ,;

erttculo 135 del Reglamento de la AJnlinistración Pública; en consecuencia, el LJírector de
Asuntos Jurídicos. en ejercicio de las fdcukades.que le. confieren los artículos 93 fracción V~,
209 fracción XVII del Rejíamento de la AdrmnlslraciÓn Pública del MunICipIO de Cenlro.I.\
Tabasco, y ante la presuncón de incumplimiento del Contrato Adrnmrstrauvo celebrado en
fecha treinta de abril de dos mil cinco, entre el H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de e
Centro y "ALIMENTOS NATURALES DEL SURESTE", S. A DE C. V. por conducto <id
Ratael Alberto Cardenas Márquez, requirió mediante ofICIODAJ/612f2013 a la Dirección del
Fmanzas. informara 51existía adeudo por parte de la beneficiana CItada misma que dIO cabal
contestación a través del oficio DF/~V0523r20 3 de fecha 10 de abnl del ano dos mil trece

"-.(nanitestanao que el beneficiano de dkho ccnüato, desde el mes de febrero del año dos !l11!

o~tJb ha efectuado paco eouno derivado de! conüato, adeudando al MunlcJPlo de Centro la
canlidad de $298,211.44 (doscientos noventa y ocho mil doscienIDs once pesos 441100 r.
moneda nacional) derivados de la contraprestación establecida en la Cláusu~ TEHG~8A del /.

contrato citado. ' '~':.

III De igual forma, racdrarue oficio DAJ/695!2013 el Djrector de Asunlos Jurldicos' :SQr¡¿ft~!I;:~: '~
colaboración de la Cooníinación de Piscaíizaoón y Nonnatividad para constatar Id condición ~
Ilslca actual del local en que se estableció la sociedad mercannl denominada "ALIMENTOS

\
NATURALES DEL SURESTE", S. A. DE C. V. por conducto del Rafael Albe'to Cárdena.~

-, Márqusz¡ misma que se llevó a efecto el día quince de abril del año Jos mil trece; segulI \
oficio CFNlSAEP/OCI2612013 signado por el Licenciado Pranclaco Javier García Moreno,

~ Coordinador 00 Fiscalización y Norrnativldad, informando que de acuerdo a la .

\

. \.'~__./"""'"/ inspección realizada, se observó: ••...que se encuentra cerrado desde hace ~
\ /':" apl'oximadamenftJ dos meses sin tunctoner, a decir de los vecinos, que primero JtJ ~

cortaron la Luz de Energia Elécísice. " V

H. AYUNTAMIENTO
CONsTITUCiONAL De: CENTRO

VILLAHEAMOSA, TAO, MEx

LIC. J. HUMBERTO DE LOS SANTOS BERTRUY, PRESIDENTE O,EL HC?i.iioRABLE
AYUNTAMIENTO CONsIITUCIOtJAL DEL MUNICIPIO DE CENTRO. TABAS.":,"" .A,sUS
HABITAiHES HAGO SABER:

QUE EL H. AYUNTAMIENTO DE CENTRO, TABASCO, POR ACUERDO DE CABiLDO EN
SESiÓN NÚMERO VEINTICUATRO, TIPO ORDINARIA, DE FECHA VEINTIOCHO DE MARZO
DEL AÑO DOS MIL CATORCE, Y CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO P.OR LOS
ARTICULaS 115 DE LA CONSTITUCiÓN POlÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS,
65 DE LA CONSTITUCiÓN poL!ncA DEL ESTADO L1BRle Y SOBERANO DE TABASCO, 29
FRACCIÓN XXXVI", 241, 242, 243 Y 244 DE LA LEY ORGANICA DE LOS MUNICIPIOS DEL
ESTADO DE TABASCO, 2 Y 13 DEL REGLAMENTO DE LA ADIIIINlSTRACION PUBLICA DEL
MUNICIPIO E CENTRO, TABASCO; 2, 3, 4, 5, 7, 26, FRACCiÓN I ca REGLAMENTO DEL H.

/ABIL O EL MUNICIPIO :::::::0, ~::::~:' A::O:~A:L :I:UIENTE ACUERDO r
APRUEBA LA REsOI.UCIÓN POR LA \

g~~T~~TgETERMINAAD~;I~~~~~:TI~~ / í~
CELEBRADO POR EL AYUNTAMIENTO
DE CENTRO Y ALIMENTOS
NATURALES DEL SURESTE, S. A. DE
C.V. PClR CONDUCTO DE SU
REPRESENTANTE LEGAL RAFAEL
ALBERTO CÁRDENAS MÁRCllJEZ, CON
FECHA 30 DE ABRIL DE 2005.

ANTECEDENTES N

~:;'D::O~;~a'¿r,~".'''.--'~.~"~.,,"~"~OO,_".",~""~M"Q1
RESULTANDO -}~

PRIMERO.· El cinco de abril de dos mil trece, el Director de Fomento Económico y Iurisrno,
Maestro en Adminislfaci6n Faustino Torres Álvarez, soncñó mediante oficio DFEyTI313rlOl3 ~-....--..
Rescisión del Contral? Admil1i~trativo rel.e?r.ado en fecha treir~ de ab.~11de dos 0111cinco. e~tre .el~. .._ ~
Ayunlamienlo Constitucional del MUniCIpIO de Cenlro y AUMENTOS NATURALES DEl, '/
SURESTE", S. A. DE C. V. por conducto de Rafael Alberto Cárdenas Márquez. ion
consecuencia. el Licenciado Alfonso Reséndis Cortés, Director de Asuntos .Jurldicos en eítJ[CICiO de -

~

facultades que le confieren los articulas 93 fracciones 1, JI Y V de la Ley_ Olgá~¡ca da los "Iv
~', unicipios del Estado de Tab.asco; y 209 fr8.c<';ión XV.U.del RE~la.mento d.e la ~dm,lnLStra..ción ~Ub.li.ca.(, .'!J e -Municipio de Centro, Tabasco. dio entrada al ~r~lfnle~1to Adl;llnl::;tratlvo de RéSCISlón, VfI onnándose el expediente respectivo, quedando reglslraau bajo el numero RCIDAJ/00112013, J

I - 3dernás se ordenó darle vista a la sociedad mercantil denoounada ilALlME.NTOS NATURALES
DEL SURESTE", $. A. De c. V. para que dentro dei térrruno de CINCO días manifestara \o Que é::i ~

sus gerechQs conviniere; ordenándo~ publicar ~l auto a manera de edictos en ~¡Periódico Oñciel 1\
del Estado y en otro de mayor Circulación en la CIudad de VIlI¿¡hennOS8, 1 abascot por tl'e's':veees de
ties en tres ú.las, .en tárrniucs del articulo 755 tracción 11.1del Código de Procedo imie.•.n,t9$. C I..VI'lé.S.' ell·.·..1
vigor; publicaciones que se tuvieron por agregadas a los aul )5, e~lfecha nueve ~e s~pJi~f!;l~~\?"~~,,
dos mil trece '<-.''--.' -"."- r- _

SEGUNDO. Mediante proveido de fecha nueve de septíernb-e del año dos mil trece, el Licenciado

\
Alfonso HesénJis Cortés, Director de Asuntos Jurldícos, de contonusíad con el articulo 136 del
Código de Procedimientos Civiles vlqenle para el Estado dt: Tabasco, de aplicación supletoria al
presente procedrniento, declaró perdido el derecho de "ALIMENTOS NATURAl.ES OEL
SURESTE", 5. A. DE C. V.; para que maniíeslase respecto al inicio del mismo; aperturándose el

/' periodo prooatoro, sin que la sociedad mercantil beneficiar ia del contrato haya exhibido prueba
alguna para su desahogo \

\TERCERO. Finalmente, mediante proveido de fecha veinticuatro de septiembre de dos rnil trece, se
declaró perdido el derecho concedido a "ALIMENTOS NATURALES DEL SURESTE", S. A DE
C. V. para que ofreciera pruebas de su parla, periodo que corrió a partlrdsi dla 10 y hasla el dla 12
de sepüembre del año dos mlllrece, de conformidad con los artícuíos 242 de la Ley Orgilnica dé los
Municipios del Estado de Tabasco y 118 del CódigO de f'rooedimientos Civiles en vigor en d
Estado de aplicación suplelorta, remoiéndose el proyecto de resoíucón conespondíente _ I
Cabildo para su discusión y aprobación

CONSIDERANDO

Esle H Ayunlamienlo Conslitucional del MunicipiO de Centro, Tabasco, es co ~ le'~
resolver el presente procedimiento, acorde con lo que señalan los artlc 115 de la
Constituaón Pol!tica da los Estados Unidos Mexicaf)(,s, 65 de la Constitución Poüüca del
Estado Libre y Soberano de Tabasco y 29 fracción XXXVIII de la Ley Orgánica de os (
Municipios del Estado de Tabasco.

11 De cooforrnidad con el articulo 241 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de I
\. Tabasoo, el Procedimiento de Resci.siól1 se substancial á y resolverá por el Ayunlamlento, da

oficio o a petición de parte con interés legitImo; asi pue s, en el caso a estudJC? se tiene que la
Coordinación del Centro de Entretenimiento y Negocios del Malecón se encuentra bajo la
subordinación de la Dirección de Fomento Econórnco y Turismo] de confortndad con el

I

motor
del cambio

1

El Director de Asuntos Jurídicos, con el propósito de justificar la procedencia de la rescisión,
exhibiÓ las siguientes documentales: a) Copia Certificada por el Director oc Fomento
Económico v Turismo del Contrato Administrativo celebrado en techa 30 de abril del año dos ~
nul c.incoo,en'tr13 el H. Ayuntamiento conslitu. cional del Mun.i.c.ipío de Centro y el C. ~~afae.I.Alberto 1
Cárdenas Márquez en su carácter de Hepresentanle Legal de la SOCiedad mercantil \
denominada "ALIMENTOS NATUHALES DEL SURESIE", S. A de C. V.; b) Onglnal del ~
OfICiO OF/SI/0523!2013 de fecha 10 de abnl del ano dos mil trece, Signado por el C, P, Everardo f\\~
Nada! Villafuette. Director de Finanzas; y el Onginal del oficio CFN/SAEP/OC/026r2013 ce ~\
fecha 15 de abril del año dos mil trece, signado por el Licenciado F t ancisco Javier García
Moreno, Coordinador de Fiscalización y Norrnauvidad, documentales a las que de conformidad

'Con los artículos 269 y 319 de! Código de Procedimientos CIviles en vigor de aplicación
supletoria al presente proceceutento. se les concede valor probatorio pleno, por tratarse de
documentos expedidos por funcionarios públicos en ejercicio de las facultades que le otor~g
Ley Orgánica de los Muruciplos del Estado de Tabasco. ......."

AI10ra bien, conskíerando que e! inicio del Proceolrniento de Rescisión deberá nollflC<j .•
personahneute. el Director de ASiJnt~::; .Jutldicos. en cumpluuiento a lo establecnlo por el il'ci·· /
1» del artículo 242 de la Ley OrgánIca de !vS MuniCipios del Estado de Tabasco, ordenó la~

1.)Olió.caclón p.erson.al a~ 'i!Her~sa,jo,.mi~tT1a l/. U~ na se llevó a cabo p..m la.s raz.(mes e.x.puestas en .1;}
IdS constancias acíuanales de fechas 02 y 06 de mayo de dos mil trece, por lo que apliCé::lndo J"
supleloriamente la fracción 111del artículo 242 del Código de Proceoeulentos Civiles en vigor.
at .te el oesconocirnento del domictlio, el Director de Asuntos Jurldicos ordenó la notificación vía

11 edictos en términos del artículo 244 oe! Códtgo de Procedimientos CIviles, los que quedaron .
/( debidamente publicados según consta en los tres ejemplares del Periódico Diario "Taba~-'

Hoy" de fechas 22 de junio, 31 de juho y 2 de aqosto de dos mil trece, asl como tres ejeruplare
de los Periódicos Oficiales del Estado. con números 7389, 7390 Y 7391, de fechas 29 de junio.
3 y 6 de julio, fodos del año dos nul trece, en los que se advierten que aparecen publicados las
edictos ordenados por dicha autoridad aomuustreuve mediante proveído de fecha 07 de mayo
del arto dos mil trece, y que obra agregado en autos; en los cuales se advierte que fue

-{~t~lizadoel .llamamiento al presente procedimiento en apego a las for¡nalidad:es señaladas por

el miena!. n.l8nlO c.IVIISlJpl~IUllO y 1..:'." ". S.ln~.te.. rcspe. to a la G.arantía de Audien ...c.ra'.'d..e._•.la.•.•S..OC.iedf'..d ('.'mercantil denominada "ALIMENToS NA rURALES DEL SURESTE", S. Ada, e, y:. -. .
~onduido ellénniflO para que la benefiaana "ALIMENTOS NATURALES OE~.~~tt!iliIF::,·J..
e. A DE C. V. por conducto de Rafael Alberto C~rd<lnas Márquez, tof11parecitlra a .. -:=;
11¡anlfes~r lo que a su derecho convnuese, en términos del artículo 242 de la Ley Orgánica de -1
los MUnJCAplOSdel Estado de Tabasco, la DIrección de Asuntos Jurídicos, mediante acuerdo oe --.:...:.

\ ft~d\.3 24 de septiernlne de dos miltrece le tuvo por perdido el derecho para tales efectos; no _/
\ obstante, se ordenó la apertura del periodo probatorio sin que se hayan ofrecido pruebas por

parte de la socedac mercanhl beneficiaria del contrato ~

VI. .prec.lsadas las an.lefiores consideraciones. se procede al estcdo d.e.I..fond.o del asunto. siendo '
.nlportante señalar que la reSClSlOilnene 001110flllalidad dejar Sin efedos un acIo jurldico. anle

/ el incumplimiento de una obligación; asl en el caso en concreto, se adVierte que en fecha 30 de
abr. de dos mil C.rICO,el H Ayuntamiento Constauconal del Muno:lpiO de Centro celebró con
"ALIMENTOS NATURALES DEL SURESTE", S. A OE C. V. por conducto da Rafael Alberto
Cárdenas Marquez, Contrato Administrativo concediendo por un término de djez años '

t contados a partir del día 01 de mayo del dos mil cinco, el uso y aprov6Chamiento !emporal de ~
los locales uno y dos, módulo uno. ubicado en la zona tres, con una 5uperflcte aproximada de . \

\ 30.16 metros cuadrados, del Centro de Entretenimiento y Negocíos Malecón; propiedad det.. \.~
l. Municipio de C.entro. Cllyo.úbjeto es la Inslalación de un. negocio de comidoa ráp.'da denorninado ~,,\ "
, "100% NA rURAL", convmlendo IdS partes en la Cláusula 1 ERCERA que la beneficiaria del tJ\\.J

contrato cubnrla un paco mensual de "$10,000.00 (DIEZ MIL PeSOS 00/100 MONEDA ~
~ \ NACIONAL) más el Impuesto al Valor Agl egado, a partir del mes de julio a cñcernore del dos
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\

mil cinco, rrusrna que se incrernentaria a partir del ano dos mil seis, conforme allndice Nacional
de Precios al Consumidor. pagaderos dentro de Jos cmco dlas hábiles de cada mes,

"<, . depostándoía en la Dilección de FInanzas del Municipio de Centro, Tabasco; estableciéndose

~

de igual fO.una en la C.l.al.JSUlél.. NOVENA. oo.mo causa de rescisi6nla falta de.p¡jQO de dos o~. .
r neusuaüríaoes. c..

Con el Contrato Administrativo celebrado en fecha 30 de abrd de dos mIl cinco, entre ~iL
, Ayuuta.. m.lento constltUClondl. del MUIlICIIJIOde Centro y 61.C._Rafa.el AI.lJert..O carden.as Má.rqU<!Z,
. en su carácter de Representante Legal de la sociedad mercantJl denominada "ALIMENTOS _

NATURALES DEL SURES fE", S. A. de C. V.; cuya certificación obra agregada en aulos de
, las fojas 01 a la 06, se adviene que eíecuvamerrte la sociedad mercanül citada llene a ca/yoj

una obhgaclÓn contractual en benencio del H, Ayuntamiento Constitucional del Municipio de
c.entro, la que conforme al informe proporcionado mediante oñcki DF/Sl/ü523r2ü13, -que obra 1

1a.gregado en autos- signado po.r el C. P. Evera.Id.o Nadal VilIafuelte. Direclor de. Finanzas, no ha ..
SIUO cabalmente curnpkía por el C. Rafael Alberto Cárdenas Mérquez. en su carácter d\"
Representante Legal de la sociedad mercantil denominada "ALIMENTOS NATURALES DEL,,\
SURESTE", S. A. de e, V.; siendo que a partrr del mes de febrero del dos mil once y hasta ell
mes de abril de dos rml trece, han transcurrido más de 27 meses, lo que implICa un adeudo por
la cantidad de $298,21t44 (DOSCIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS ONCE
PESOS 441100 MONEDA NACIONAL), derivados de la contrapresta,' .a que se obligó en la

~áusul'l TERCERA del contrato fundatorio del ptocedinuento.

Bajo ese tenor, y consic::lerando que el iníonne proporcionado I.media.~je oficio
DF/SV00523120n, signado por el e P. Everardo Nadal Villafuerte, Director de e-I~"nzas: lo
expide un funcionario público en ejercicio de las atribuciones que le confieten.'I9~,prtls~lbs 7?l':.c.'
ti accón V de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco YP9 ff"ff,i~~, XI.·<J~1 r·'

kcglam.e nto de la.. Ad~inlstra.clón. Pública. d.el MUnlciJElIO de cell.tro, TabaScb,~.e .. Ié.. '.""... n._.' e~ ..
pleno valor probatono de conformidad con los artlcuíos 269 y 319 del, Cóooo de
Proceduníentos CIviles de aplicación supletoria al presente procedeuiento de reSCIsIÓn, ¡'

r .

Por su parte, el artIculo 241 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, que ..
textualmente establece que "Los beneficJanos del contrato deberén cubfir a la Dirección de (
Finanzas Jos derechos que correspondan, en los té/minos de las Jeyes fiscales apJ¡cables", k:l
que adquiere relevancia, siendo que el beneficiario se obliqó al pago de una cantidad, según se
desprende del propio Contrato Adm.¡nislratívo fundatorio, especíñcamente en la Cláusl~la
TERCERA, misma que no ha cumplido cabalmente, actualizándose la, ca.usal de resceon
contenida en el inciso a) de la Cláusula NOVENA, y que las partes establecieron en el propio
instrumento

En razón de lo anterior, al quedar demostrado el incumplimiento por parte de "ALIMENTOS ~
NATURALES DEL SURESTE", S. A. de C. V.; se actualiza la causal de rescisión convenid.
por las partes, por lo que lo conducente es que se rescinda administrativamente el Contrato
Administrativo celebrado en fecha 30 de abril del ano dos mil cinco.

\

Por lo anterior con fundamento en los artículos 242 inciso e), 243 y 244 de la Ley orOájJica d-e., ~
los Municipios del Estado de Tabasco, es de resolverse y se: - -

• II

R E S U E L V E
/ PRIMERO.- Este H. Ayuntamiento Conslltucional del Municipio de Centro, de conformidád,L1m la

/ ~raCClónXXXVIII del articulo 29 de la Ley Organica de los MuniCipios del Estado de T abasco, resulla
competente para conocer y resolver ef presente procedimiento.

~ SEGUNDO.· Por las razones señaladas en el considerando V de esta resolución, y después de \
\)"!\<.tlJerse agotado el procedimiento establecido en el articulo 242 de la Ley Orqánica de los

Municipios del Estado de Tabasco, se RESCINDE el Contrato Administrativo celebrado en fecha 30
\; de abril del año dos mil cinco, entre el H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Centro y

"AUMENTOS NATURALES DEL SURESTE", S. A. de C. V.; por conducto de su representante !/1 legal el C Rafael Alberto Cárdenas Márquez. !

TERCERO.~ Toda vez que a como consta en el acta cirwnstanciada de fecha 15 de abril de dO~
mIl trece, los inmuebles propiedad del Municipio de Centro. objeto del contralo rescindido ,
encuentran desocupados, se instruye a la Dirección de Fomento Econ6mico y Tunsmo asuma .
posesión del mismo, de fortua inmediata. ~

cUARTO.- En ténninos de.,.articulo 244 de la Ley Orgánica de los M~j,~ipios del Estado deL
l~sro, puoliquese la presente. resoluoón en el Periódico Oñcíal del ESTO y en uno de Jos de
maY~laci6n en el MunICipio

TRANSITORIO

. f ~
UN.ICO.- Este Acuerdo entrará en vigor en la fecha desu aprobación y deberá pubtk.a.se .
en el Periódico Oficial del Estado . . ,.". . , ...

'>i~I'-;_1 f. i, :.~...,

APROBADO EN EL SALÓN VILLAHERMOSA DEL PALACIO MUNICIPAL ....,o~ CENTRQ,"

tABASCO, A LOS VEINTIOCHO DíAS DEL MES DE MARZO DEL ANO DO IlOReE ..

LIC. J.

PROF. L1C

,
c. CLORI!JII A PABLO J

OCT ~eR GIDOR \

,,,~,,~,,,,",oo ~ ;
OECI~\~DOR \

HOJA PROTOCOLARIA DE FIRMAS DEL ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA LA
RESOLUCiÓN POR LA QUE SE DETERMINA RESCiNDIR EL CONTRATO ADMINiSTRATIVO
CELEBRADO POR EL AYUNTAMIENTO DE CENTRO Y ALIMENTOS NATURALES DEL SURESTE,
S. A. DE C.V., POR CONDUCTO De su REPRESENTANTE LEGAL. RAFAEL ALBERTO CARDENAS
uÁRQUEZ CON FECHA 30 DE ABRIL DE 2005.
'~ "

ft:_·~'i:; .'

LIC. JOSE MA Q N;~~::;;~6i::;
DECIM S U DO REGIOOR--· .. •

LIC. MARICARMEN ~ {I//{. ~ÑOZ APARICIO
DECIM 0R

LIC. SI~ ELTAS RODRíGUEZ
CIMO PRIMER REGIDOR\Y\

M.V,Z. LEONCIO LOPEZ MONTOYA
DECIMO TERCER REGIDOR

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR LOS ARTicULOS54, FRACCiÓN 111Y 65,
FRACCiÓN 11DE LA Ley ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO; 13
DEL REGLAMENTO DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE CENTRO,
TABASCO, Y 22, FRACCiÓN X DEL REGLAMENTO DEL H. CABILDO DEL MUNICIPIO DE
CENTRO, TABASCO, EN LA CIUDAD DE VtLLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE

:.JABASCO, RESIDENCIA OFICIAL DEL H. AYUNTAMtENTO CONSTtTUCIONAL DEL
MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, PROMULGO EL PRESENTE ACUERDO A LOS
VEINTIOCHO DíAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL CATORCE.

LIC. J. HUMBERTO
PRESID

LIC. JUAN ANTONI FERRER AGUILAR
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO

tHOJA PROTOCOLARIA DE FtRMAS DEL ACUERDO MEDIANTE EL CUA SE APRUEBA LA
RESOLUCiÓN POR LA QUE SE DETERMINA RESCINDIR EL CONTRATO ADMINISTRATIVO •
CELEBRADO POR EL AYUNTAMIENTO DE CENTRO Y ALIMENTOS NATURALES DEL
SURESTE, S. A. DE C.V. POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE EGAL, R AEt\
ALBERTO CÁRD NAS MÁRQUEZ, CON FECHA 30 DE ABRIL DE 2005. ~
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No.- 2305 ACUERDO

Centro I
H. AYUNTAMIENTO

CONSTITUCIONAL DE CENTRO
VILLAHERMOSA. TAB. M8<,

motor
de! cambio , Secretaría elel Ayunta;niento

!"2014. Año deOctavio.Paz"

)
LIC. J. HUMBERTO DE LOS SANTOS BERTRUY, PRESIDENTE, O'EL HONORi\Bl.~
AYUNTAMltNTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CENTRO, ;TABA§lfio~, A' sus
HABITAN1ES HAGO SABER: . "'~-:¡_t;'I'~ .: 1- , -'

\, "'c;~~.';!,~¡I";·~.···dl
QUE EL H. AYUNTAMIENTO DE CENTRO, TABASCO, P(¡R ACUERDO DE CABILDO EN
StSION NUMERO VtlN nCUA TtW, nPO ORDINARIA, DE I tCItA VtllHIOCHO DE MARlO
DEL AÑO DOS MIL CATORCE, Y CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS
ARTicULaS 115 DE LA CONSTlTUCION PoLincA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANUS,
65 DE LA CONSTlTUCION POLiTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, 29
fRACCiÓN XXXVIII, 241, 242, 243 Y 244 DE LA lEY OHGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL
EsT DO DE TABASCO, 2 Y 13 DEL REGLAMENTO DE LA ADMINISTRACiÓN PUBLICA DEL
MUN IPIO DE CENTRO, TABASCO; 2, 3,4, 5, 7, 26, FRACCiÓN I DEL REGLAMENTO DEL H.
CABI DO DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, APROBÓ EL SIGUIENTE ACUERDO:

"" '

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE
APRUEBA LA RESOLUCiÓN POR LA
QUE SE DETERMINA RESCINDIR EL
CONTRATO ADMINISl RATIVO
CELEBRADO POR EL AYUNTAMIENTO
DE CENTRO Y LA EMPRESA
MULTIGENERA, S. A. DE CV. POR
CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE
LEGAL lA C. MARTHA AllGÉLlCA
CAMPOS SilVA, CON FECHA 01 DE
SEPTIEMBRE DE 2008.

V ANTECEDENTES

'

Que" ISTOS, ara dictar resokrclón, en los autos del Procedimiento mi tranco de HeSCl511RC/DAJI00612013 - - • - • - - - • - - , - - - _. - - - • - • - - •

RESULTANDO

\
PRIMERO.- El vejote de Junio de dos rrul trece, el Licenciado I\lfonso Reséndls Cortés, Director de
Asuntos Jurídicos, en ejeroco de las facultades que le confieren los articulas 93 fracciones 1, 11Y V
de la Ley Orgánica de los MunICipios del Estado da Tabasco; y 209 fracción XVII del Reglamento
de la Administración Pública del Municipio de Centro, Tabasco, dio entrada al Procedimiento
Administrativo de Rescisión. del Contrato Administrativo relabrado entre el H. Ayuntamiento
Constitucional del Municipio de Centro y la sociedad mercanlil denominada MULTIGENERA. S. A

\~ de C. V. por conducto de la C. Martha Angélica Campos Silva, en su calidad de representante legal;

~

formándose el expediente respectivo, quedando registrado bajo el número RC/DAJ/0061201J;
a~ás se ordenó darle vista a la sociedad mercantil denominada MUl. TIGENERA, S, A de C V.,
p ue dentro del ténnino de CINCO dlas manifestara lo que a sus derechos conviniere;
ordeQ ¡>:;e publicar el aula a manera de edictos en el Periodico Oficial del Estado y en otro de
mayor circulación en la Ciudad deVíIlahermosa, Tabasco, por tres veces de tresen tres dias. en
términos del articulo 755 fracción III del Código de Proceouruentoe Civiles en vigor; pubJlcaCíónes
que se tuvieron por agregadas a los autos, en fecha diez de enero de dos mil cator~.:., . :,"~:"':'. "t

Li.r,.'_:~

SEGUNDO., Mediante proveido de fecha diez de enero del ano dos mil cato¡q;,j¡I,J;j¡;¡¡~cii\itQ,,!
Alfonso Reséndis Cortés, Director de Asuntos Jurídicos, de contorrnidad con el articulo 136 del, \
Código de Procedimientos Civiles vigente para el Estado de rabasco, de aplicación supletoria al
presente procedirruento. declaró perdido el derecho de MUL lIGENERA, S. A de C. V. para que

./ manifestase ro:.:sp.ecloal uucio del rutsmo; aperünándose el pe: iodo probatorio, sin que la sociedad
~rcantll beneficiaria del contrato haya exhibido prueba alguna para su desahogo.

TERCERO. - Finalmente, mediante proveido de fecha diecisiete de. enero de dos mil trece, se
declaró perdido el derecho concedido a "MUlTlGl:NERA", S. A. DE C. V, y/o Martha Angélica
Campos Silva, para que. ofreciera pruebas de su parte, periodo que corrió a partir del dta 13 d~
enero y hasta el día 15 de enero del año dos mil catorce, de cc.nfonnioed con 105articulas 242 de la
Ley Orgánica de los MuniCipiOS del Estado de Tabasco y 118 del Códjqo de Procedimientos C~V'1\
en vigor en el Estado de aplicación supletona ~

-, e O N S I D E R A N DO. \ ,~

Este H Ayuntamiento Constitucional del MuniCipiO de Centro, Tabasco es competente par~
resolver el presente procedimiento, acorde a lo que señalan los artículos 115 de la Constitución
Política de lo~ Estados Unidos ~exicanos y 65 de la CO;ls,t¡t~ción Política del Estado Libre ~
Soberano de l abasco y 29 fracción XXXVlll de la Ley O'qánica de los MUnlclplOS del Estado
de Tabasco.

De conformidad con el artículo 241 de la Ley Orgánic a de los Mumcipios del Estado de
Tabasco, el Procedirniento de Rescisión se substanciará y resolverá por el Ayuntamiento, de
oficio o a petición de parte con interés legitimo: así pues, en el caso a estudio tenernos que~e
D~reLi~)r~e As~nlos Jurldcos. en ejercicio de ras racultaj~s que.1e col.1fieren los articl:¡~s 9 \
fraU::!U:l "Y 209 fracción XVll" del Reglamento de la Adr rurustración Publl~ del. MUOlCIpIDd ~
Ce~,tlo, Tabasco,' y a,n1ela pre~ur~~lón de incumplimiento riel Contreto Admuustranvo celebrad _
en recha 01 de sspternb.e de! ano dos mil ocho, entre el H Ayuntamiento Constitucional de
t'.1unici¡Jio de Centro y la c. Martha Angéiica Campos Sl!\ a en su carácter de apoderada legal
de 1:1~''''::'j'¿;G'ad rr.ercam.t c't':f\orTdllada MULTIGENERA S A. da C. V., en fecha 18 de junio d~

dos mil trece, requirió mediante oficio DAJ/149612013 a la Dirección de Finanzas, infonnara sJ\i

1eXisua.a.de.Udo.po..r parte d.e la beneficiaria ~itada, n.'i.SOl.a que dio cabal con..lestaciO,'II a través de.I, ~/ I oficio DFJSU079BJ2013 de fecha 19 de Junio del ano dos mil trece, manifestando que el
beneficiario de dicho contrato, desde el mes de diciembre del ano dos rrul once y hasta et mes
de junio de! año dos mil trece, adeuda al Muníclplo de Centro, la cantidad de $1t?-4.~7.00(
(CIENTO SESENTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS DIECISIETE PESOS 0011ü9'J:;WNEDA
NACIONAL) derivados de la contraprestación establecida en la CláUS,uull~al~ ERA del
conuato ~rta?o. Y\ ~N

111. El Director de Asuntos Jurldicos, con el propósito de justificar la procedencia 'de la r~cisiqn,

eXhib.io.'.I.as.Si
9

.uientes dOCU.mentale..s....a.) Cap. _ ia certificad. a.del Contrato .Adlllii )istra.t.I.V..0•.ce....11>..b.r.a.•dO'.~,'.en fecha 01 de septiembre del año dos nHI ocho, entre el H, Ayuntamiento C~ns_!rt¡J,c;:¡pn?!'~del.. ;'

~

Monicipio de Centro y la C. Maltha Angélica Campos Silva en su caracter de apod,E;rfi.d~"~QI,,
. de la SOCiedad mercantil denominada MUL TIGENERA, S. A. da C. V.; b) Original.'deh,fi!Jl¡, "",

DFISII0798/Z013 de lecha 19 da juruo del "(\0 dos 11111trece, signado por el C. P. Everardo •
, Nadal Villafuerte, Director de Finanzas; documental a las que de confonnidad con los alttculos ..:;:.

269 Y 319 del Código de Procedirmentos Civiles en vigO( de apjcación supletoria al presente "
procedirniento, se les concede valor probatorio pleno, por tratarse de documentos expedidos (;
por funcíonarjos públicos en ejercicio de ías facultades que le otorga la Ley Orgánica de os
Municipios del Estado de TabaSCO.

\. Ahora bien, considerando que el inicio del Procedimiento de Rescisión deberá notificars~'
personalmente, el Director de Asuntos Jurídicos, en cumplimiento a lo establecido por el inciso "

;'/ ~í del artículo 242 de 1" ley Orgánica de los Municpios del Estado de; Tabasco, ordenó I~
~ ~otlficaClón personal al interesado, misma que no se llevó a ca~o por las razones expuestas. en ~ ~

la conslancia actuariaí de fecha 24 de Junio de dos mil trece; por lo qua aplicando ~
supletoriamente la fracción 111del articulo 242 del Código de Procedimientos Civiles en vigor,
mediante oficio, se requirió a la Coordinación de Fiscalización y Normatividad; Oit'8cción de

lFinanzas, Dirección de Administración y Sistema de Agua y Saneamiento, informaran si en os
padrones municipales, ex.istl~ infonnaCióo. respecto al domicilio.d~ la sociedad mercantil citada;
señalando únicamente la pnrnera de las citadas, como domicilio, el mismo que obra en el
contrato administrativo atado que es el ubicado en Parque "Tomás Garrido Canabat" sin
número, Colonia Linda Vista, de esta Ciudad.

En consecuencia, ante el desconocimiento del domicilio y las constancias suficientes que asilo /

delermina.n, el Director de As.untos Jurídicos o.~denó .Ia n.otifi\..ac.ió.n vía edictos en ténni~~ di . .
articulo 244 del Código de Procedimientos CIViles, los que quedaron debidamente publicados ~
según consta en los tres ejemplares del Penódico Diario ''Rumbo Nuevo" con números
edición 16931, 16936 Y 16939 de fechas 27 de noviembre de dos mil trece, 2 y S de diciembr
del dos mil trece, asl como tres ejemplares de los Periódicos Oticíales del Estado, con número '

'\. 7433,7434 Y 7435, de fechas 30 de noviembre, 4 y 7 de diciembre, todas del arlo dos mil trece,
~J en las que se advierten que aparecen publicados los edictos ordenados por dicha autOIid~

adnuoístrativa mediante proveído de fecha 04 de noviembre del ano dos mil trece, y que obra
-, a9.reg.ado en autos: de los cuales se adVie.fte que fue realizad.o el llamamient.o al presente :\

pr ocedimiento en apego a las formalidades señaladas por el ordenamiento civil supletorio y

1estricto respeto a la Garantía de Auchencia de la SOCiedad mercantil denominada
p,¡,Ul TIGENERA, S. A. da C. V. ~'

Concluido el término para que la benefíciaria ''MUL TIGENERA", S. A. DE C. V. y/o Martha
Angélica Campos Silva compareciera a manifestar 10 que a su derecho conviniese, en
térrnínos del articulo 242 de la l.ey Orgánica de los Municipios del Estado de .Tabasco, la
Dirección de Asuntos Jurídicos, mediante acuerdo de fecha Diecisiete de Eryaro dydos mil
ca.torce, se le tuvo ~r perdido el derecho para tales efectos; no~tante, tO,en apertura

~ período probatono Slll que se hayan ofreddo pruebas por p o ad mercantil
~¡iria del contrato, ~

V. Precisadas la: antenores cons~eraciones, se procede al estudio del fond9-~dela~t.¿Q.to,s'iehdo
Impoltant~ senalar que la re~cisl6n nene como finalidad dejar sin efectos un¡.wto'Jür~dlco,-all~,~
el incumphnuento de una obhqacrón; así en el caso en concreto, Se advierte que '~'ri~f~cnáoúie
septiembre del ano dos mil ocho, el H. Ayuntamiento Constitucional del Múnicí.Qid r.lEi:.Cefltrdl,.Il'
r~ediante con,t.rato Adminl.'strativo, conce.dió, por u,n ténnino.de di,ez,anos.COlltadO.s.a paltir·del(
dta 01 de septiembre del dos mil ocho, a la C, Martha Angélica Campos Silva en su carácler de
apoderada legal de la sociedad mercantil denominada MULTIGENERA, S. A. de C. V., el uso
y aprovechamiento temporal del local ubicado en el Parque '1 ic Tomás Garndo Canebal",
Colonia Linda Vista d~ la ciudad de Vñtahennosa. Tabasco, cuyo objeto es la instalación de un \restablecimiento con denominación "CAFÉ PUNTA DEL CIELO", conviniendo las partes en la

". .C.láUSUlaT,E,R.CERA qu,e, la, ,.ben.efiCI,aria de!, contral. o .. CUbrir.ia ,un p.a90 mensua, l. Inicial de$7,00000 (SIETE MIL PESOS 001100 MONEDA NACIONAl.) durante el periodo cornprendido
• Jal 1 de enero al 31 de diciembre del dos 11111llueve; $8,000 DO (OCHO MIl. PESOS OO/I°OR'
. f\.1üNEDA NACIONAL) durante el periodo comprendido del 1 de enero al 31 de cncernore de
, dos mil diez: y a parnr del 1 de enero del dos mil once, la úñirna cantidad citada

Ir.1Crtm~ntafl~ conforme al lncnce Nacional de Precios al ConsunwJor: pagaderos dentro de los ;....
once días hábiles de cada mes. en la Dirección de Finanzas del MUniCiPiOde Centro, Tabasco; \
estableciéndose de Igual forma el) la Clausula NOVENA como causa de rescisión ia fd~.a de
pago de dos o más rnensuandades

VI Con el Contrato Aornirústrativo celebrado en fecha 01 de septiembre del ano dos mil ocho,
entre el H. Ayuntamiento Constitucional de! Municipio de Centro
Campos Silva en su carácter de apoderada legal de la .aerceraü ce-c-unada
MULTIGENERA, S. A. de C. V" CU'¡'3 certnicación obra agregada el, autos de las fUjds
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'" 06, se advierte que efectivamente, la socieoad mercantil citada llece a cargo una obligacIÓn
, contractual en beneüco del H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Centro, la que

conforme al informe proporcionado mediante oñcio OF/SII0798f2013, .que obra agregado en ÚNICO.- Este Acuerdo entrará en vigor en la fecha de su aprobación y deberá publicarse
autos- sign<illo por el C. P, Everardo Nadal VIUafuerte, Director de Finanzas, no ha Sjd~, en el Periódico Oficial del Estaco
cabalmente cumplida por la C Martha Angélica Campos Silva, en su calidad de represenlanle 1
legal de MULlIGENERA, S A de C V, siendo que a partir del mes de diciembre del dos mi . I
une<! y hasta el mes de junio del dos mil trece. transcurrieron más de 19 mesas. lo que IIllpli APROSADO EN El SAlÓN VlllAHERMOSA DEL PALACiO MUNICIPAl--QE CENTRO,~~g~~!~";"k~'":)~::~:~:~E~:;:'-E:\I ""'''''O,vs '","O"" ~:: :::,:::~~o~~AÑ~~iÓ~:~,~)rORCE

SdJOese tenor, y considerando que el intorrre proporcionado mediante oficio DF/S11079812013, ! \ ~1<, '
SIgnado por el C, P. Everardo Nada! Villaluerte, Director de FInanzas, lo expide un funcooario LIC. J. L1C MEl IN-Ii! IJIEJdo, RRES 1,
p,'lblico en ejercicio de las aIribucione& que le confieren los articulos 79 fracción V de la Ley SE ~\UND '"REG,IDhRl) ~', ".,
Orgánica de los Mun~ de! Estado de Tabasco y 66 fracción XI del Regtamenlo de la ( , ~itJ \1
Admirustraci6n Pública del Municipio de Centro, 1abasco; se le conoede pleno ~ 'yrobatorio
~ confonnidad con los articulos 269 y 319 del Código de procedW¡~,iv' spé aPlica,ci6n
s~toria?1 presente procediniento de rescisión a / C,P\AU AMO UíAZ /

Por su parte, el articulo 241 de la Ley Orgánica de los Municipios del Esta,ao de T,alí;l$CÚ.,q,!,,/( el!, R o REGILJOR /
te,xtuairnenle establece que "Los oont:fk:¡iJnos dt11contmto debeten Cllbty:·~·-Jif·JJ~r:PAJú¡l:.9fJ::1 W
Fu lanzas los derechos qu,! COl1f;lspond, an, en,.Io~ (eml/nos, de fas ktyes fisca!es 1R!J;C,~BIe~;~,.~,' E~g~RFRIAS
que adqu •••.e relevancia, siendo que el beneñciario se obligo al pago de una ca,ntldaa.,.se;Jons<!
desprende del propio Conlrato Admmistrabvo fundatorio, especificarnente en la, Clausula
TERCERA, misma que no ha cumplido cabalmente, actualizándose la causal de' reSciSIón
contenida en el inCISOa) de la Clausula NOVENA, y que las partes establecieron en e! propio ~ .f /

\~instrumento ,\YfI..-...
En razón de, lo antenor, al qU,edar demostrado e¡,ncumplimienlo P'" parte, d," M,UL TIGENERA,l:'.
S. A de C V, se actualiza la causal de rescisión convenida por las partes. por lo que lo \
conducente es que se resctnda administratívanenle el Contrato Adrnirustratvo celebrado en
fecha 01 de septiembre del ano d06 mil ocho. !
No pasa inadvertido, que en la Cláusula OCTAVA del cüado contrato, la representante legal de
MUL l/GENERA, S, A de C. V,. se obligó a que los arregtos y rernooetacones que durante la (
vigencia del contrato se hic •• ran al local o l/1fl1ueble otorgado, una vez concluido el mISmo"
serian en beneficio del H. Ayuntamiento Constñucional del MunicipiO de Centro, ~

En el mismo ser~ido se aprecia, que la representante legal de MUL TIGENERA, S. A de C, V.
otorga su consentimiento para considerar como crédito fiscat, los adeudos derivados del
contrato CItado, sujetándose además, a la aplicación del Código Fiscal del Estado; lo que
forzosamente ~npiic;l que este Ayunlamlento por conducto de la dependencia competente.
deberá ejercer la facultad econórnica-coacííva, mediante el Procedáníento Adminislralivo de
Ejecución.

/ Por lo anterior, con fundamento en los artículos 242 inciso e), 243 y 244 de la Ley Orgánica de
los MI¡nicipios del Estado de Tabasco, es de resolverse y se:

/ RESUELVE

PRIMERO.- Este H. Ayuntamienlo Consl~ucional del Municipio de Centro, de confolmidad con la
fracción XXXVIII del articulo 29 de le Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, resulta I

competente para conooer y resolver el presente procedírruento ~

SEGUNDO.- Por las razones señaladas en el considerando V de esta resolución. y después de(

1haberse agotado el procedrniento establecido en el articulo 242 de la Ley Orgánica de los
Municipios del Estado d•• T ••basca, se declara RESCINDIDO el Contrato Admilllstrativo cel&br ••do
un fecha 01 de oepliembre del ano dos m' ocho, entre el H. Ayuntamiento Constsucional del/
Municipio de Centro y MUL TIGENERA, S, A de C. V por condocto de su representante legal la el
Mallha Angélica Campos Silva.

TER~RO" En ténninos del articulo 243 de la Ley Orgánica de los Mun":.~s 9e1 Es,tado de
Tab •••• "f<lctrvo el importe de la garanlia convanida en "\ CIáu~yt'yeERA del CItado
contra.,",

CUARTO,. Requiérase a MUL TIGENERA, S A. de C, V, por conduclo de su 'r"Rr~~¡¡q.nt\> ~Jal,
pdla que dentro dellérmino de CINCO DIAS hábiles contados a paltw del di •• s,tguleRte,en:qu~~s~'
publique esta resoluci6n, dé cumpllll1lenlo voluntaoc a la misma; hacre!l<l~c::~, ~W1.\rtI9iL~,
desocupación del bÍ\>n inmueble otorgado para su aprovecnarrsento, con 'I~~ meJOras. y
remodelaciones que en su caso se hayan hecho al mismo; en térmoos de la Cláusuta O¡;CIMA del
Contrato Administrativo celebrado en fecha 01 de septiembre del año dos m~ ocho,

QUINTO .• Instrúyase a la Direcci6n de Finanzas para que en ejercicio de las facultades que le
confieren el Código Fiscal del Estado y la Ley de Hacienda Municipal del Estado, haga efectivo el
crédito fiscal derivado del Contrato AdrninÍlitraüvo celebrado en fecha O1 de septiembre del ano dos
milOcha, entre el H. Ayuntamiento ConstituclOll8l del Munidpio de Centro y MUL TIGENERA, S A
deC.V

SexTO .• En télmlnos del articulo 244 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, \
publlquese la llf~te !8SOIUci6n en el Periódico 0flci¡¡J del Eslado y en uno de 10& de mayor
CIlculaci6n en el Munq¡io, ';

,RANSITDRIO

&,Ilt&
C. NORI,,!A MO ~:JtORAlES

SlETlM lOOR
/

j \

c. aocío AU MENDOZA BERZABÁ
N ENO REGIDOR

/
s-:

\~j M.V.Z, ll'0NClq.LOPEZ MONTOYA
~ DECI~RCER REGIDOR

EN CUMPllM1ENTO A lO DISPUESTO POR lOS ARTíCULOS 54, FRAC IÓN 111Y 65,
FRACCiÓN 11DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO; 13
DEL REGLAMENTO DE LA ADMINISTRACiÓN PUBLICA DEL MUNICtPIO DE CENTRO,
TABASCO, Y 22, FRACCiÓN X DEL REGLAMENTO DEL H. CABilDO DEL MUNICIPIO ~E
CENTRO, TABASCO, EN LA CIUDAD DE VllLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE
TABASCO, RESIDENCIA OFICIAL DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL
MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, PROMULGO EL PRESENTE ACUERDO AL;'
VEINTIOCHO DíAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS Mil CATORCE. ,

.. ~
LIC. JUAN ANT~(~RRER AGUILAR

SECRETARIO DEL \ YUNT AMIENTO

HOJA PROTOCOLARI" DE FIRMAS DEL ACUERDO MEDIANTE El CUAL SE APRUEBA lA
RESOLUCiÓN POR LA QUE SE DETERMINA RESCINDIR El CONTRATO .l>DMINISTRATlVO

\
CELEBRADO POR El AYUNTAMIENTO DE CENTRO Y LA EMPRESA MUL TIGENERA,. S. A.

2~.~·V, POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE LEGAL, LA C. MARTHA ANGEllCA
"~POS SILVA, CON FECHA01 DE SEPTIEMBRE DE 2008.

/
/
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No.- 2303 RESOLUCiÓN

Centro I motor
del cambia

Dirección de Obras,
Ordenamiento Territorial y
Servicios Municipales

H.AYUNTAMlfNTO
CONSTITUCIONAL DE CENTRO

VlllAHERMOSA,TAB. ME<.

"2013 CENTENARIO LUCTUOSOb'É FR~Ncisco
1. MADERO Y JaSE MARI.1<~·PINQ\'!,(JARez"

OFICIO Ddcj'{SM¡2390;2g1~:
\ I~.:(¡;¡\l.~)~l:t.) \J.Hi'lo.LJ<
~.,o:.o="~"'>'"

Villahermosa, Tabasco, a 21 de Mayo de 2014

Resolución para la Autorización del Fraccionamiento Residencial Mixto, denominado
"JARDINES DE MAZALTEPEC", ubicado en la Prolonuación de Av. El 501, Rancherla

González Primera Sección, Municipio de Centro, Tabasco.

El H Ayuntamiento Constitucional de Centro a través de la Dirección de Obras.
Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales. representada por el ING. JUAN JaSE
RODRIGUEZ HERNANDEZ. en ejercicio de las facultade s que de acuerdo a su cargo le
confiere la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco e,. su Articulo 84.1

fracciones 11 y V ha determinado lo siguiente:

RESULTANDo

Primero: Que la empresa "ARVDRE. S.A. de C.V.". es propietaria del predio Ubicado en
la Prolongación de Av. El Sol, Ranchería González Primera Sección, Municipio de Centro,
Tabasco. La que acredita presentando Escritura Publica 41,464, Volumen DLXXXIV, en
Villa hermosa, Tabasco del Dia 26 de Dlctembre de 2013, Pasada ante la Fe de Id
Licenciada Adela Ramos López, Notario sustituto de la Notaria Publica Número 2.7 del
Estado, con adscripción en el Municipio de Centro y seda en esta Ciudad y de la cual es
titular el Licenciado Adán Augusto López Hernández. Dentro de las siguientes medidas
y cohndancias: Al Noreste 268.02 m. con Dolores Rabelo Martinez de Rosado; Al
Suroeste 212.77 m. con Colonia Sol Campestre y Esteban Arnat; Al Sureste 230.83 m.
con O.O.V. de camino de acceso; Al Noroeste 80.6{; m., 70.04 m. y 23.34 m. con
Propiedad de Juan Pérez y Luis Pérez con una superficie de 05-00-00.20 Has., lnscrita en
el Instituto Reqtstra! del Estado de Tabasco (IRET) el 1U de Febrero de 2014, mediante
Volante 154878, Partida 5082838 y Folio Reates 272979, Recibo Oficial
2014107839970544253. A través del C. JOSE ANTONtO ISIDRO DE JESU5 NIEVES
RODRIGUEZ, en su carácter de Administrador Único, s.illcito ante la Dirección da Obras,
Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales del H. Ayuntamiento Constitucional de
Centro, la autorización para la construcción de un fraccionamiento, entregando la
documentación requerida,

Segundo: Que la Ley de Ordenamiento Sustentable del Territorio del Estado de Tabasco
establece en su Artículo 196 que es indispensable obtener autorización del Ayuntamiento O
Consejo Municipal para la construcción de un ft accionarniento

Tercero: Que la Ley de Ordenamiento Sustentable del Territorio del Estado de Tabasco
establece en su Articulo 209t- que una ve~ aprobado el traccronamiento la reSOIUCiÓl1
respectiva será publicada en el periódico Oficial del Estado i'I

CONSIDERANDO:

PRIMERO.- El suscrito ING. JUAN JOSE RODRIGUEZ HERNADEZ. de Obras.
Otdenarruento Terruoria! y Servicios Municipales, es ca 'npetente para emitir la presente
resolución de conformidad con lo establecido en el artlci.lo 84, tracciones 11, V, VII Y XVIII
de la Ley Orgánica de los-Municipios del Estados de Tab asco s.en concordancia con lo que
establece el Artículo 1O'Íracción XIV de la Ley de Or den srniento Sustentable del Territorio

del Estado

SEGUNDO.- Que de la revisión de la documentación aportada se advierte que se cumple
con todos los requisitos legales y reglamentaríos par a constituir el Fraccionamiento
Residencial Mixto denominado "JARDINES DE MAZALTEPEC" con las Siguientes
caractertsticas:

1.- De las caracteristicas del Terreno.- El terreno tiene forma regular de una superficie de
50,000,20 m2, ubicado en el Distnto XII de la Zona Urbaia de la Ciudad de Villa hermosa, el
cual se nivelará hasta la cota 7.5m sobre el NAME. registrado de 620m, para establecer una
unidad habitacional de 75 lates con diferentes dimensiones, 11 regulares y 64 inequlares la
superficie mlnima sera 263,38 m2 y la máxima de 68368 m2, todos para vivienda unifamiliar
El proyecto integral contempla los aiquientes servicios bastees: electnficación, ajjua potable,
sistema de drenaje pluvial, alcantarillado sanitario, planta de tratamiento de aguas
residuales, servicio telefónico, áreas verdes jardmaoae y área departamental (ver planos
anexos del proyecto).

11.· Relación de su localización y ubicación con e! contexto inmediato- El predio

propuesto para la lotificación del fraccionamiento "Jardines de Maz attepec", se ubica en la
ciudad de Villahermosa, Municipio de Centro, Tabasco, i~/a Gonz ález 111. sección, localizado
en el Distrito XII, y corresponde a la zona conurbada con el municipio de Nacajuca de

acuerdo al Programa de Desarrollo Urbano del Centro de Población de la Ciudad de
Villahermosa y Centros Metropolitanos del Municipio de Centro, Tabesco 2008-2030

En las cercanías del predio se ubica las colonias, Country Club, Residencial Casa Blanca y
Fraccionamiento Puerta Real, El centro deportivo de alto rendimiento Oümp¡a. Parque
Tabasco, centros de estudio Como: del Instituto Cumbres (Instituto Krlirnanjaro), División
Académica de Ciencias Sociales y Humanidades de la UJAT y la Universidad Autónoma Je
Guadalajara (Campus Tabasco), as! como de una zona industrial y de servicios

Esta zona, cuenta con servicios instalados como: agua potable, energía eléctrica, telefonía,
vías de comunicación, etc. El uso del suelo está catalogado como de uso mixto, es decir de
que es posible combinar desarrollos viviendísticos, comerciales, servicios y turismo

El predio se localiza en la poligonal de las coordenadas presentadas en el sig'LJi~rít" euauIS'''·''·''· ~
~~.~~-------~-----~_.~---------_.~---~_.-----~-
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H - -j~·19'2B.51~ 110.66 ~OI,ltiJ 1:11'.1 l,sn,!I:'lOjij; :aO'¡úW251" O'H~ó;lliú2 J

H jHI9·4fl,8~· 1004 ~(jl,I!I~.flI96 ¡,~SZ,\l2á.l~Sj .úo:ii.S·llbbl· (¡.9')~l.ilJ;)(J2 ,
,)·6 O?~8'29.2b" 2:1,); ~I,HI2.8~n 1.9',W:h/,a59i -iiO:ú'¡~Ú9r o-=:?woo2--l s
H j5b~38'21,H' J(}<J4 501,lIH,lll'9 1,'J~}úll1nj 'O'(/12,Ui2':of ~~::~·'~~.Ib~-_ .. ,._.- _._--- -_ ..- OV;~~660'-H 10;'j)'4Ur ~i.jjlll 5\.11,1111~{S') 1.~HO~~,O'6t O':!Y9w{Jul )--_._ ..- -~.---- --~----'--

SUPEIlFICIE " 50.000.20 1112

d,,,

!"'I,,,,,.!i

Esquema general de cotmdencíes para Id construcción del fraccionamiento "Jarl.linos·c.Je -Mazaitep'éc~'I:':"<
f!!n la zona conuroeoe de vctunomioso Tabasco \", i:::~;,,~_:,~~};.;·j1,¡;';'.';I.'1 1,
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El proyecto cuento con la Escritura da Propiedad. Factibilidad de Uso de SU8lo,
Alineamiento y Numero Oficial, ouc¡o de vts to Bueno, Plano de Autorización ele VI~h)
8uBno, Certtncactóu de Preu¡o. comprobante de paqo de Impuesto Predla¡ Dictamen le
Impacto Urbano. hupacto ambiental, Autouzacióu dt;;! Proyecto de: Acceso Vtal. Ofic¡o lk

etclimitación de Comisióu Nacional de! A\Jua (CONAGUA), Oucio dt: LJll;ldil"¡¿:¡-'

f\1:á!bl~ eje f-"<leS!jv (Ptotecctou CIvil) 11lt::1ll011d ue sc ripuva oe: Fracciouannetuc C¿¡.[, oe
aceptación de! Director Responsable de Ob ra {D. ROL c:Hrt....,iI2ac:iGn d¿1 :s!ste[!1él ck agua
y saneanuunto eje! MUIlIClplO de Centro {S.A.S.}, de la comisrón ftdddl de electnciuad
(C.f.E.) y recibo de pago por derechos de Retofiti ca cióu.

111.-De la dts tribuclóu de sueto.. El tracctouanuento es de tipo Habitacional Residencial
Mixto para desarrollar viviendas urufarnihai es y dos edificios departamentales La exteusíón
del terreno se zonificó con los siquientes usos ce suelo

JV.- Especitlc acioues
Cornplementarias

Características (le las Obras de Urbanización y

El proyecto de agua potable se elaboró bajo los lineamientos del manual de normas de
proyectos para obras de aprovisionamiento de í:igua potable y alcantarillado para localidades
urbanas de la República Mexicana, y tornando en cuenta datos de la inír aestructura
existente donde sera des arrollado el presente traccíonemlcuto

El suministro de agua potable será propor cronado por el Sistema de Agua y Saneamiento
(S ,AS) mediante una red existente municipal de 20" de diámetro, Id cual se encuentra en
funcionamiento en la Avenida Bicentenauo, la interconexión es a través de una red de 8~ de
diámetro de tubería STHUPAK lermofusionada, reduciendo a un diámetro de 3" con tubería
oe P.v.C; RDc26 y las tomas dornrcilrarias serán con tuberf a RD-f) de 13 mm con válvula de
globo Ver plano AP-O-I y AP-02 de aqua potable, autorizados por el Sistema de Agua y
Saneamiento

Alcantarillado Sanitario:

De acuerdo con las normas de proyecto vigentes y tomando como factor dominante el clima
de la región y lapoblación de proyecto acorde a la zona de ubicación

St: construirá una red de alcantarillado general sanitario con tubería de PC.V. sanitario Serie

20 de junta herméticas de 20cms de diámetro, a la que se conectaran las descargas
domiciliarias de cada uno de los lotes, así como posteriormente se procederá a construir tas
descarqasdorrucltíarias por lote, con luberla de 15"crns de diámetro de P.V.C. sanitario serie
20 COA su pendiente adecuada al proyecto, las cuales serán conectadas a la red general del
fraccionamiento a tsavés.oe un cede cjeA5°x6"{15cm&)de lO,y un slant y/Q"sílleíade 8"x6" l

(20x15cms) de, "hodas las deSCargas d!'micihana. tendr~~ un registro de banqueta"

Estas aguas, ~~¡:>~daS"eJ] el ~lcllnlalill~º sanitarto seconduceán a través de la red general
a una'pra~t,a .,~e~~a~_CJrn¡e~~oqt;ag~a,:'r~~i~4aI~~,(I?:~AR)~lJ9,{1l!F· yan a ser tratados· al 90%
de ..agu.~~'-puras; :'p~ra~' Sér"raypliza~¡3_,Si;' en el-.5Istamá de riegO'ue_áreas verdes' del
frdc;:ciona~i~ntPY- el re~to se d~po~~t~~aPQr ~r.avedade~ 'u.n ca,ucede _arroyo natural de la
zona Ver Plano" ,e,LC'01., fTI'K~1:; \LUcOt aUI?r¡;z~Os por el. Sistema de Agua y
Sanéan:lIento·:· , , " . - ~

'-:j

Atcailt~ri.Hado .PI"uvla"
.1 _\

i
" '.. . ..1'" .: ,

Los ,~ACu(rimiert~sde ª~!J€i9" de ~u\(li;f dentro .de/: fraq~iQn~rnier¡to, serán .. superficiales de
acuerdoal proyecto. de drenaje plwlal,'p~r lo (¡\le el esciknrniento superficial de aguas ser á

captadopor reW<i,s~Iu,yi~l~s ,~n~i~Ji9a~e, t~s.:q~a ,,':!a\, iO~e~lad'\s a un colector pluvial de
..tub~rfa.~e_"P.v'¡:)·td.; §lcl1'1$ ~ ..' J~rtat1!'IlP~II~a.serle Ola 'cual llega a una estructura da

d.e.s:a....•.r..
g
': 1/ u bi...•.....c..ad~ ~••.n.•..Un..•..'Y'rl\y.q d..e ".'ca• ".,.u,;.e naWal 7'''' planos PLU,O I autorizados por el• si$IT"1a,,{lea911~S;y~'!Qe~nt~~91~ '. ;~ , 'i

~le~~ieid,,~iiJ ¡fUI .1 1 q ¡ ; ~1 I .

'1" " .. ',.j',: ".' ;;1'\, ,'/") •.•
La red <te <l1"tr~búi:IQ1l(1fl!"arl~""r~<jalli40 s4/Jt¡,r'a!1~,.~lihz'lncjoun sistema rnonotásíco o
IrifáSIC¡OC~~J1do~sl,lo.a"1~(lI~, at;<PfJjá~g. fl!'ta/JleqdOen :Ias Normas de CFE. el cual. se
C\le~t~· cpri :f)fi~i<trj$qlljtilfl) pe: (fe¡;/J~ic(~<tNp:QP.?~-t3!'i,2013e¡nltido por la Comisión

,F~<l!;~I¡l~:~~~rif''iJ'~of~ f'f~ ~4ld'~"'O,d~:¡?1?! ) .: '
En .'C~,!19i ~irne,n,t'f'i6n . gl'~~r~l, ~. ;t-e.~ 'P'J'P!J~t~ M cuenta aún con estos servicios

•mU~'~I!l~,)J,,!élle~glll )1~C~i~l;!'tá¡ p~iori¡l' ~I:rracclonamiento por la C-omisión
Fed~r!ll ~eE'~<;trl~Id¡¡Q! '11''\ 1'.f-'i 9,eqe,d,nf1il eno~r~a;;..••de abastecerla, para una corriente
C1l11~n\la:de?201l'fal') 1 Ti"; ~~:~ I r :

'(' '.·'.l ". J. ¡~~ti J1*, L", E; ,,!ltl'lIfiq~al. ". o .Cjoq ~."a¡~ 'Hleetnp'~a9~"¡ acuerdo con las necesidades
ex...p.t..e..S'ld....'.a::¡tlnee~. ~ Q. i;.¡s;Ci\fa~t~ríri~a~ lIet'&enlicio que se proporcionará serán las
sÍ\jUje<¡I!i.s:;-;· 'i ;¡ {; ¡ 'l .•T . . . '1 1 •

P!'rnaM~~ Kv",; 1: j ¡ ¡¡ il
_~.t~~~IJfl-b;s.~~ínIsJo}1ti 4r.~j

l'pI1rif'Cjla¡en l'!t<jn~jÓ'\'WoI 1 1
• ,Fr~uTn~l~ 6~ Hé,,) i 1 i i ¡ 1

Tolér,\n<;ll~.en la. rrecoer.c.a O.~()/~

; ~~-F3:'o ~e teses e hilos:3~~4H; " ~

,l~ i]1epi9"'ln 'lela f'nerQl2 se ~f~Ft~aré end'nilieJ ele Baja Tensión
Al pro~ectar la nueva instalación debe. tomarse en ~uenta que la caíq,~ .d5!)~~P~!q9¡1rt~:L.IL''J\

deberá exceder de 1 ''/0 el' media tensión en condiciones normales de operaerón" 1 C.

• Al proyectar la nueva instalación debe tomarse en cuenta que la caída de tengión, no
deberé exceder en baja .ensión de 3% en cisternas monofásicos y 5% en sistemas
triíásicos. en condiciones normales de operación

La corriente de cortocucr.uo en el punto de entrega es de 3000 arnperes trifásicos y
2000 a.nperes monotás.c.is

Los transformadores serán oe! tipa pedestal, monofásicos para operación en anillo. Todas
las capacidades y caractertstic.ss que C,f,E. determine, serán con apoyo del-libro de
'Normas :d~ distribución Construcción-Ltneas Subterráneas" y especiñcaciones CFE-KOOOO-
04,05,01 Y 08., contara con ITM, en el lado de Baja Tensión.

Vialidades:

Actualmente en el área propuesta para el desarrollo del proyecto construccron y operación
..c;J~~r~p!?jonqrniento Jardines de Mazaltepec colinda con la Prolonqacrón Paseo Usumacinta
(Avefliqa:':_ Bicentenario) a travé s de la vialidad que atraviesa el Fraccionamiento Sol
:C.~mpestre

Den(rQ del proyecto se propone- el desarrollo de 12,258.37 m2 de vialidades (24.52%).
mismos di~e.ñaq~spara dar fluidez a los vehfculos de ocupantes del fraccionamiento,
mismos que 'con base en los criterios establecidos, cuentan con los siguientes .anchos de
corora~

~

-- VIALIDAD ttvTERNA =±-A~LONGIWbCORONA (m) (m)

f'rll1"íffil--- ---,--- ~--14 00-

Secun~---- - --8 00

Se anexap¡a;ilacorlVi"ahdades internas lOT 01-
----------

. - . ~. -'

P*ae[ ~~O 'de las vialidades ir.ternas del Fraccionamiento se plantean básicamente dos
tipos',ste v¡alid~des,.I;¡¡ primaria con un d~s carriles en cada sentido y un ancho de corona de
7.0·O.m._I'\':s~ctindaria es de un SQiQ sentido y: un ancho de corona de 8.00 m.

PerfilJa/a,aveflida primalÍa propuesta para el desarrollo del "Fraccionamiento Jardines
da MiJzaltepec"

Perfil de la avenida sacundaria propuesta para al desutrolío del 'Freccíonemiento
Jardines de Mazaltepec"

La v¡~líd.~9 priflctpal contara con un camellón de separación con un ancho de 1.00 In Y
banquetas !Ql~a!es. de 3_00 m de ancho. Las vialidades secundarias contaran además con
banquetas oe.tree metros de ancho en ambos lados

V.:" Ttpode Jo~s"y costo de le vivlenda.- Las dimensiones del lote de tipo serán de 10.00
x 27.50 (275~OO m2), y se edificaran viviendas unifamiliares y un LoteCondominal de Tipo
Resi~e~<:~af.'M)xfo. El costo de dichas viviendas se deterrninar a seqún e¡ salario promedio
nacional ~~~ n~s /ijª en el presenl e año .

h\ A N Z A N A , • N f N U ~ Jo R (5W.. .; MfOIOAS
5UI'EAI¡CltlOTEI Ml

DI EStE.: SUIlfSTl NORESTf sueoern
rore OtST.- COLINDANTE OIST. CC!L1NDAHTE D'ST COUNOANTE D'ST COUNDANTE IIlEGUI,AJI NlItHULAlt

·1 .-l750 .AV,JAADlNB- 27.!>O rote a 10.00 AV. OfLSOL 10.00 NENUfAflfS 275.00

, " .sc lOnlr. "... LOU) 10.00 AV. DfLSOL 10.00 N(HUfAAU 275.00'

, " .sc ':,01;;. ""'" LOT(4 10_00 AV.OElSOt. >O .oc NENUFAA15 27S.DD. 27.SO LOn) 27.50 lOTfS 12.00 AV_ DfLSOl lUlO N(NUlAllfS .OC"". 27;SO LOTf.' 27.33 lOTf6 L'-'lO AV. ÓfL$OI. 11.00 NENUfAAlS 3S7.U

, 27.33 lOTÚ IS.91 LOT11 10.00 AV_ Of~SOL 10.09 NfNl/FAIlES 2'7.•

7 2!>~1 .~9,Ui~''.' 2!l_U Lona 2!.OO . AV. OEL SOl .... NEIIIIJfAIlE.$ ..•.•.
'UJTÚ' LUIS

f'tACC.SOL

'. 29.'" CAMPESTIlE 1!O.SO AV,otLSDt. W NENUf~~ '61'1.94

'----'- ll_SO L-DTEll -
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. M" N 1 " N . , • NE NÚFA RES'

1'<>.
MEDIDAS

SUROESTf:-
SUI'ERflClLlOHI Ml

D'

,
'. E$fE.: S\.lAEm NORESTE

lOTE DIST. ~ caUNOANT! D'" COllNDANn DO" COtlNDANTE D'" CQUNOANTE II.EGULAI'I lll.RtGULAR

"SO LOTE a .lV.CC SOl ,~~::.~~.• ¡, zs.oo I 1&.32 LOTE 10 :·~·~".l·
1.11 NENUf.ultS c;.o.M¡>ESTRE

FRACC. SOL - _." ~O.04 !'lEHUfARU 10-1)0
CAMPESTRE

28.32 LOng 26.99 cote u 216 ..u

" '000 :••EI"IUfA!l,g 1000
i'AACC Sal ze.ss cote 10 28.79 lOTE 12 1Il9 ~6
CAMPfSTRE

" 10.04 NEHUFo\Af!i 10.00
'ilACC.SOl

U..79 core n 27.5.9 rore l3 2111.SO;c.u.o,mu

" , .ee NENUfAAfS >000
fllA.CC.SOt.

11.69 rore 12 2.9.'7 LOTE 14 lU.u1CAMPESTlU:

" ,..• /'IIENUfARlS 1796
.Mee. SOl

29.17 LOTE n 28.00 lOTE 15
65.1.83

CAMl"E;STRf lOAl LOTE.U

rs 2S.n LOTEtó
,.. LOTE U

I >0.00 rore so )5.1.19,.. N(NUiARES

" 27.32 lOTE 11 25.93 L01E15 10.10 NENUfARfS ,,"" LOTE!9 ase.se

" 2750 lOTE 11 21,32 LOTE 16 lO.Q!' N(NUFARES 10.00 cou ae 174·72

U 27.50 lOTE 19 azsc lOTE l7 10.00 lo,¡(NUfAW lQ.OO lOTE n 275.00

" 21':;0 lOTE2D 1150 lOTE 18 10.00 Nf"uf~W ID.QO lOH 2' 2.1S,OO

'D 11.50
14.ClOM.LOTE21

21.SO LOTE 19 10.00 IIlf.NUfAItES 10.00 LOTE2S 215,00
lJ.SOM.lOTtn

n 14.00 AV. JARDINES 14.00 LOIE1D . 20.00 NENUFAR6 10.00 LOTEZl 2~~

U rs.sc AV . .lMDINES n.50 LOH20 ".00 lOTf.21 .,eo lOTE H :VOClO

SU8TOIALDELOTES '.00 16.00

sueror.e, OESUP(ltfICIE """00 51lM-44

No. DE
MEDIDAS

SUPERfIClfl.OtE/"M"l
NORoUTE SUR(STE NORESTE SUROESTE.

lOTE
DIST. COUHOAN"f'C DIST. COLINDANTE Don. COUNDANTE DIST. COUNDANTE REGULAl'\ IRlUGULAfI

aa 13.50 AV.J...UOlNES 13.50 LOTE2!.- 20.00 lOTfU ".DO LOTEH 210.00,. 14.00 A\i.lAflDINES 14.00 lOTE 25 20.00 LOTE za 20.00 AIIEOfPARAlSO 180.00

as 2150
13.S0M. LOTE 23

2],50 lOTE 26 10.00 LOTE 20 10.00 AVE DE PAAAISO 215.00
14.ooM.lOTE24

as 27.s0 LOTi1S 27.50 LOTE 17 10.00 LOfE 19 1O.OC AVE DE ~AAAISO 275.00

" "50 LOTE 26 21.$0 LOTE 28 10.00 laTEn 10.00 AVE OEPAAAlSO 275.00

" 2150 lOTE 27 27.t5 LOTE 29 10.00' iore n 10.00 AVE DE PAJl,AlSO 214.95

" 27.45 LOTE 28 26.65 lOTE 30 10.00 lOl,["16 10.03 AI,tEOEPAAAlSO 270.73

'D 16.65 core zs 29.00 cote 31 20.00 tOTE15 7.91 AVE DE PARAlSO .6&.11

17.02
FIUCC.SOl

" ".00 lOTE 30 CAMPESTRE 20.41 LOn14 7.91 AVEDEP,&.AA1S0 549,57
31.14 lOTE 31

"
31.14 lOTE 11 za.oo fAACe. SOL

26.91 iore ra U'1.%,
7.97 AVE. DE PARAISO CAMPESTRE

n 10,00 ",vE DE P,tJlAISO 10.00
>IUCe. Sal as.sa LOlf12 26.94 LoTI::34 '1i9.3SCAMPtsTRf.. 10.00 AV!OEp"RAlSO "'00
FAA.Ce.SOl

26.94 lOTE 13 26.74 \.CHE:\S 21i¡8,U
CAMPESTRE

FRACC.SOl '-
rs 10.00 AVE DE PAAAISO 10.00

CAMPESTRE 26.'" lOTE)4 21i.2' LOTé31i \ .,¡~.;::J,' 'j~~S:11, ;

" 7.97 AVE DE P.••AAISO 21.00
fltACt SOL

26.28. LOTE3S 31.42 LoTEn -,
CAMPESTRE u).S~

)1.42 LOn), 22.)4 FRACC. !l

" 11.71
¡:RAce.SOL COUNTR1

(,2IUOCAMPESTRE AVEOE7,97
PAAA~O

29.9'1 LoTE 3&

29.94 LOTE)7
fRACC.EL

" 28.29 cote ]9 AVEOE 20.00 )8851
7,97

? .••AAtSO
COUNTR1

as 29.11 lOTE ~o 28.29 l-OlE18 LO.a2
AVE DE

10.00
fAACe. EL

287 .r6P"'Il.A.~O COUNTIl1

'D 29.]2 lOTE U 29.11 lOTE 39 10.00
AVE CE

10.00
FRACC. EL

292_29PA~ISO CQUNTRY

" 29.S0 LOTE ~2 29.32 lOTE 40 10·00
AVE DE

10.00
FRACC. EL

29408PAAAISD COUNTRY

" 3047 rote 4l 29,50 LOTE U 10.00 AVE De a31Y fAACC. tl
ase.sePARAlSO l.llll (aUNTRY

29,OOM. LOTE H 30.41 lOH42
AVE DE.. l5.34 6.)4 M. AREA PE

11.12
FRACC.EL 1O.00

PARAlSa 3l'J.Q.l

OEPAII.T"'MENTAL COUtHIIY.. 1!t,OO LOTE 45 29,00 LO" 4) U.DO
AVE::)f

1\.00 AREA DE
319.00,.AR)l.1SO OEI'Al\TAMENTAL.. 29.00 LOTE 46 29,00 lOTf44 11.00

AVEOE
11.00

AAEAOE
ll'J,OO••.••AAISO Ofl>A.¡n .•.MENTAl.. l'JOO

AREA "' .. LOTE 4') 11.00 AVE DE
lU)O "'REAOE

319.00OEPART...,V1ENTAl PARAISO Otl'ARTAMENTAL
SUIITOTALJE LOTES '00 21_00

SUllTOTALOESUPERflClE 825.00 7219.75

I -------- . -,1I1VAO .•• "'Nl~M"'" lA,.,,,

'" '~ _ ..-._--- MfOIO •••.l ------- -~suiWTm_-~ IU'~lIflc'f\Onl ""1ee
C:l;:::~~

_._-~~._--~--
o;;:¡

,"OIlUTf ~lOH 0151. COll>lOAttlf mrr CO'I,.,O •••'Hf O~. COlll'lOl\I'ne AlGUVII

" 11.00 OOlOllES lI..uno Mf2 10,oA PIIIV"OA.ANfUIIIO 1~.1' lOU'. an "lIlAoe
lSA2.

00"'''00lIl

~ :~~~C~:::::::~~~~ 10.03 PllfV.••O.••.•....-rU~IO lB 07 lOTE <1 H.H Lon.1 111,62
10.00 PIIIV,l.O"'Al'llUIlIO 11.15 ~-;<) n.O] lOTE 41 2U,S6.. 10,OS DOLolIES "-"'tElO Mf1 1004 ::~:~~:~fu~29.)) toTE3l 19.1S tOH09 19~84

" "00 coroars IIAAHO ""In '.11 ".65 \oH\1 19.H rote so ·5'.(7
JIMS (OrE 11

~'

1614 OOtORHllAM10Mn I~II P~IV¡lllA "'l'ln)~IO 16.51: !OH·" )·.'S \IHlSl 61]61

1------ '.00 IOnll --
lODO lOTEfl ll'

~'IN"'o'"

" )591 10Tf54 .•••.•.ruRIO 'U9]

~-1-----+--. !S,OO ~~<2.!!.!~ .3~~ 10lf51 -;;;;,:-.. l591 lOnSJ ]S', lOrt:SS moo lorE'·1 1ll.10
pn¡V"-O¡l
AI'l1UIllO

" 1133 rOlf54 H.50
\4.00 •••. ,,)1( S~

1000 tOHIJl 1l!.OO "!UV"'OA 11.,,,
1 13,50'" ¡¡SI "...-rUIlIO ..

1 ••

I

20.00 I ~:ii~:~'::..tlf,¡,¡1~¡.eL.().
10.00 lDTC'S6 I i

~oJIIlQTAL Di lorui - La::
SI,JITOTAL Ol5U"U~IO~ I Il.OC H ••• ¡r

B I

SUROl..STE

~IST. COUNO .••NTl;

~O.OO lOn 57

SU'fRflOflOH¡ "'1

~!GUlAJl 1
I

I M A III l" H" . "1;I;:)"'''ll'''5-

I
~o. MEDIDAS

SU,tllflQflOn:1 ~2,. ,.,OROlSTl: ¡:UIlt5TE "",OllfSTE ;UIlOf.-Slf

[lOTe DIST. CCU!'IOANrE :;lIST. COllNO.ol.HTl '1ST. COUN[lANn ! OIST. C~ClA/'lfE U.:iUU.1l .o:llfGU'.·,'r-~-~
¡5..75 ,"RO> 17 .• e ccre sr """ """. ".00 tOTE5.J liL22UQMEUAS

I
".00

" za.aa un, •• 2'.15 un, " ,." CAUl
".00

M.LQn51
367.2'l

!AO""EUAS S.!lO~LOn:
sz

18.01
OOLCRU I D'Le.. ,:v.lIElOMn 2&.U

i
~OH ó3 7.i3

<lAO""'tUAS
16_i2 LOTt52 ,78.93

17.01 COTO'

"""''''
17_01 lOTE"

os >000 CAUl U" !.DTE •• "U>MltLD MTZ ,,,,
t.AQMfUAS.. lO.OS 00,"'" ".., DCU 25..9' LOTf'31 >S." LOTE6S 21i3.Ja

lV.'ElOMT! 11lOMEUAS

" ,.." 00,"'"

""""
DCU

17.17 LOTE &1 2/i_96 LOTESó 214-55
1.'-'JElCMT! UQMfUAS.. "'.. 00",'"

"""
CAUl

27.11 LOTEii9 27.$1 LOTE~ 171.tS ¡
""'lflOMTZ UOMfUAS.. "-00

OOLO.ES
'.92

CAU.'
"~D Um10 27:at LOlf.&I 432.21 I

"",anOMTl al'OMfUAS

10 IS.Jl 00,"'" 1.11 =U U.Dl core » n.sc ,"ROO &Si.'"
ItAIElOMTZ MO"'f~VIS n." .••V.OElSOl
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VI.· Vías de comunicación exlstentes de acceso al área.- ·RESUELVE:.

Dentro del programa de modernización del trasporte público. Trasportes UrbanoS Integrados
(TransBus), por la reciente formación El introducción a la ciudad de Villahermos~, presenta
nuevas y funcionales unidades ctimatizadas. Algunas unidades. se encuentras
condicionadas para atender a la población discapacitada.

Con base en la clasificación de los subsistemas de equipamiento propuestos por la
SEDE SOL. dentro del área se localizan los siguientes rubros:

EDUCACIÓN; la escuela primaria Instituto Cumbres (Instituto J(j1i~a~~_Di~~.
Acadérruca de Ciencias Sociales y Humanidades de la UJAT y'.J§l Unlversld~
Autónoma de Guadalajara (Campus tabasco). ......-
RECREACiÓN: El Parque "La Choca", donde se realiza la feria estatal y el Museo
Infantil Interactivo 'Papaqayo"
DEPORTE: Unidad deportiva "Olimpta XXI"
SERVICIOS URBANOS: Oentro del área de estudio, se localiza una Estación de
servicios y se encuentra en fase de abandono et tiradero a cielo abierto de la ciudad
de Vlllahermosa "Loma de Caballa".
COMERCIO: Aunque no está expllcitainentedefinido dentro de los subsistemas
propuesto por SEDE SOL; se localizan dos Tiendas de autoservicio EXTRA y OXXO.

A nivel local, la ciudad de capital de Villahermosa coma centro integrador con el sureste
mexicano, cuenta con diferentes industrias y servicloa, que atiende varios mercados
nacionales e internacionales. .

VII.- Planos.- El fraccionador para la autorización del convenio del Fra.ccionamiento
ingreso para el expediente del Archivo Urbano un juego de copias el cual ccruiene los
siguientes planos: Topográfico con Curvas de Nivel, Autorización de Va. Bo., Proyecte de
Fraccionamiento; Planos Autorizados por la Comisión Federal de Electricidad, El Sistema
de Agua y Saneamiento, La Dirección General de la Policía Estatal de Caminos. -asl como
el de A.utorización de Fraccionamiento, además de ~ documentación legal correspondiente
y los estudios y dictámenes indicados en el Reglamento de la Ley de Ordenamiento
Sustentable del Territorio del Estado de Tabasco.

VIII.- Obligaciones técnicas, fiscales de garantías jrnpueetas.. El fraccionador tiene la
obligación de urbanizar el Fraccionamiento en un término de 365 utasa partir de la fecha
de la autonzacíón del convenio, en caso de iniciar la construcción de las casas antes de
terminar las obras de urbanizaci6n deberá presentar una fianza de garantea o vicios ocultos
en base al presupuesto de la obra de- urbanización pendiente.

TERCERO.- Que por haberse cumplido los requisitos previstos en la Ley de Ordenamiento
Sustentable del Territorio del Estado de Tabasco, y para que surta los efectos legales
correspondientes, se publica en et Periódico Oficial del Gobierno Constitucional de Estado
de Tabasco, la autorización- para la Urbanización del Fraccionamiento Residencial Mixto
denominado "Jardines de Mazaltepec" Ubicado en la carretera vmenerrncsa .; Frontera
Km. 14.5 Rancherfa Medellln y Madero, Municipio de Centro, Tabasco.

'\ \~~)¡":~:lIl;jo

PRIMERO.- Resulto procedente la solicitud presentada por "ARVORE. ii:..J!.e C.V. ".•. a/
través del C. JOSE ANTONIO ISIDRO DE JESUS NIEVES RODRIGUEZ AdrTlInlslrad.or
Único, -para la Urbanización de un Fraccionamiento Residencial Mixto denominado
"Jardines de Mazaltepec" ubicado en la Prolongación' de Av. El Sol, Ranchería González
Pnmera Sección, Municipio de Centro, Tabasco.

SEGUNDO.· En consecuencia, se le autoriza Urbanizar un Fral;.Cionamiento Residencial
Mixto denominado uJardines de Mazaltepec" Ubicado en la Prolongación de Av. El Sol,
Ranchería González Primera Sección. Municipio de Centro, Tabasco.

TERCERO.· El rraccionedor queda obligado a urbanizar el fraccionamiento en cuestión en un
término dE! 365 dlas a partir de la fecha de la autorización del Convenio respectivo,
apercibido de que en caso. deoo. hacerlo le serán aplicables las sanciones previstas en el
articuID311 de la Ley de Ordenamiento Sustentable del Territorio del Estado de Tabasco.

CUARTO.' En términos del articulo 226 de la Ley de Ordenamiento Sustentable del Territorio
del Estade ce-: Tabasco; el· fraccionador queda obligado a garantizar la urbanización
correspondiente, hasta por un monto de 10%. Así mismo deben depositar una fianza para
garantizar los vicios ocultos de la obra mencionada.

QUINTO.- Notiffquese a las partes, la presente resolución y acorde a lo dispuesto por el
articulo 20S de la Ley de Ordenamiento Sustentable del Territorio del Estado de Tabasco;
p"bMq~ese la presente resolución en el Periódico Oficial del Estado.

OTORGADA EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA. TABASCO, A LOS 21 DIAS DEL MES
DE MAYO DEL AÑO DOS MIL CATORCE. ~

$$O~~rr::~"\
/{I ~..
í·~ !! ~

·SUFRAGIO EF' ~ ' !f 1

~~
,1iIea:ióndeOllasy~o

GUEZ HERNÁNDEZ Tenilaiatysemios
TOR ~

-~.. ~..•. . ... - ..~C~.C:P.-EXPeDIeNTE/ARCHIVO.. eeesevrstf7-
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No.-2306 JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. VILLAHERMOSA, CENTRO, TABASCO.

A LAS AUTORIDADES Y PÚBLICO EN GENERAL:

En el expediente numero .33-412005, relativo al JUIcio ESPECIAL HIPOTECAHIO,
promovido por el licenciado SOLFIO SOUZ SOL1Z, apoderado General para pleitos y
cobranzas de MARIA DEL ROSARIO OVANDO GARCíA, en contra de ABEL PERALTA
BARJAU (acreedor) y ASUNCiÓN DEL CARMEN ALEJANDRO ALEJANDRO (deudora
solidaria); con fecha veintitrés de mayo de dos mil catorce, se dictó un auto que
literalmente dice lo siguiente:

AUTO DE VEINmRÉS DE MAYO DE DOS MIL CATORCE

JUZGADO SEXTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO

JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO. (23) VEINTITRÉS bE MAYO DE DOS

MIL CATORCE (2014).

Visto lo de cuenta se acuerda:

Primero. Por presentado al licenciado Fefrnlndo Mendleta Aguado, en su

carácter de abogado patrono de la parte ejeeut!"nte,mediante el escrito de cuenta, y como

lo solicita se aprueba el avalúo emitido por el ingeniero José Felipe ~ampos Pérez, en el

cual se detennina como valor comercial del inmueble sujeto a remate la cantidad de

$653,500.00 (seiscientos cincuenta y tres mil quinientos pesos 00/100 M.N.l, misma

que servirá de base para el remate por ser el primero en tiempo; en consecuencia, con

apoyo en los numerales 426, 427 fracción 11,433, 434, 435, Y 577 de la legislaCIón

procesal de la materia, sáquese a pública subasta en primera almoneda y al mejor

postor el bien inmueble que a continuación se describe:
Predio rústico ubicado en la Rancherfa Oriente Primera Sección de Paraíso,

Tabasco. constante de una superficie de 0Q-06-34 hectáreas (cero hectáreas, seis áreas,

treinta y cuatro centiáreas), localizado con las medidas y linderos siguientes: Al Norte:

31.50 y 23.75 metros con propiedad de Dora MéndezVda. de P.; al Sur. en 58.50 metros

con propiedad de Dora Méndez Vda. de P.; al Este: en 13.40 metros con la carretera

Nacional Y al Oeste: 6.50 y 11.50 metros con Dora Mendez Vda. de P., y con el camino

vecinal, como se acredita con escritura privada que contiene contrato de compraventa,

inscrito ei diez de enero de mil novecientos ochenta y uno, bajo el número 140, del Libro

General de Entradas, quedando afectado el predio número 9207, a folio 224 del Libro

Mayor volumen 32.
Inmueble al que se le fijó un valor .comercial de $653.500.00 (seiscientos

cincuenta y tres mil quinientos pesos 00/100 M.N.). siendo postural legal la que cubra

cuando menos el monto del avalúo fijado a la finca hipotecada.

Segundo. De conformidad con lo dispuesto en el arábigo 434 fracción IV del

Código Adjetivo Civil vigente, se hace saber a los licitadores que deseen intervenir en la

presente subasta que deberán depositar previamente en el Departamento de
Consignaciones t Pagos de la Tesoreria Judicial del Tribunal Superior de Justicia del

Estado, ubicado en la avenida Mendez sin número, de la colonia Atasta de Serra. de esta

cu.dad, enfrente del Centro Recreativo de Atasta, exactamente frente a la unidad

=epor'iva. cuando menos el diez por ciento da la cantidad que sirva de base para el

remate.

Tereero. Como an este asunto se rematará un bien inmueble, acorde a lo·

establecido en el ordinal 433 fracción IV del cóálQo multicilado, anúnciese la presente

subasla por dos veces de siele en siete días en el Periódico Oficial del Estado, así como

en "00 de los diarios de mayor circulación que se editen en esta capital. fijándose en los

mismos plazos avisos an los sitios públicos más concurridos da costumbra asta ciudad,

para lo cual axpídanse los edictos y ejemplares correspondientes, convocando postores,

en la ¡nleligenciaque dicho remate se llevará a cabo en este juzgado a las diez horas cMl

siete de julio del dos mil catoree.

Cuarto. Advirtiéndose que el bien inmueDlesujeto a remate se encuentra fuera de

esta jurisdicción, con fundamento en los numerales 143 y 144 del Código Adjetivo Civil

vigente, gírese exhorto con las inserciones necesarias al Juez Civil dal Distrito Judicial

de Paraíso, Tabasco, para que en auxilio y colaboración con las labores de aste juzgado,

disponga lo conducenta para fijar los avisos correspondientes en los sititos públicos más

concurridos de esa Ciudad, convocando postores para la realización del remate ordenado

en el punto que antecede.

Se faculta al Juez exhortado para que con plenitud de Jurisdicción acuerde todo

tipo de promocionestendientes a cumplimentar la d~igenciaencomendada.

Se autoriza al actor para hacer llegar a su destino el exhorto de mérito, asi como

para que por su conducto sea devuetto el mismo a este juzgado

Notifiquese personalmente y cúmplase.

Así lo proveyó, manda y firma el ciudadano Licenciado AGUSTIN SANCHEZ

FRIAS, Juez sexto civil de Primera Instancia del primer Distrito Judicial de centro,

Tabasco, Mexico; ante el Secretaria da Acuerdos Licenciada HILARlA CANO CUPIDO,

que autoriza,certifica y da fe.

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACiÓN EN EL PEHIÓDICO OFICIAL

DEL ESTADO, POR DOS VECES DE SIETE EN SIETE OíAS EN UN PERIODICO DE

CIRCULACiÓN AMPLIA Y DE COBERTURA NACIONAL, Así COMO EN UNO DE LOS

DIARIOS DE MAYOR CIRCULACiÓN QUE SE EDITEN EN ESTA CIUDAD, EXPIDO EL

PRESENTE EN VEINTIOCHO DE MAYO DE DOS MIL CATORCE, EN LA CIUDAD DE

VILLAHERMOSA,CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO.

~

.~
\r.~~~~"j:·Ts

LA S\RE1 JUDIC~"J' ..::i:;>:.:'" '{ ','o
'l·;;.1;f~~~~:·~·.( 1:

/
I ,.-,"'.í,:0{¡: .••.•." f .le:: i

I \\.}~J~J:t;~:;~~~~/
LIC. HI ANO CUPIDo~:'=,}'5"o"F~~p'

~
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No.- 2337 INFORMACiÓN DE DOMINIO

AVISO AL PÚSUCO EN GENERAL.

QUE EN EL EXPEDIENTECNIL NÚMERO 094/2014, RELATIVO A

PROCEDIMIENTOJUDICIAL NO CONTENCIOSODE INFORMACIÓNDE

DOMINIO, PROMOVIDO POR EL CIUDADANO ESTEBAN MARTÍNEZ

DOMÍNGUEZ, RESPECTODEL PREDIORÚSTlCO,UBICADOEN LA COLONIA

AGRÍCOlAY GANADERAa RETIRO,MUNIOPIODE H. CÁRDENAS,TABASCO;

CONSTANTEDEUNASUPERFICIEDE13-24-62 HECTÁREAS,IDENTIFICADO

COMOLOTE 55 "A', CON FECHAVEINTINUEVEDE MAYO DE DOS MIL

CATORCE,SE DICTÓ UN AUTOQUETRANSCRITOA LA LETR¡<SE LEEY

ESTABLECE:

JUZGADODE P~ DEL DÉCIMOOCTAVODISTRITO JUDICIAL DE

VILLA LA VENTA,HUIMANGUILLO,TABASCO.A VEINTINUEVEDE MAYO

DE DOSMIL CATORCE.

VISTOS: La raz6n secretarial, se acuerda:

~ ."'+~~RIMERO.- Se tiene por presentado al ciudadano ESTEBAN

. l'~~EZ DOMÍNGUEZ,con su escrito de cuenta, recibido a las catorce

~::i.._.:~on diez minuto~ "" veintidós de mayo de d~s mil catorce, con.el
;:.,~~promueve Procedimiento Judicial no Contenciosos de Informacion

de Dominio y anexos que adjunta consistentes en:

l. - Constancia de búsqueda de inscripción en el Instituto Registral

de quince de enero de dos mil catorce.

2.- Contrato de Compraventa de Derechos de Posesión, de quince

de junio de dos mil tres.

3.- Oficio de solicitud de informe de catastro, de fecha quince de

enero de dos mil catorce, expedido por Coordinador de Catastro y copla

fotostática de un plano.

4.- Oficio SG/IRET/039/2014, de trece de enero de dos mil

catorce, expedido por el Registrador Público del Instituto Registral del

Estadode Tabasco y copia fotostática de un plano.

5.- Una copia fotostática de recibo de Pagode Impuesto Predial a

nombre del actor de los años dos mil nueve a dos mil catorce.

6.- Las testimoniales a cargo de los ciudadanos ESTEBAN

MARnNEZ BALCAZAR,ADELITA DOMÍNGUEZESCANGA Y ALBERTO

VENTURA JAVIER. Con 105 que promueve PROCEDIMIENTO

JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACIÓN DE DOMINIO,

respecto al predio rústico denominado Lote 55 "A', ubicado en la

colonia Agrícola y Ganadera "El Retiro", Cárdenas, Tabasco,

con las siguientes medidas, por el Norte: (442.00) metros con

el Ejido Miguel Hidalgo; Por el Sur: con dos medidas (334.00)

metros con lote 55 "B', 56.00 metros con lote 60 "A", Y 40.50 metros

con lote 56 "e". Al Este: Con dos medidas 224.00 metros y 130.00

metros con lote 56 "C"; Al oeste: 248.00 metros con ejido Miguel
Hidalgo.

-;- ..
SEGUN00.- De conformidad con los artículos 836, 877, 889, 890,:·~

900, 901, 902, 936, 938, 939, 940, 941, 949, 1318, 1320, Y de"'¡;,·;
,',

relativos del Código Civil, en relación con los numerales 16, 28 fracdQfi)'!
·,4

.1II, 457 Fracción VI, 710, 711, 712, 713, 714 y demás aplicables del"'"

Código de Procedimientos Civiles, ambos vigentes en el Estado, se

admite la solicitud en la vía y forma propuesta; en consecuencia,

fórmese expediente, regístrese en el libro de gobierno bajo el número

094/2014 y dese aviso de su inicio a la H. Superioridad, mediante el

oficio 397.

TERCERO.Hágase saber las pretensiones del promovente

de cuenta, al Agente del Ministerio Públicoadscrito a este Juzgado, al

Registrador del Instituto Registral de la Ciudad de H.

Cárdenas, Tabasco; así como, a los colindantes del Lote 55

"A", ubicado en la colonia Agrícola y Ganadera "El Retiro',

Cárdenas, Tabasco, con las siguientes medidas, por el Norte:

(442.00) metros con el Ejido Miguel Hidalgo; P~r el Sur: con dos

medidas (334.00) metros con lote SS"B", 56.00 metros con lote 60 ~A",

Y 40.50 metros con lote 56 ~C". Al Este: Con dos medidas 224.00

metros y 130.00 metros con lote 56 "C"; Al oeste: 248.00 metros con

ejido Miguel Hidalgo; para que manifiesten lo que a sus derechos

convengan, de Igual manera, se haga saber al Registrador y los

colindantes que deberán señalar domicilio en esta localidad, para los
efectos de oír y recibir toda clase de citas y notificaciones, caso

contrario las subsecuentes notificaciones le surtirán efectos por lista

fijada en los tableros de esteH. Juzgado, de conformidad con el artículo

136 del Código de ProcedlrnlentosClvíles en vigor.

CUARTO.- De conformidad con lo establecido en el artículo 1318

Párrafo Segundo del C6digo Civil, en relación con el numeral 139

fracción III del Código Procesal Civil ambos vigente en el Estado,

publlquese el presente proveído en el Periódico Oficial del Estado y en

uno de los periódicos de los de mayor circulación estatal, tales como

sugerencia: diario"Avance", "Tabasco Hoy", "Presente', "Novedades de

Tabasco", "Tabasco al Día", a elección del promovente, por tres veces

de tres en tres días, quedando el costo de dicha publicidad !l cargo del

actor; ñjense avisos en los lugares públicos más concurrtdos de esta

Villa, como son: El Mercado Público, Central Camionera, Delegación de

Tránsito, Agente del Ministerio Público Investigador, Fiscal adscrito a

este Juzgado y al Juzgado Mixto, Receptoría de Rentas, Delegación

Municipal, subdelegación de Transito Municipal, Centro de Salud y en el

lugar donde se localiza el bien inmueble motivo de este proceso;

~siéndose saber al público en general que si alguna persona tiene
}r.~··"'>""v
«;;:;lOtEíresen el presente procedimiento, comparezca ante este Juzgado a~~:~~,:.'--\,
;;:'~cer .valer sus derechos, debiendo la Actuaría judicial adscrita a este

~f'(¡~9ado de Paz, hacer constancia sobre los avisos fijados.
~¡.~~)/
~ QUINTO.- Ahora bien, advirtiéndose que el domicilio del

Registrador Público del Instituto Registral del Estado, se encuentra fuera

de la jurisdicción de este distrito judicial, con los insertos necesarios y

con fundamento en lo dispuesto por los numerales 143 y 144 del Código

de Proceder en la materia en vigor, se ordena girar atento exhorto al

Juez de Paz de la ciudad de Cárdenas, Tabasco, para que en auxilio y
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colaboración con las labores de este Juzgado, ordene a quien

corresponda le notifique el presente, en el domicilio ampliamente

conocido; y de conformidad con el articulo 133, del Código de Proceder

en la Materia, ordene a la Fedataria Judicial adscrita a ese Juzgado. que

con las copias simples de la demanda y sus anexos debidamente

sellados, rubricados, corra traslado y emplace al antes mencionado,

para que manifieste a lo que a su derecho convenga; de igual manera

que deberá señalar domicilio para oír y recibir toda clase de citas y

notificaciones dentro de esta jurisdicción, en caso omiso, las

subsecuentes notificaciones le surgirán a efecto por medio de las listas

que se fija en el Tablero de Avisos de este Juzgado, a excepción de la

sentencia definitiva de conformidad con el numeral 229 fracción IV del

Código de proceder en la materia y hecho que sea lo anterior, devuelva

el exhorto al lugar de su procedencia.

'SEXTO. - De igual manera, a como lo solicita el promovente,

gírese atento oficio al Presidente Municipal de Cárdenas, Tabasco, para

que dentro del plazo de cinco días siguientes a la recepción del mismo,

informe si el predio rustico constante de 13-24-62 hectáreas,

identificado como lote SS "A", ubicado en la colonia Agrícola y Ganadera,

"El Retiro" de Cárdenas, Tabasco; con una superficie de 132,462.00

metros cuadrados, pertenece o no al fundo legal.

SÉPTlMO.- En cuanto a las pruebas ofrecidas, se reserva

su de.sahogo, para hacerlo en el momento procesal oportuno.

OCTAVO.- Téngase al actor por señalando como domicilio para los

efectos de oír y recibir citas y notificaciones los estrados del juzgado, y

designando como abogados patronos a los Licenciado en Derecho ,e,

EDGAR HERNÁNDEZ VIGIL, JUAN JOSÉ GUZMÁN NAHUATT y LENIN;'~

ALTAMIRANO CARBALLO, acorde a lo estipulado en los numerales 84 y,:~
85 del Código de Procedimientos Civiles en vigor.

Atento al punto que antecede, dígasele al actor, que después de

haber realizado una búsqueda en el libro de registro de cedulas

profesionales que se llevan en éste Juzgado, así como en el libro de

registro oficial del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Tabasco,

se aprecia que no se encuentran inscritas cedulas de los licenciados

EDGAR HERNÁNDEZ VIGIL y JUAN JOSÉ GUZMÁN NAHUATT, y toda vez

que el artículo 85 en su último párrafo del Código de Procedimientos

Clviles en el Estado de Tabasco, cita que para que surta efectos la

designación de abogado patrono, será indispensable que el designado

acredite tener cédula profesional de licenciado en derecho expedida por

autoridad competente, debidamente inscrita en el libro de registros que

para tal fin lleve el juzgado respectivo o el Tribunal Superior de Justicia;

hasta en tanto esto no suceda no se otorga rá la personalidad a los

profesionistas en mención.

NOVENO.- Hágasele saber al actor ESTEBAN MARTÍNEZ

DOMÍNGUEZ, que deberá nombrar como representante común a uno de

los licenciados que hace mención en su escrito inicial de demanda.

ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL CIUDADANO UCENCIADO

GABRIEL MARTÍNEZ CORNEUO, JUEZ DE PAZ DE ESTE, DISTRITO

JUDICIAL, POR Y ANTE LA CIUDADANA liCENCIADA INGRID CABELLO

BARROSA, S¡;:CRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS, CON QUIEN

LEGALiMENTE ACTúA, CERTIFICA Y DA FE.

POR VíA DE NOTIFICACIÓN Y PARA PUBUCACIÓN EN EL

PERIÓDICO OFICIAL EN EL ESTADO, ASÍ COMO EN LOS DIARIOS DE

MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN TABASCO, POR TRES VECES,

DE TRES EN TRES DÍAS, EXPIDO EL PRESENTE EDIC'I'O A LOS

VEINTINUEVE DÍAS DEL MES DE MAYO DE DOS MIL CATORCE, EN VILLA

LA VENTA, HUIMANGUILLO, TABASCO.

~ErnETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS.

t.ICDA.,INGRID CABELLO BARROSA
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No.- 2338 INFORMACiÓN DE DOMINIO

AVISO AL PÚBLICO EN GENERAL.

QUE EN EL iXPEDIENTE CIVIL NÚMERO095/2014, RELATIVOA

PROCEDIMIENTOJUDICIAL NO CONTENCIOSODE INFORMACIÓNDE

DOMINIO, PROMOVIDO POR LA CIUDADANASOBEIDAÁVAL05 DÍAZ,

RESPECTOALPREDIORÚSTICOUBICADOENELCAMINOVECINALVILLABENITO

JUÁREZA OiICOZAPOTE,SEGUNDASECCIÓN,COLONIAEL RETIRO,H.

CÁRDENAS,TABASCO,1-09-35-50HAS.,UNAHECTÁREA,CERONUEVEÁREAS,

TREINTA Y CINCO PUNTO CINCUENTACENTIÁREAS,CON FECHA

VEINTINUEVE DE MAYO DE DOS MIL CATORCE,SE DICTÓ UN AUTO

QUETRANSCRITOA LA LETRASE LEEY ESTABLECE:

JUZGADO DE PAZ DEL DÉCIMOOCTAVODISTRITO JUDICIAL DE

VILLA LA VENTA, HUIMANGUILLO,TABASCO.A VEINTINUEVEDE MAYO

DE DOSMIL CATORCE.

VISTOS: La razón secretarial, se acuerda:

PRIMERO.- Se tiene por presentada a la ciudadana 50BEIDA

AVALOSDÍAZ, con su escrito de cuenta, recibido a las catorce horas con

veintiocho minutos del veintidós de mayo de dos mil catorce, con el cual

promueve Juicio de Información de Dominio y anexos que adjunta

consistentes en:

~~'f~, 1.- Original de constancia de derecho de posesión del lote 76-C,

~-~~~pedida por el Consejo de Administración de la Colonia Agrícola y

~/~jinadera "El Retiro", de catorce de octubre de dos mil cinco.~...),..'.
:o~·y/ 2.- Dos planos en albanene de ubicación y localización del lote del

predio rústico.

3.- Original de la Certificación de No Propiedad, expedida por el

Registrador Público del Instituto Registral del estado de Tabasco

4.- Original de recibo de pago de Impuesto Predial a nombre de la

actora, recibo 036303, correspondiente al predio rústico lote 76-C, de la

ColoniaAgrícola y Ganadera" ELRETIRO",Cárdenas, Tabasco.

5.- Constancia número 196, de veinticinco de noviembre de dos

mil trece, respuesta de solicitud de información de catastro de bien

mueble.

6.- Oficio de SG/IRET/1915/2013, de fecha siete de noviembre de

dos mil trece, expedida por el licenciado Carlos ElíasÁvalos, Registrador

Públicodel Instituto Registra/ del Estado de Tabasco y copia fotostática

de plano.

7.- Original de Memorándum número 0201915, de fecha

veintiocho de agosto de dos mil dos.

8.- Copia al carbón de formato único de manifestación, expedida

por el H. Ayuntamiento Constitucional de Cárdenas, Tabasco, Dirección

de FianzasSubdirección de Catastro y copia fotostática simple de plano.

9.- Las testimoniales a cargo de los ciudadanos PASCUALDÍAZ

LÓPEZ,REYESCÓRDOVAY MANUELALEJANDROPALMA.Con los qüe

promueve PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSOS DE

INFORMACIÓNDE DOMINIO, respecto al predio rústico ubicado en el

camino vecinal Villa Benito Juárez a Chicozapote, Segunda Sección,

colonia El Retiro, H. Cárdenas, Tabasco, 1-09-35-50 Has., una hectárea,

cero nueve áreas, treinta y cinco punto cincuenta centiáreas, que ?~. ~'\~~.localiza: AL NORESTE.-238.00 doscientos treinta y ocho metros .~:¡;~~"'.J!..
camino de acceso; AL SURESTE.-Con dos medidas 35.00 treinta y};;idi:Q'¿i

:A1:_.J'.;"~

metros con camino vecinal, Villa Benito Juárez- Chicozapote Seiu~'

Seccióny 27.00 veintisiete metros con propiedad de Rogelio MéndeL'¡~~
- ,~

SUROESTE.-con dos medidas 120.10 ciento veinte punto diez metros y

99.55 noventa y nueve punto cincuenta y cinco metros con propiedad de

Rogelio Méndez; AL NOROESTE.-61.10 sesenta y un punto diez metros

con Cesar Rosique.

SEGUNDO.-De conformidad con los artículos 836, 877, 889, 890,

900, 901, 902, 936, 938, 939, 940, 941, 949, 1318, 1320, y demás

relativos del Código Civil, en relación con los numerales 16, 28 fracción

III, 457 Fracción VI, 710, 711, 712, 713, 714 y demás aplicables del

Código de Procedimientos Civiles, ambos vigentes en el Estado, se

admite la solicitud en la vía y forma propuesta; en consecuencia,

fórmese expediente, regístrese en el libro de gobierno bajo el número
095, y dese aviso de su inicio a la H. Superioridad. mediante el oficio

409.

TERCERO.- Hágase' - saber las pretensiones de la

promovente de cuenta, al Agente del Ministerio Público adscrito a

este Juzgado, al Registrador del Instituto Registral de Cárdenas,

Tabasco; así como a los colindantes, AL NORESTE.- 238.00

doscientos treinta y ocho metros, con camino de acceso; AL SURESTE.-

Con dos medidas 35.00 treinta y cinco metros con camino vecinal, Villa

Benito Juárez- Chicozapote Segunda Sección y 27.00 veintisiete metros

con propiedad de Rogelio Méndez; AL SUROESTE.-con dos medidas

120.10 ciento veinte punto diez metros y 99.55 noventa y nueve punto

cincuenta y cinco metros con propiedad de Rogelio Méndez; AL

NOROESTE.-61.10 sesenta y un punto diez metros con Cesar Rosique,

para que manifiesten lo que a sus derechos convengan, de igual

manera, se haga saber al Registrador y los colindantes que deberán

señalar domicilio en esta localidad, para los efectos de oír y recibir toda

clase de citas y notificaciones, caso contrario las subsecuentes

notificaciones le surtirán efectos por lista fijada en los tableros de este

H. Juzgado, de conformidad con el artículo 136 del Código de

procedimientos Civiles en vigor.
, \

CUARTO.-De conformidad con lo establecido en el artículo 1318

~.Párrafo Segundo del Código Civil, en relación con el numeral 139

fracción III del Código Procesal Civil ambos vigente en el Estado,

publíquese el presente proveído en el Periódico Oficial del Estado y en

uno de los periódicos de los de mayor circulación estatal, taJes como

sugerencia: diario "Avance", "Tabasco Hoy", "Presente", "Novedades de

Tabasco", ftTabascoal Día", a elección del promovente, por tres veces

de tres en tres días, quedando el costo de dicha publicidad a cargo del

actor; fíjense avisos en los lugares públicos más concurridos de esta

Villa, como son: El Mercado Público, Central Camionera, Delegación de
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Tránsito, Agente del Ministerio Público Investigador, Fiscal adscrito a

este Juzgado y al Juzgado Mixto, Receptoria de Rentas, Delegación

Municipal, subdelegación de Transito Municipal, Centro de Salud y en el

lugar donde se localiza el bien inmueble motivo de este proceso;

haciéndose saber al público en general que si alguna persona tiene

interés en el presente procedimiento, comparezca ante este Juzgado a

hacer valer sus derechos, debiendo la Actuaría judicial adscrita a este

Juzgado de Paz, hacer constancia sobre los avisos fijados.

QUINTO.- Ahora bien, advirtiéndose que el domicilio del

Registrador Público del Instituto Registral del Estado, se encuentra fuera

la jurisdicción de este distrito judicial, con los insertos necesarios y con

fundamento en lo dispuesto por los numerales 143 y 144 del Código de

Proceder en la materia en vigor, se ordena girar atento exhorto al Juez

de Paz de la ciudad de Cárdenas, Tabasco, para que en auxilio _y

colaboración con las labores de este Juzgado, ordene a quien

corresponda le notifique el presente, en el domicilio ampliamente

conocido; y de conformidad con el articulo 133, del Código de Proceder

en la Materia, ordene a la Fedataria Judicial adscrita a ese Juzgado, que

con las copias simples de la demanda y sus anexos debidamente

sellados, rubricados, cite al antes mencionado, para qU¡! manifieste a lo

que a su derecho convenga; de igual manera deberá requerirlo para-que

señale domicilio para oír y recibir toda clase de citas y notificaciones

dentro de esta jurisdicción, en caso omiso, las subsecuentes

notificaciones le surtirán efectos por medio <le las listas que se fijan en

el Tablero de Avisos de este Juzgado, a excepción de la sentencia

definitiva de conformidad con el numeral 229 fracción IV del Código d;~

proceder en la materia y hecho que sea lo anterior, devuelva el exhorfo:>

al lugar de su procedencia. " :/.'2
SEXTO. De igual manera, a como lo solicita el promovente, gír~~'~~

atento oficio al Presidente Municipal de Cárdenas, Tabasco, para q~

dentro del plazo de cinco días siguientes a la recepción del mismo,

informe si el predio rustico ubicado en el camino vecinal Villa Benito

Juárez a Chicozapote, Segunda Sección, colonia El Retiro, H. Cárdenas,

• Tabasco, 1-09-35-50 Has., una hectárea, ':ero nueve áreas, treinta y

cinco punto cincuenta centiáreas, pertenece o no al fundo legal.

SÉPTIMO. En cuanto a las pruebas ofrecidas, se reserva su

desahogo, para hacerlo en el momento procesal oportuno.

OCTAVO.-Téngase a la actora por seriatando como domicilio para

los efectos de oír y recibir citas y notificaciones los estrados del juzgado,

autorizando para tales efectos a los Licenciado en Derecho EDGAR

HERNÁNDEZ VIGIL, GENER AUREUO ALDAMA y JUAN JOSÉ GUZMÁN

NAHUATT, acorde a lo estipulado en los numerales 84 y 85 del Código

de Procedimientos Civiles en vigor.

Atento al punto que antecede, dígasele al actor, que después de

haber realizado una búsqueda en el libro de registro de cedulas

profesionales que se llevan en éste Juzgado, así como en el libro de

registro oficial del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Tabasco,

se aprecia que no se encuentran inscritas cedulas de los licenciados

EDGAR HERNÁNDEZ VIGIL, GENER AUREUO ALDAMA y JUAN JOSÉ

GUZMÁN NAHUATT, y toda vez que el artículo 85 en su último párrafo

del Código de Procedimientos Civiles en el Estado de Tabasco, cita que

para que surta efectos la designación de abogado patrono, será

indispensable que el designado acredite tener cédula ~rofesional de

"licenciado en derecho expedida por autoridad competente, debidamente

Inscrita en el libro de registros que para tal fin lleve el juzgado

'tespectivo o el Tribunal Superior de Justicia,

NOVENO.- Requiérase a la actora para que nombre como

representante común a uno de los licenciados que hace mención en su

escrito inicial de demanda.

ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL CIUDADANO LICENCIADO

GABRIEL MARTÍNEZ CORNEUO, JUEZ DE PAZ DE ESTE DISTRITO

JUDICIAL, POR Y ANTE LA CIUDADANA UCENCIADA INGRID CABELLO

BARROSA, SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS, CON QUIEN

LEGALMENTE ACTÚA, CERTIFICA Y DA FE.

POR VíA DE NOTIFICACIÓN Y PARA PUBUCACIÓN EN EL

PERIÓDICO OfICIAL EN EL ESTADO, Así COMO EN LOS DIARIOS DE

MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN TABASCO, POR TRES VECES,

DE TRES EN TRES DÍAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS

VEINTINUEVE DÍAS DEL MES DE MAYO DE DOS MIL CATORCE, EN VILLA

LA VENTA, HUIMANGUILLO, TABASCO.

~,

~¿S¿~:ARIA JWDE ACUERDOS.

~L-ICDA. INGRID CABELLO BARROSA
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No.- 2339 INFORMACiÓN DE AD-PERPETUAM

AL PÚBLICO EN GENERAL.

PRESENTE: -

QUE EN EL EXPEDIENTE NUMERO 203/2011 RELATIVO AL
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE DILIGENCIAS DE
INFORMACION DE AD-PERPETUAM PROMOVIDO POR MARIA ELENA.
SEVERO Y RAMON DE APELLIDOS LEaN ZAPATA. CON FECHA DOS
DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL ONCE. SE DICTO UN AUTO DE INICIO
QUE COPIADO A LA LETRA DICE: - •• - •• - - - • - - - - - - - •

AUTO DE INICIO DE

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO

INFORMACION DE DOMINIO.

JUZGADO PAZ DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DE CENTLA,

TABASCO. A DOS DE JUNIO DE DOS MIL ONCE.

VISTOS. La Cuenta Secretarial que antecede y con fundamento en los

artículos 43 Bis 3, de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, 457, 458,

563, 564 Y demás relativos aplicables del Cédigo de Procedimientos Civiles en

vigor, se provee:

PRIMERO, Se tiene a los ciudadanos MARIA ELENA, SEVERO Y

RAMON LEON l4PATA, con su escrito de cuenta y anexo consistentes en: una

constancia de no registro del predio objeto de este procedimiento expedida por

la Directora del Registro Civil en el Estado en original; copia fotostática de cesión

de derechos celebrada el dieciséis de agosto de mil novecientos sesenta y tres,

dos recibos de pago de impuesto predi al , un plano del predio rustico a nombre

de los promovente; un formato de catastro municipal de fecha veintidós de

agosto de dos mil siete, una copia fotostática de informe, rendido por catastro

municipal a la Dirección del registro Publico de la Propiedad y del Comercio;

copia fotostatica de el oficio 5103, signado por la Directora del registro Publico

de la Propiedad; con los cuales vienen a promover VíA DE PROCEDIMIENTO

JUDICIAL NO CONTENCIOSO, DILIGENCIAS DE INFORMACiÓN AD

PERPETUAM. respecto de un predio urbano ubicado en la RANCHERIA

TABASQUILLO SEGUNDA SECCION, CENTLA, TABASCO, con una superficie

de 19-31-11 has, 36 fracciones, con las siguientes medidas y colindancias:

Al norte: 169.12 metros con camino vecinal

,",1 S;Jr: 169.12 metros con Valentina León Rodriguez (rspresentads por su
Hija Carmen y/o Carmela Pérez León y Guadalupe Pérez o

Guadalupe Pérez Rodríguez

Al este: 1141.86 metros con Camilo león Rodriguez.

Al oeste: 1141.86 metros con Jesús Alberto Rodríguez León y Gustavo

León zapata.

SEGUNDO.- con fundamenfo en los Artículos 1295, 1304, 1305,

1318 Y demás relativos del Código Civil, en concordancia con los numerales 18,

24, 55, 69 Y 70 fracción 1, 119, 124, 755 Y demás relativos del Código de

Procedimientos civiles, ambos en vigor en el estado; se da entrada a la denuncia

en la via y forma propuesta; en consecuencia, fomnese el expediente respectivo,

regístrese en el Libro de Gobierno que se lleva en este Juzgado bajo el número

que le corresponda, dése aviso de su inicio al H. Tribunal Superior de Justicia

del Estado, y al C. Agente del Ministerio Público adscrito a este Juzgado la

intervención que en derecho le corresponda.

TERCERO,· Se ordena la publicación de este auto a través de edictos'

que se publicaran por tres veces consecutivas de tres en tres días en el

periódico Oficial del Estado y en un Diario de Mayor Circulación, que se edite fn
la ciudad de Villaherrnosa, Tabasco; así como también se fijen avisos en I~s

lugares públicos mas concurridos en esta ciudad, para que quien se crea con

mejor derecho comparezca ante este juzgado a deducir sus derechos legales,

señ~lándose para ello un temnino de TREINTA OlAS. contados a partir del ~ía

siquiente de la fecha de la ultima publicación de los edictos respectivos y para

que proceda a fijar avisos en los lugares públicos mas concurridos en los

tableros destinados al efecto de esta dependencia.

CUARTO. Notifíquese al Director del Registro Publico de la PropirJad

y del Comercio, con domicilio ampliamente conocido en la Ciudad de

Villahemnosa, Tabasco, la radicación y trámite que guardan las presentes

diligencias de INFORMACiÓN AD PERPETUAM, promovido por el ciudadano

MARIA ELENA. SEVERO Y RAMON LEON ZAPATA, a fin de que en un

término de TRES DíAS computables manifieste lo que a sus derechos o

intereses convenga; como también para que señale domicilio y autorice persona

en esta ciudad, para los efectos de oír y recibir citas y notificaciones aun las de

carácter personal, apercibido que en caso de no hacerlo, las subsecuentes

notificaciones le surtirán sus efectos por las listas fijadas en los tableros de

avisos del Juzgado, debiéndosele entregar copias fotostáticas debidamente

selladas y rubricadas del escrito inicial y documentos presentados por el

promovente.

SEXTO.- Como el domicilio del Director del Registro Público de la

Propiedad y del Comercio se encuentra fuera de esta Jurisdicción, con apoyo en

los articulos 119 y 124 del Codigo de procedimientos civiles antes invocado, y

con los insertos necesarios y por los conductos legales pertinentes, gírese atento

exhorto al ciudadano Juez de Paz competente de aquella ciudad para que en

auxilio a las labores de este juzgado, se sirva notificar lo anterior al Registrador

Público en mención, concediéndole por razón de la distancia un día mas para

que desahogue la notificación ordenada, con la suplica, de que tan pronto se

encuentre en su Poder dicho exhorto lo mande a diligenciar en sus términos a la

brevedad posible y devolverlo bajo la misma circunstancia.

SÉPTIMO.- Asimismo se tiene al promovente señalado como domicilio

de los colindantes los siguientes:

1.- GUADALUPE PEREZ O GUADALUPE PEREZ RODRIGUEZ, en la

ranchería Tabasquillo segunda sección, Cenlla, tabasco.

2.- CAMILO LEON RODRIGUEZ, en la rancheria Tabasquillo segunda

sección, cenlla, Tabasco.
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3.- JESUS ALBERTO RODRIGUEZ lEON ,en la ranchería Tabasquillo

segunda sección, Centla, tabasco.

4- GUSTAVO lEON ZAPATA, ,en la ranchería Tabasquillo segunda

sección. Centla. tabasco.

5.- VALENTINA lEON RODRIGUEZ, en la Rancheria Tabasquillo

primera sección, Centla, Tabasco.

OCTAVO.- En cuanto a las pruebas que ofrece el promovente,

dlgasele que por el momento no ha lugar de señalar fecha para su desahogo,

hasta en tanto se de cumplimiento a lo requerido en los puntos que anteceden.

NOVENO.- Se tiene al promovente señalando como domicilio para

efectos de oír y recibir citas y notificaciones en el ~redio número ciento siete S

(107-B) de la calle Abasolo de esta Ciudad Frontera, Centla, Tabasco.

autorizando para tales efectos así como para recibir toda clase de

documentación, lomar apuntes y revisar el expediente a los licenciados MIGUEL

PÉREZ AVALOS y VIRGINIA BOVIO VAZQUEZ, ylo ALEJANDRA DEL

CARMEN SOLlS CAMEJO.

NOT1FíaUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.

ASI L.O PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA LICENCIADA JANETH PEREZ

SANCHEZ, JUEZA DE PAZ DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DE

,c:=nITE,c,.~, CENTL"" TABASCO, POR Y ANTE SECRETARI,\ [,E
",CUERDOS LICENCIADA VERONICA HERNANDEZ FLORES, CON QUIEN

;'=TÚA, CERTIFICA Y DA FE.

Lo que transcribo para su publicación en el periódico oficial del Estado,

como en un diario de mayor circulación en el Estado, anunciándose por

TRES veces consecutivas de TRES EN TRES DIAS. - - - - - - - - - - - - -

1'~.

/:~~
ÚG. VERONIC-». -, ;:~'
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No.- 2308 INFORMACiÓN DE DOMINIO

AL PÚBUCO EN GENERAL.

PRESENTE:

QUE EN EL EXPEDIENTE NUMERO 332/2013 RELATIVO AL

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE DILIGENCIAS

DE INFORMACION DE DOMINIO PROMOVIDO POR FRANCISCA

LOPEZ ACOSTA, CON FECHA SIETE DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS

MIL TRECE, SE DICTO UN AUTO DE INICIO QUE COPIADO A LA

LETRA DICE:

AUTO DE INICIO

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACION

DE DOMINIO

JUZGADO DE PAZ DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL, FRONTERA,

CENTLA, TABASCO, A SIETE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL TRECE.

VISTOS. La Cuenta Secretarial que antecede y con fundamento

en los artículos 43 Bis 3, de la Ley Orgániéa del Poder Judicial del Estado,

457, 458, 563, 564 Y demás relativos aplicables del Código de

Procedimientos Civiles en vigor, se provee:

PRIMERO. Se tiene a la ciudadana FRANCISCA LOPEZ

ACOSTA, con su escrito de cuenta y anexo consistente en: Contrato

privado de Donación de fecha dieciséis de febrero de mil novecientos

noventa y ocho; dos planos; Una manifestación catastral; Un estado de

cuenta energía eléctrica; Un recibo de luz; Una solicitud de informe de

predio; Un certificado negativo; Dos recibos de impuesto predial: con los

cuales promueve en la VIA DE PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO

CONTENCIOSO, DIUGENCIAS DE INFORMACION DE DOMINIO, respecto

al predio urbano ubicado en el calle Melchor Ocampo. número .29,

Casi Esquina con calle Gregorio Méndez y calle Mariano Escobedo,

de la colonia Jacobo Nazar de esta Ciudad, de Frontera, Centla,

Tabasco;, con una superficie de 68.00 metros cuadrados, con las

siguientes medidas y colindancias: Al Norte: 8 metros con Petra Ibarra

Acosta: Al Sur: en 8 metros con calle /vlelchor Ocampo: Al Este, en 8,50

metros con Petra Ibarra Acosta y al Oeste: 8.50 metros con Antonio

Almevda.

SEr.:'.JNDO.- Con fundamento en los Artículos 1295, 1304,

1305, 1318 ~' demás rp!"tiyns del Código Civil. en concordancia con los

,',un,Ex3ies 18, 24, 55, 69 Y 70 fracción 1, 119, 124, 755 Y demás relativos

del Código de Procedimientos civiles, ambos en vigor en el estado; se da

entrada a la denuncia en la vía y forma propuesta; en consecuencia,

fórmese el expediente respectivo, regístrese en el Libro de Gobierno que

se lleva en este Juzgado bajo el número 332/2013, dese aviso de su

inicio al H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, y al C. Agente del

Ministerio Público adscrito a este Juzgado la intervención que en derecho

le corresponda.

TERCERO. Se ordena la publicación de este auto a través de

edictos que se publicaran por tres veces consecutivas de tres en tres días

en el periódico Oficial del Estado y en un Diario de Mayor Circulación, que

se edite en la ciudad de Villahermosa, Tabasco; así como también se fijen

avisos en los lugares pútlícos mas concurridos en esta ciudad, para que

quien se crea con mejor derecho comparezca ante este juzgado a deducir

sus derechos legales, señalándose para ello un termino de TREINTA DIAS,

contados a partir del día ';iguiente de la fecha de la ultima publicación de

los edictos respectivos y para que proceda a fijar avisos en los lugares

públicos mas concurridos en los tableros destinados al efecto de esta

dependencia.

CUARTO. Notifíquese al Director del Instituto Registral del Estado

de Tabasco, con dorruoüo ampliamente conocido en la Ciudad de

Villahermosa, Tabasco, la radicación y trámite que guardan las presentes

diligencias de INFORMACIÓN DE DOMINIO, promovida por la ciudadana

FRANCISCA LOPEZ ACOST A, a fin de que en un término de TRES DÍAS

hábiles computables manifieste lo que a sus derechos o intereses

convenga; por lo que dentro del mismo término deberá señalar domicilio y

autorizar personas en esta ciudad, para los efectos de oír y recibir citas y

notificaciones aun las de carácter personal, apercibido que en caso de no

hacerlo, las subsecuentes notificaciones le surtirán sus efectos por las

listas fijadas en los tableros de avisos del Juzgado, debiéndosele entregar

copias fotostáticas debidamente selladas y rubricadas del escrito inicial y

documentos presentados por el promovente.

Como el domicilio del Instituto Registral del Estado de Tabasco, se

encuentra fuera de esta Jurisdicción, con apoyo en los artículos 119 y 124

del Código de procedimientos civiles antes invocado, y con los insertos

necesarios y por los conductos legales pertinentes, gírese atento exhorto al

ciudadano Juez de Paz competente de aquella ciudad para que en auxilio a

las labores de este juzgado, se sirva notificar lo anterior al Instituto

Registral en mención, con la suplica, de que tan pronto se encuentre en

su poder dicho exhorto le mande a diligenciar en sus términos a la

brevedad posible y devolverlo bajo la misma circunstancia.

QUINTO.- Con funcamento en los artículos 241 y 264 del Código

de Procedimientos Civiles en vigor en el estado, gírese atento oficio al

Presidente Municipal de Centla, por conducto de la Dirección de Obras

Publicas Municipales, para los efectos de que informe a este Juzgado, si el

tramite de las presentes díli<]encias de información de dominio promovidas

por la ciudadana FRANCISCA LOPEZ ACOSTA del predio ~

ubicado en el caHe Melchor Qcampo, número 29, Casi Esquina con

calle Gregorio Méndez y calle Mariano Escobedo, de la colonia

Jacobo Nazar de esta Ciudad, de Frontera, Centla, Tabasco;, con

una superficie de 68.00 metros cuadrados. con las siguientes medidas y

colindancias: Al Norte: 8 metros con Petra [barra Acosta: Al Sur: en 8

metros con calle Melchor Ocampo: Al Este. en 8.50 metros con Petra

Ibarra Acosta y al Oeste: 8.50 metros con Antonio Almeyda.; afecta o no el

área o superficie que ocupa la calle Melchor Ocampo de esta Oudad de

Frontera, Centla, Tabasco; concediéndole para tales efectos un termino de
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diez días hábiles contados a partir de su recepción; debiendo adjuntar el

traslado respectivo.

Queda a cargo del promovente el trámite y obtención de dicho oficio,

en términos del artículo 90 del Código de Proceder en la materia.

SEXTO. En cuanto al testimonio que ofrece el promovente, este se

reserva para ser proveído en el momento procesal oportuno.

SEPTIMO. Por otra parte, de la revisión minuciosa a la demanda, se

advierte que el promovente no señala el domicilio de los colindantes del

predio objeto de estas diligencias, por lo que se le requiere para que en el

término de CINCO OlAS hábiles contados a partir del día siguiente de su

notificación señale el domicilio de los colindantes del predio motivo del

presente procedimiento para efectos de notificarles a dichos colindantes la

radicación del presente procedimiento haciéndole saber que tiene un

término de tres días hábiles para que manifiesten lo que a sus derechos

convenga y señalen domicilios en esta oudad para efectos de oír y recibir

citas y notificaciones, advertidos que de no hacerlo de conformidad con el

artículo 136 del Código de Procedimientos Civiles en Vigor en el Estado, las

subsecuentes notificaciones, aún las personales se le harán por lista fijadas

en 105 tableros de avisos de esta Juzgado, debiéndosele entregar copias

selladas y rubricadas del escrito inicial del procedimiento y documentos

anexos.

OCTAVO. Se tiene a la parte actora señalando como domicilio

para oír citas v notificaciones el ubicado en calle Melchor Ocampo número

29 entre Gregorio Méndez v Mariano Escobedo de la Colonia Jacobo Nazar

de esta Ciudad, de Frontera, Centla, Tabasco, autorizando para tales

efectos al Ucenciado SANTIAGO MARIN HERN).NDEZ a quien nombran

como su abogado patrono de conformidad con el numeral 85 del Código

de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, surte sus efectos legales

conducentes.

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.

,i,sí LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA UCENCIADA MARGARITA

CONCEPCIÓN ESPINOSA ARMENGOL, JUEZA DE PAZ DE ESTE

DISTRITO JUDICIAL, POR ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL DE

ACUERDOS CIUDADANA UCENCIADA VERONICA HERNANDEZ

FLORES, QUE CERTIFICA Y DA FE.

Este auto de inicio se publicó en la lista del 04 de marzo del 2014

HERNANDEZ FLORES
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No.- 2307 INFORMACiÓN DE DOMINIO
JUZGADO CUARTO DE PAZ DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, TABASCO

AL PÚBUCO EN GENERAL:

QUE'EN EL EXPEDIENTECIVIL NÚMERO484/2014, RELATIVOAL JUICIO
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE DIUGENCIAS DE
INFORMACIÓNDE DOMINIO, PROMOVIDOPORALCIDES PRIEGO GALLEGOS
CON FECHASIETE DE MAYO DE DOS MIL CATORCE,SE DICTO UN AUTO DE
[NICIO EL CUALCOPIADOA LA LETRADICE:

(INSERCIÓN)
JUZGADO CUARTO DE PAZ DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO,

VILLAHERMOSA,TABASCO,A SIETE DE MAYODELAÑO DOS MIL CATORCE.

Vistos. La razón secretarial, se acuerda:

Primero. Se tiene por presentado al Ciudadano ALCIDES PRIEGO

GALLEGOS, actor en esta causa, con su escrito de cuenta con el cual viene a

dar cumplimiento a la prevención dada mediante punto primero del auto de

fecha quince de abril del año dos mil catorce en consecuencias de procede

acordar su demanda de fecha siete de abril de dos mil catorce, en los

siguientes términos:

Segundo.- Téngase por presentado al ciudadano ALCIDES PRIEGO

GAllEGOS, con su escrito de demandada y documentos anexos, consistentes

en: plano original de fecha noviembre de 2013, escritura número 2681, de

fecha quince de agosto del año 1987, pasada ante la fe del Notario Público

número uno de Villahermosa Tabasco, el cuai contiene protocolización de

resolución judicial Diligencias ad Perpetuam para acreditar bienes de posesión

del expediente 065/986, certificado de predio a nombre de persona alguna,

certificado de predio a nombre de persona alguna, expedido por ei IRETa favor

de Alcides Priego Gallegos, y dos traslados;; con los cuales promueve por

su propio derecho, Procedimiento Judicial No Contencioso, Diligencias de

Información de Dominio, con la finalidad de acreditar la posesión pacífica,

continúa, pública, de buena fe y de carácter de propietario del predIo rustico

ubicado en la Ranchería Coronel Traconis Municipio del Centro Tabasco,

constante de una superficie de 2-29-48 hectáreas (Dos hectáreas, diecinueve

aéreas, y cuarenta y ocho centiáreas, con las siguientes medidas y

colindancias: AL NORTE: en 146.32 metros (ciento cuarenta y seis metros,

treinta y dos centímetros), con Alcides Priego Gallegos, AL SUR:: 146,32

metros (ciento cuarenta y seis metros treinta y dos centímetros), con Alcides

Priego Gallegos, AL ESTE: 150 metros (ciento cincuenta metros) con Alcides

Priego Gallegos, y al OESTE: 150,00 metros (ciento cincuenta metros) con José

Atila Priego,

Tercero, De conformidad con los artículos 877, 890, 901, 936, 942,

.'69, 1319, 1330, 1331 Y demás relativos del Código Civil en vigor, 1, 2, 24

rracción !l, 710, 711, 712, 713 Y demás relativos del Código de Procedimientos

Ci'lIles en vigor, se le da entrada a la solicitud en la via y forma propuesta,

formese expediente, regístrese en el libro de gobierno bajo el número

484/2014, dése aviso de su inicio a la H, Superioridad.

Cuarto. Como lo establece el artículo 1318 del Código Civil en vigor,

se ordena dar vista a la Agente de Ministerio Público Adsérita y a la Directora

General del Instituto Registral del Estado de Tabasco, así como' a los

colindantes: JOSE ATILA PRIEGO;con domicilio particular en la Calle Sánchez

Magallanes numero 80S de la Colonia Centro de esta Ciudad, Quien deberá ser

notificado de la radicación del presente juicio en su domicilio ubicado en la

Calle Sánchez Magallanes número 808 de la Colenia Centro de esta Ciudad;

concediéndosele un término de tres días hábiles, contados a partir del día

siguiente de su notificación, para que manifieste lo que a sus derechos

corresponda y señale dorníc.llo en esta ciudad para oír y recibir citas y

notificaciones; advertido que de no hacerlo, se le tendrá por perdido el derecho

para hacerlo valer y las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter

personal, le surtirán sus efectos por medio de las listos que se fijan en ei

tablero de avisos de este H. Juzgado.

Quinto. Publíquese el presente auto a manera de edictos en ei

Períódico Oficial del Estado y otro de mayor circulación en esta ciudad de

Víllahermosa, Tabasco, por tres veces de tres en tres, fíjense los avisos en

el lugar de costumbre y en el de la ubicación del predio, haciéndoie saber al

público en general que si alguna persona tiene interés en el juicio deberá

comparecer ante este juzgado a hacerlo valer en un término de quince días

contados a partir de la última publicación que se exhiba, para lo cual la

promovente deberá de apersonarse de los avisos; hecho lo anterior se señalara

fecha para las testimoniales.

Sexto, En cuanto a las testimoniales que ofrece, se reservan de ser

proveídas en el momento procesal oportuno.

Séptimo. Se tiene al promovente señalando como domicilio para oír

y recibir toda clase de citas y notificaciones, el Despacho Jurídico ubicado en

la calle Bachilleres numero 107 esquina con Calie Bachilleres, Colonia Primero

de Mayo Villahermosa Tabasco, autorizando para tales efectos a las licenciadas

THEMIS CARRILLO RUIZ Y LETICIA GALLEGOSRUIZ, designando como su

abogado patrono a la primera de las citadas como su abogad patrono,

designación que se le tendrá por hecha una vez que justifique tener inscrita su

cédula profesional en el libro que para tales efectos se lleva en este juzgado.

Notifíquese y cúmplase.

Así lo proveyó, manda y firma ia Ciudadana Lícenclade Maria

Antonieta Alvarado Aguilar, Juez Cuarto de Paz del Primer Distrito Judicial

del Centro, por y ante la Licenciada Marisol Campos Ruiz, Secretaria Judicial

Civil, con quien legalmente actúa, certifica y da fe.

Y PARA SU PUBUCACIÓN POR EL TÉRMINO DE TRES VECES DE TRES
EN TRES.DÍAS, EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS
DIARIOS DE MAYORCIRCULACIÓNQUESE EDITAN EN EL ESTADO, EXPIDO EL
PRESENTEEDICTOA LOSVEINTIOCHODÍAS DEL MES DE MAYODEL AÑO DOS
MIL CATORCE,EN LA CIUDAD DE VIL A, CAPITAL DEL ESTADO DE
TABASCO. /

'~'~ LA SECR ICIAL CIVIL
.~,

';';1~~,uc.MAR ~AMPOS ~

~~~
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No.- 2322 JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO

C. LETICIA BAUTISTA LO PEZ.

C. IRMA OVANDO LOPEZ.

Se le hace de su_~onocimiento que en el expediente número

00058/2014, relativo al Juicio SUCESORIO INTESTAMENTARIO a bienes

de la extinta ANTONIA GOMEZ RAMO N ylo ANTONIA GOMEZ DE

ROORIGUEZ ylo ANTONIA GOMEZ LOPEZ. promovido por JESUS

RODRIGlJEZ RAMON y/o JESUS RODRIGUEZ y MARIA TERESA

RODR'IGUEZ GOMEZ; se dictaron los autos fechas veintiuno de enero.

treinta y uno de enero y nueve de junio todos de dos mil catorce. mismos

que a la letra dicen:

AUTO DE INICIO DE FECHA VEINTIUNO DE ENERO DE DOS MIL
CATORCE.

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DÉCIMO SEXTO
DISTRITO JUDICIAL DE NACAJUCA, TABASCO, MÉXICO. VEINTIUNO
DE ENERO DE DOS MIL CA TORCE.

Visto lo de cuenta se acuerda:
PRIMERO. Se tiene por presentaC!o(s) a JESUS RODRIGUEZ

RAMON Y/O JESUS RODRIGUEZ y MARIA TERESA RODRIGUEZ
GOMEZ, con su escrito de cuenta y documentos anexos consistentes en
original de.' (1) copia certificada de acta de matrimonio número 1140; (3)
copias certificadas de actas de defunción números 00151,00168,00126; (1)
copia certificada de acta de nacimiento número 02271: (1) copia certificada
de escritura pública número 830; con los que viene a promover el juicio
Sucesorio Intestamentario a bienes de la extinta ANTONIA GOMEZ
RAMON y/o ANTONIA GOMEZ DE RODRIGUEZ v/o ANTONIA GOMEZ
LOPEZ, quien falleció en uno de diciembre del dos 'mil, a consecuencia de
ANEMIA AGUDA, 3 OlAS, GASTRITIS HEMORRAGICA 4 AÑOS, teniendo
como su último domicilio el ubicado en calle Tuxtepec número 127 de esta
Ciudad

SEGUNDO. Con fundamento en lo dispuesto por los articulas,
1340. 1341. 1342, 1655, 1658, Y demás retetivos del Código Civil '! 18, 24
treccion VI. 28 fracción VI, 616, 617, 618, 619, 620, 621, 625, 639, 640, 641
Y demás relativos del Código de Procedimientos Civiles Vigentes en el
Estado, se da entrada a la denuncia y se tiene por radicada en este juzgado
la sucesión de que se trata, en consecuencia fórmese expediente,
registrese en el libro de gobierno bajo el número que le corresponde, dése
eviso.oe su inicio al tribunal superior de justicia del estado, y hágase del
conocimiento del agente del ministerio público adscrito al juzgado, para la
intervanción que en derecho le compete:-

TERCERO. Con fundamento en el artículo 640 fracción 11.del
Código de Procedimientos Civiles en vigor, girese oticio al Registrador
Público del Instituto Registraí del Estado de Tabasco en Jaípa Méndez.
Tabasco, y al Director del Archivo General de Notarias en al Estado, para
que informen en sus respectivas competencias. si en esa dependencia a su
cargo se encuentra depOSitada alguna dispo sicior. testamentana otorgada
por la extinta ANTONIA GOMEZ RAMON y/o ANTONIA GOMEZ DE
RODRIGUIEZ y/o ANTONIA GOMEZ LOPEZ, persona autora de la
sucesión, dejó o no disposicion testementsne, orevio ei pago de íos
derechos correspondientes. a costa del intere;ado conforme a los artículos

21, 54. 73, 74 Y 75 de la Ley de Hacienda del Estado, 57 treccioo V y VI del
Reglamento de la Ley de Notariado para el Estadc. y 24 fracción XV del
Reglamento del Registro Púbtico de la Propiecea.

De Igual forma se solictte busquen la información peticionada en la base de
datos dei Registro Nacional de Avisos de Testemetvo (RENA T), a ía cual
tienen acceso y se rinda el informe aí respecte

CUARTO. Como lo solicira la peste promovente se señalan las
DOCE HORAS DIEL DíA CUATRO DIE MARZO PRESENTE AÑO para que
se celebre la junta prevista por el erticuto 640 treccion IV del Código de
Prccedimientos Civiles en vigor -- -

QUINTO. Se tiene a los promoventes designando como
representante común a MAqlA TERESA RODRIGUEZ GOMEZ,
personalidad que se le tiene por reconocida de conformidad con lo
dispuesto en el articulo 74 de la ley adjetiva en cite.

SEXTO. La parte promovente se.iete oomo domicilio para olr y
recibir citas y- notificaciones al ubicado en el DESPACHO JURíDICO
UBICADO EN LA ESQUINA QUE FORMAN LAS CALLES ACATEMPAN
y TUXTEPEC, AL TOS, EN EL CENTRO DE ESTA CIUDAD DE

NACAJUCA, TABASCO, autonzando para tales efectos asi como para
recibir documentos a los CIUdadanos licenciados MARCIN DE LA O
CERINO, DULCE VERONICA CONTREqAS OVANDO y ANGELA PAOLA
GOMEZ OVANDO, sirviendo de apoyo los numerales 136 y 138 de la Ley
Adjetiva Civil invocada.

SÉPTIMO. Téngase a la parte actora nombrando como
abogado patrono a los licenciados MARCIN DE LA O CERINO, DULCE
VERONICA CONTRERAS OVANDO y ANGELA PAOLA GOMEZ OVANDO,
a quienes se reconoce su personalidad por cumplir con la inscripción de su
cédula en los libros y registros con que cuenta el juzgado para tal fin, acorde
a los artículos 84 y 85 de la ley adjetiva civil invocada.

OCTAVO. Se requiere a los promoventes para los efectos de
que dentro del término de TRTES OíAS HÁBILES, contados a partir del dia
siguiente de la notificación del presente auto, aclaren si a parte de abogado
patrono, también otorgan mandado judicial a los profesionistas antes
mencionados.

NOVENO. Asimos, se requiere a los promoventes para que
dentro del término de TRES OíAS HÁBILES, contados a partir del día
siquiente de la notificación del presente auto, informen a esta autoridad, el
nombre y dirección de la esposa e hijos en caso de existir del extinto
MIGUEL RODRIGUEZ GOMEZ, apercibidos que de no hacerlo, no se
efectuará la diligencia señalada en et punto cuarto deí presente auto.

NOTlFíQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE
Así lo proveyó, manda y firma la ciudadana Doctora en Derecho

MARIA ISABEL SOL/S GARCIA, Jueza Civil de Primera Instancia del
Décimo Sexto Distrito Judicial de Nacajuca, Tabasco, México; ante la
Secretaria de Acuerdos Licenciada ASUNCION FRIAS OVANDO, que
autoriza, certifica y da fe.

AUTO DE FECHA TREINTA Y UNO DE ENERO DE
DOS MIL CA TORCE.

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DÉCIMO SEXTO DISTRITO
JUDICIAL DE NACAJUCA, TABASCO, MÉXICO. TREINTA Y UNO DE
ENERO DE DOS MIL CATORCE.

VISTOS. El escrito de cuenta, se acuerda:
Primero. Por presentada la actora María Teresa Rodríguez

Gómez, con su escrito de cuenta, con el que manifiesta que otorga
mandato judicial con cláusula especial (fracción IV del Articulo 2894 del
Código Civil vigente) a favor de los licenciados Marcín de la Cr Certrio
Dulce Verónica Contreras Ovando y Ángeia Paola Gómez Ovando, con
fundamento en el artículo 2892 del Código Civií para el estado de
Tabasco en vigor y 72 del Código de Procedimientos Civiles para esta
Entidad, en vigor, se señala cualquier día y hora hábil previa cita en
la secretaría, para que el ocursante comparezca debidamente
identificado a ratificar dicho otorgamiento y 105 citados profesionistas
deberán comparecer a protestar ei cargo conferido y deberán acreditar
tener cédula profesional que lo acrediten para ejercer la licenCiatura en
derecho, en observancia a 10- dispuesto por la ley reglamentaria de los
artículos cuarto y quinto Constitucionales.

segundo. La ocursente en cumplimiento al requerimiento
realizado en el punto noveno del auto de inicio, manifiesta bejo protesta
de decir verdad, que sus extintos hermanos Ángel Manuel y Miguel de
apellidos Rodríguez Gómez, en vida contrajeron matrimonio, el
primero con Leticie Bautista López v el segundo con Irma Ovando López,
y no procrearon hijos, pero Ignora donde viven dichas personas
actualmente, considerando que no tiene razón de ser la localización de
ías esposas de /05 hoy extintos.

Atendiendo a las manifestaciones de la ocursente, se le hace
saber que contrario a lo que expone, es de suma importancia notificar a
las ciudadanas Letic)a Bautista López e Irma Ovando López, esposas de
los hoy extintos Angel Manuel y Miguel de apellidos Rodríguez
Gómez, respectivamente, para garantizarles el derecho de
representación que le corresponde o pudiera corresponderle, previsto en
105 numerales 1667, 1668, 1671 Y demás relativos y aplícables del
Código Civil vigente en el Estado.

Siendo así, y tomando en consideración que la promovente
manifiesta que desconoce el domicilio de las Ciudadanas Leticia Bautista
López e Irma Ovando Loper, de conformidad con lo dispuesto en de
conformidad con fundamento en los artículos 636, 131 fracción III y 139
fracción II del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de
Tabasco, hágase del conocimiento de Leticia Bautista López e Irma
Ovando López por medio de un edicto que deberá publicarse en un
diario de 105 de mayor circulación en esta Entidad Federativa, y en el
periódico oficial de! Estado de Tabasco, la radicación del presente juicio
para que dentro del término de quince días hábiles contados a partir
del siguiente si que se realice la publicación del edicto manifiesten lo
que a sus derechos convenga, de igual manera para que en igual
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término justifiquen su entroncamiento con la autora de /a herencia,
asimismo, para que señale domicilio para oír y recibir citas y
notificaciones, apercibido que de no hacerlo, se le señalara las listas que
se fijan en los tableros de avisos de este juzgado, y se le dejaran a
salvo sus derechos para que promueva en la vía y forma
correspondiente; debiendo insertarse al edicto respectivo el auto de
inicio de veintiuno de enero del dos mil catorce.

Tercero. De conformidad con el numeral 644 del Código de
Procedimientos Civiles en vigor, se señalan las nueve treinta horas
del veintiséis de marzo del dos mil catorce, para que tenga lugar la
junta de herederos y nombramiento de albacea, debiendo notificarse a
los presuntos herederos y al ciudadano Agente del Ministerio Público
adscrito, quienes deberán de identificarse en el acto de la diligencia con
credenciales en original y copia que traigan impresas sus fotografías.

Notifíquese por lista y cúmplase.
Así lo proveyó, manda y firma la Doctora María Isabel Salís

García, Jueza Civil de Primera Instancia del Décimo Sexto Distrito
Judicial de Nacajuca, Tabasco, México, ante la Secretaria Judicial
licenciada Adriana de Jesús Rodríguez Ramos, con quien actúa, certifica
y da fe. .

AUTO DE FECHA NUEVE DE JUNIO DE DOS MIL CATORCE

JUZGADO CiVIL DE PRIMERA iNSTANCIA DEL DÉCIMO SEXTO
DiSTRITO JUDICIAL D~ NACAJUCA, TABASCO, MÉXICO. NUEVE DE
JUNIO DE DOS MIL CA TORCE.

VISTOS. El escrito de cuenta. se acuerda:
PRIMERO. Como lo solicita el Licenciado MARCIN DE LA O

CERINO, con la personalidad que tiene reconocida en autos con su escrito
de cuenta. por cuestiones de agenda se señalan las DOCE HORAS CON
TREINTA MINUTOS DEL VEINTIDOS DE AGOSTO DE DOS MIL
CA TORCE, para que se celebre la junta de lJerederos y nombramiento de

albacea. de conformidad con l·) dispuesto pgr el articulo 640 fracción IV del Código
de Procedimientos Civiles en vigor.

SEGUNDO. En consecuencia elabórese el edicto ordenado en el
auto de fecha veintiuno de enero de dos mil catorce; debiéndose publicar por tres
veces, de tres en tres días en el periódico oficiaí y otro periódico de mayor
circulación. lo anterior con fundamento el articulo 139 fracción 11del Códioo de
Procedimientos Civiles en vigor -

Notifíquese personalmente y cúmplase.
AS! LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA

L/CENCIADA FiDELlNA FLORES FLOTA, JUEZA CNIL DE PRIMERA
INSTANCIA DEL DÉCIMOSEXTO DISTRITO JUDICIAL DE NACAJUCA,
TABASCO, MÉXICO, ANTE LA SECRETARIA JUDICiAL LICENCIADA
MARIA LORENA MORALES GARCIA, CON QUIEN LEGALMENTE
ACTÚA, QUE CERTIFICA Y DA FE.

y PARA SU PUBLICACiÓN EN EL PERIODICO OFiCiAL DEL
ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACION QUE
SE EDITAN EN ESTA ENTIDAD. POR TRES VECES CONSECUTIVAS DE
TRES EN TRES OlAS. EXPIDO EL PRESENTE EDICTO, EL (09) DE
JUNIO DEL AÑO DOS MIL CATORCE (2014). HACIENDOLE SABER A
LAS PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO EN ESTE JUICIO QUE
DEBERAN COMPARECER ANTE ESTE JUZGADO A HACER VALER SUS
DERECHOS EN UN TÉRMINO DE QUINCE OlAS HÁBILES. CONTADOS
A PARTIR DE LA ÚLTIMA PÚBLlCACION QUE SE HAGA A TRAVES DE
LA PRENSA

INFORMACiÓN DE DOMINIO
JUZGADO DE PAZ DEL S~PTIMO DISTRITO JUDICIAL DE

HUIMANGUILLO, TABASCO.

No.- 2326

AL PÚBLICO EN GENERAL:

SE HACE DEL CONOCIMIENTO DEL PUBLICO EN GENERAL
>.QJJE EN EL EXPEDIENTE CIVIL NÚMERO 348/2012 RELATIVO AL JUICIO

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO, DILIGENCIAS DE
iÑFORMACIÓN DE DOMINIO, PROMOVIDO POR RAUL MENDEZ OLAN, CON

. FECHA VEINTISEIS DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL DOCE Y EL QUINCE DE
ENERO DEL DOS MIL TRECE, SE DICTARON DOS ACUERDOS QUE COPIADOS A
LA LETRA ESTABLECEN:- - - - - - • - - - - - - • - - ••• _ •• - - - - - - - - - • - •• -

JUZGADO DE PAZ DEL SEPTIMO DISTRITO JUDICIAL DE HUIMANGUILLO,

TABASCO., A VEINTISEIS DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL DOCE. - - - - - - - - --

Visto; el contenido de la razón secretarial, se acuerda. - - - - - - - - - - - - - - -

PRIMERO. Téngase por presentado al ciudadano Raúl Ménde:z Olan, con su

escrito de cuenta y documentos que acompaña consistente en: con la copia de una

escritura de compra venta de derechos posesorios de fecha 20 de febrero de 1976, a

nombre de Raúl Méndez Olan, con un oficio expedido por el licenciado Jesús Manuel

Martínez de Escobar, una certificación expedida por el registrador público de la

propiedad y del comercio expedida pOT el licenciado Juan Márquez Leyva; con un

recibo de pago de impuesto predial a nombre de Raúl Méndez Olan, una certificación

expedida por el registrador público de la propiedad y del comercio expedida por el

licenciado Juan Márquez Leyva, con un oficio expedido por el subdirector de catastro

municipal licenciado Manuel Torruco Hernández, con un oñcio expedido por el

Registraoor Publico del Instituto Registral del Estado de Tabasco licenciado Juan

Márquez Leyva, con un plano a nombre de Raúl Méndez Olan, con una escritura

publica numer"o 2,296, dos mil doscientos noventa y seis, con un plano a nombre de

los ciudadanos Emeterio de los Santos Jiménez y Maribel Méndez González, con un

plano a nombre de Luis Manuel Méndez González, con una escritura publica numero

2,441, dos mil cuatrocientos cuarenta y uno, con un plano a nombre de Floricel

Méndez González, con un plano a nombre de Emeterfo de los Santos Jiménez, con un

recibo de pago de impuesto predial a nombre de Raúl Méndez Olan, con un recibo

expedido por el licencIado Raúl Méndez olan a nombre del manifestante Raúl Méndez

Olan, con un plano 'a nombre de Raúl Méndez Olan, con una certificación de firma a

nombre de Raúl Méndez Olan; ::on la que se le tiene promoviendo Procedimiento

Judicial No contencioso DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN DE DOMINIO,

respecto de un predio rustico ubicado en la Ranchería Guiraf y González de

este municipio de Huimanguillo, Tabasco, constante de una superflde de 1-36-

64.56 Has ( una hectárea, treinta y seis centIáreas, sesenta y cuatro punte cincuenta y

seis centiáreas) con las medidas y colindancias siguientes: al NORTE: 125.24 metros

con Raúl Méndez Olan, al SUR: en zü.aü metros antes Adolfo Méndez del Río hoy

Emeterio de los Santos Jiménez, al ESTE: con dos medidas 10S.30 y 44.35 metros

con stortce! Méndez González y al OESTE: 126.52 metros con Lucio González Flores.- -

SEGUNDO.- Con fundamento en 1.0 dispuesto por los numerales 710, 713, 755

Y relativos del Código de Procedimientos Civiles en el Estado, 877, 901, 936, 939,

1303, 1304, 1318 Y demás apllcables del Código Civi! vigente en el Estado, se admite

la solicitud en la vía y forma propuesta; en consecuencia, fórmese el expediente

respectivo, registrese en el libre> de qocte-no bajo el numero 348/2012 que le

corresponda, dese aviso de su inicio al Tribunal Superior de Justicia d~1 Estado, y la

intervención correspondiente al Agente del Ministerio Público adscrito a este Juzgado

así como al Registrador PúbOco de la Propiedad y del Comercio de H. Cárdenas,

Tabasco para que manifieste lo que a su representación convenga. - - - - • - - -

TERCERO. - Apareciendo de autos que el Registrador Publico de la Propiedad y

del Comercio, tiene su dor'tlicilio fuera de esta Jurtsdiccíón can fundamento en 'los

artículos 119,124 y 143 del Códlqo de ProcedImientos uviles del Estado, gírese atento

exhorto con las inserciones necesarias al Clu-dadano Juez competente de Paz de la

ciudad de H. Cárdenas, Tabasco, para que en auxilio y colaboración de este Juzgado

ordenen a quien corresponda noti4que las presentes diligenclas al Registrador Público

de la Propiedad y del Comercio, y le haga saber que tiene el termino de tres días

contados a partir del día siguiente de su notificación, para hacer valer los derechos que

tuviere así como' para Que señale domicilio ei esta ciudad para oir citas y

notificaciones, ya que de no hacerlo le surtirán sus efectos por medio de listas fijadas

en los tableros de avisos del juzgado debiéndose lacer las inserciones necesarias al

exhorto.' - .• - - . - - . - . - - ...•.. - - • - - - - .. - •. - - - .•.. - - - . - •. - . - -
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CUARTO.- Asimismo, gírese atento oficio al R:.~p:-esentante Estatal de Tabasco de

la Secretaria de la Reforma Agraria con domicilio en la dudad de Villahermosa,

Tabasco, acompañándole copia de la solidtud y anexos, para que dentro del plazo de

quince días, contados a partir del siguiente al Que reclba el referido oficio, informe a

este juzqádo, si los predios motivos de las presentes diligencias, pertenecen o ¡¡O a la

nadón.- De igual forma envíese atento oficio al Presidente Municipal de esta Ciudad de

Huimanguillo, para que informe, en el plazo de cinco días contados a partir del

siguiente en que reciba el oficio a girar, si los predios motivo de las presentes

diligencias pertenecen o no al fundo legal del municipio, debiéndose realizar las

inserciones necesarias a los oficios referidos, los cuales quedan a cargo del interesado

dar el tramite correspondiente.- - - - . - - - - - - - - •. - - - - - - - • - - - - - - - - - - - -

QUINTO.- Con fundamento en el articulo 1318 del Código Civil antes citado,

pubtlquese este proveído en el periódico oficial y en otro mayor ctrculeclón del Estado,

por tres veces de tres en tres días consecutivos y ríjense los avisos respectivos en

los lugares públicos mas concurridos de esta ciudad y en el de la ubicación de los

predios motivo de este procedimiento, a efecto de que las personas que se crean con

derecho sobre el predio de referencia comparezcan a deducirlo en un termino no

mayor de treinta días, que se computaran a partir de la última publicación de los

edictos respectivos. - - - - - • - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - -

SEXTO.- Notifíquese a los colindantes Raúl Méndez Olan, Emeterio de los

Santos Jiménez, Floricel Méndez González y Lucio González Flores, en sus domicilios en

la Ranchería el Guiral y González de este municipio de este Municipio, haciéndole

saber la radicación de la presente causa, para qUE:'dentro del plazo de tres días

manifiesten algún derecho sobre el predio materia de este juicio, contados a partir del

siguiente de sus notificaciones, asimismo deberán señalar domiciJío en esta ciudad,

para oír citas y notificaciones, advertidos que en caso de no hacerlo; así las

subsecuentes notificaciones aun las de carácter personal les surtirán efecto por listas

fijadas en los tableros de avisos de este juzgado de conformidad con el articulo 136 del

Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado.- . - - - - - - - - - - - - - - - - - -

SEPTIMO.- En cuanto a la información testimonial que ofrece el prornovente a

cargo de los ciudadanos Erneter:o de los Santos, cuete González Flores y stortcet

Méndez González, se reserva su desahogo, para el momento procesal oportuno. - - - - -
OCTAVO.- Se tiene a los promovente seña'andc como domicilio para oír y

recibir citas y nottñcactones en la casa 65 altos de la calle Jacinto López de esta ciudad

de Huimanguillo, Tabasco, autorizando para recibirlas en su nombre asl como toda

clase de documentos a los licencIados CARLOS MANUEL MORALES TRINIDAD Y

MANUEL ZURITA RUEDA, nombrando como su aboqado patrono, al último de los

mencionados por lo que en términos de los articulas 84 y 85 del Código de

Procedimientos Civiles en Vigor, se admite dicha representación, toda vez que el citado

profesionista cuenta con su cedula inscrita en el libro de Que se lleva en este juzgado

para tales efectos. - - - - - - - - - - - 4 •• - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~ - - - - - -

Notifíquese personalmente. - - - - - Cúmplase.- - - - - - - - - - - - . - . - - . - -

Así lo proveyó, manda y ñrrna el Ciudadano licenciado PABLO HERNANDEZ

REYES, Juez de Paz de este Distnto Judicial; Asistido de la Ciudadana BEATRIZ

SANCHEZ DE LOS SANTOS, Secretaria Judicial que certifica y da fe.- - - - - - - - - - -

JUZGADO PAZ DEL SEPTIMO DISTRITO JUDICIAL DE HUIMANGUILLO, TABASCO, A

QUINCE DE ENERO DEL DOS MIL TRECE.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

VISTA: La cuenta secretarial que antecede, se acuerda:- 4 - - - - - - -

ÚNICO.- Téngase por presentado al licenciado MANUEL ZURITA RUEDA

abogado patrono del actor y tomando en consideración las manifestaciones que hace

valer y de confcrrnídad con el numeral 204 del Código Procesal Civil en Vigor, se le

tiene por aclarando su escrito inicial en' cuanto a la ubicación del predio motivo de este

asunto, ya que erróneamente. señalo ranchería Guiral y González de esta ciudad,

cuando debe ser lo correcto ranchería Guiral y González hoy la primera sección de este

Municipio, misma aclaración que se tiene hecha para todos los efectos conducentes en

derecho en la presente causa y a su vez refiere que resultan ser correctos todos los

demás datos proporcionados en autos del predio en cuestlón.- . - - - - - - - _. - - - -

Notlfíquese personalmente. - . - - - Cúmplase,- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Así lo proveyó, manda y firma el Ciudadano Licenciado PABLO HERNANOEZ

REYES, Juez de Paz de este Distrito Judicial; Asistido de la Ciudadana BEATRIZ

SANCH EZ DE LOS SANTOS, Secretaria Judicial que certifica y da fe. - - - - - - - - - - -

Y POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBUCACIÓN POR TRES VECES

DENTRO DE NUEVE OlAS, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN LOS

DE MAYOR CIRCULACIÓN EN EL ESTA O QUE SE EDITAN EN LA CIUDAD DE

VILLAHERMOSA, TABASCO, PID EL PRESENTE EDICTO A LOS

VEINTICINCO OlAS DEL MES D E ERO TRECE.- - - - CONSTE.- -

No.- 2320 INFORMACiÓN DE DOMINIO
JUZGADO DE PAZ DEL DÉCIMO QUINTO DISTRITO

JUDICIAL DE JALAPA, TABASCO.

En el expediente civil número 126/2014, relatiyo al JUICIO DE PROCE~IMIEH!0 .JUDICIAl N?
CONTEN0050 DIUGENClAS DE INFORMACON DE DOMINIO, promovido por .e ctudadaxe Mana
Gnseida CImas Bocane-gra, ccr recne seis de Junio de dos mil catorce, se dictó un auto que copiado a la letra

dice:

ft2014. CONMEMORACIÓN DEL 150 ANIVERSARIO DE LA GESTA HF.RÓl(.A DEL 27 DE FE~RERO DE 1864"

RA20N SECRETARLAL. En (06) seis de junio de ,dos mil catorce, la secretaria Judlctal da cuenta ~I
oucacenc Juez, con el escrito de fecha dos de junIO del presente eñe, suscnto por la ctuoaoana Mana
Grise!da Olmos Bocanegra. y documentos anexos, recibtdo el tres ce juniO del presente ano. Conste.

AUTO DE IN,~CtO
PROCEDIMIENTO JUDICIAL¡NO CONTENCIOSO

DIUGENCU DE tNFORMACION DE DOMINIO

/
JUZGADO DE PAZ DEL DÉOMO QUINTO DISTRITO' JUDICIAl CON SEDE EN JALAPA, TABASCO. A
(06) SEIS DE JUNIO DEL DOS MIL CATOR~.

VISTO. El contenido de :21razón secretartet Que antecede, se ecueroa:
PRIMERO. se tiene por presentada a la eueeeene Maria Griselda Olmos Bocanegra, con su escita de

cuenta y documentos anexos que acompaña consistentes en:
> Original de la escritura pública número (7,591), exoed.ce por el notario público número uno

uceeceoo Jorge Armando Gonzále2 vargas.
> Original de un plano del predio que se intenta ~ularizar.
> Original de un recibo de ingreso del v ~ntid~S d,e mayo ~el presente 211'\0 .
» Original de un certificado negativo de lnscnpdón del v emtrocnc de mayo del presente año. expedrdo

por el ucencreco Agustín Mayo Cnn:, RegiSOC!dor Público del I.nstituto R~!stral del Estado de Tabasco, Jalapa,
Tabasco, en ei que consta que no se eneeoee inSO'itO el prediO de la soilotud hecha por la dudadana carenne

Agullar >~r;::¡de la constanda cetastret firmada por el L C. p. oreeun Cruz MeMez, Subdirector de

Catastro de este munidpio.
» Ofldos diversos de la Dirección de Finanzas municipal de la subdirección de catastro.

Con los cuales viene a promover DIUGE.NCIAS DE INFORMAaÓN DE DOMINIO, respecte al
prediO rústico denominadO" EL JAZMIN" ubiCado en: LA BAHCHEBiA CH~pIUNAR pRIMERA SECClON,
pE me HUNJgpJQ pE JALAPA TABASCO constante de una suoerñcíe tetal de 04-00-77 hectáreas (

cuatro hectáreas, cero áreas y setenta y siete centiáreas); el cual se encuentre! localizado dentro de las
siguientes medidas y coñncancras:
AL NOROEStE: 249 QQ me~ros con Deyanj@ Aq.¡j!ar Dorninquez'
AL SURESTE' 169 QQ metro$ epn ,"'aría Gri$e!da Olrngs 8oqneg@
AL SUROESTE' 240 00 metros con 5ebastian Bocaneg@ Mazarieao
AL NOROESTE lSO.OC metros y 22 28 metros con arroyo la Urna

SEGUNOO.- Con fundamento en el artículo 969 del Código CIvil, en concordancia con lOS numerales
2<1fracción tI, 70 fracción I, 710, 711, 212, 713, 755 Y relativos def Código de srocecnmrentcs Oviles en el
Estado, 877, 901, 936, 939, 94D. 1318, 1319 y demás aplicables del Código Civil ....igente en el Estado, así
como la reforma publicada en el Periódico Oñcíal del Estado, el trece de oicíemore del dos mil ocho(2008)
suplemento 6915, decreto 103. se admite la solicitud en la via y forma propuesta; en consecoenoa. fórmese
el expediente respectivo, regístrese en el ubre de gobierno bajo el número 126/2014, Que le corresponde,
oése aviso oe su tnloo al Tribunal Superior de Justicia del Estado.

TERCERO. Notiríquese y dese la intervención correspondiente al Agente del Ministerio Público
adscritO a éste Juzgado, al R6gistTador Público de la Propiedad y del Comercio con domicilias
ampliamente conocidos en esta municipalidad, así como a Jos colindantes Deyanira Aguilar
Domíngut!Z, con domicilio ubicado en la Ranchería Mérida y Guarumo de esta ciudad de Jalapa, Tabasco,
Sebasti~n BocaneQr3 Ma:zatiego~ con domiCilio en el Poblado Astapa de este munldpio de Jalapa,
Tabasco, así como a la colindante Maria Griselda Olma. Bocanegra, misma Que tiene por autorizando
para Que se le nottñque por conducto de su abogado Licenciado luís AI~rto 81andín Gil. Con la scncrtuc
promovida la radicación y trámite que guardan las presentes dillgendas de INFORMACIÓN DE DOMINIO,
promovidas por Maria Griseld. Olmos Bocanegra, a ñn de Que en un térrnrno de TRES DÍAS HÁ81LES,
computables a partir de la notificación del presente proveído, maninesten 10 Que a sus derechos convengan.
De igual manera para que señalen domicilio pera oír y recibir citas y notificaciones en éste munidpio,
apercibidos, Que en caso de no hacerlo las subsecuentes notíñcecrooes aún las de ceracter personal le
surtirán sus efectos por la listas njadaS en los tableros de aviso de este H. Juzgac;o, lo anterior de
conformidad con lo previsto en el numeral 136 del Código de Proceder en la materia.

CUARTO. Con fundamento en el ertícnc 1318 tercer párrafo del Código OVil, en reladón con el
numeral 139 de la le..,. Adjetiva Civil, ambos ordenamientos vigentes en el Estado, dese amplia publlddad
por medio de "EDICTOS"', POR TRES VECES, DE TRES EN TRES DW, consecutivamente, Que se
publicaran en el f>eriódico Gfldal del Estado y en uno de los Diarios de mayor drculadón de los Que se editan
en la capital del Estado respectivamente; asimismo, fíjense los "AVISOS'" en los lugares públicos de
cestumbres más concurrídes como son: JU%~ Ifbdo, RegbJtrador Público de a Propiedad y del
Comercio, R~ptori. de Rentas, Dlrect:ión de SegurIdH Pdbllc:a, ~ del HlttIsterlo PúbUoo
lnvestJgador, H4Jn:::MIo Público, en el I~r de J. ubicad6n del pt"edlo ,. re/eIencJ. Y en la puerta
de acceso a este juzgado, todos de este Municipio de Jalap81, T.baeco; debiendo el Actuario ludldal
acscrtto al Juzgado, levantar constancia pormenorizada sobre m fljM:í6n de Jos avisos; IUtdendole saber al
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pUbUCO en generai, que Quien se c-ea con mejor oerecno o tiene ak)úr, interés. oeoera comparecer ante este
Juzgado a hacer10 va~ sus derechos 1ega5eS setialánch)Se para, eñe un término de QUINCE DÍAS HÁBILES,
contados a partir de+ dia <;iguiente de la fecha de la ultima pubhcaoón oe lOS EDICTOS respecnvcs.

QUINTO. Así también, con fundamento en los articulos 241 y 264 oeí Código de Proceñrruentos
Civiles en vigor, girese atento oficio con trascripción de este punto, al H. Aiuntamlt!f"'lO y al Olre-:tor,~
carasrro, ambos de este municipio de Jalapa, Tabasco. asi como al Director lC'C-31 Tabasco de :3 G:lmrs~n
Nacional de! Agua (CONAGUA), con OPOOICi'i9 !IhICaoQ ¡1!" oxeprQ1 paseo T~ .t.liOJ""rp 2Q7 en¡gQla ~
JNd?, ve la Cjudad de Yjllabeqp'-,Si" ToMsCQ CXti09 POSCa! 8Ó,')4Q, _pa-a res efectos ce ove Ir:FQJl~t: a

::~iili;"~~~~Rad~~l;~~é~~'1h"i:;:Wu~ig;~priE'J:~~AA~~:_~;;Qd_~,,~~~
oe una $Uperlkie total de 04-00·77 nectáreas {cuatro nectarees. cero erees y setenta y siete ceoue-easj: el
cual se encuentra tccañzecc dentro de las :;:iguientes medidas y ccñnoenoes: AL fi9RQESTE: -40 yO metCúS~~R=?2:rc:rm=9~;;' <;ita~J;~e:oce¡n~~ºaa;~~:~.'fr ';;~Óii:td~5~I.OOqsrr=Sn~~i2.j~
metroS con arroyo la lima pertenece o no a re Nación o al Fundo L~al de este MunICipIO; 'n forme ave cece-a
rendir a este Juzga<:lo oe Paz de Jalapa, Tabasco, jito en gmlroºªgPO ycoo;r OC;QOytemtu.ar....," ..:;t"J C'!!dª~
WªPª TMªSCO en un termino de DIEZ .D~AS beoues siguientes al Que reooen e,l oficio co.re sponorente. (~l y
como lo establece el numeral 264 del CódIgo de proceder en la rneceoe, aoercítaoo Que de becer case o-ruso
en el término concedido. se harán ecreeoo-es él una de las medidas de eore-nso estabrecdes en el ar:t'"::u;~ 129
fracción I del Código de procectmtenros Civiles en vrqor-, consistente en VE1NTE OlAS ce serano rnm.rno
vigente en la entidad; anexándole a dicho oficio copia simple del piano o croquis ,:i~~.nismo.

SEXTO. En coosecueocte: queda él cargo del promovente. dar el tra.rute correscoootente a ios eneros
proveidos en este auto de inicio, ro anterior a fin de l()grar la inmediatez en <;;1 curnpurruentc del mandato
contenido en er eusrrc, y obtener los mejores resultados en el presente proceso. en e; menor tiempo posrcre.
toda vez Que es obligación del prcmovence velar por su debido desahogo; máxime que oeoe como carga
procesal allegar a este Juzgado, la nuoonecón QU~ le servirá para demo~rcr sus exceooooes v defensas en
el presente proceso. de conformidad con los eroccros 9, 89 Y 90 del cócnco de procedtrruentos Civiles en
vigor en el Estado.

SÉPnMO. En cuanto a ras pruebas testimoniales que ofrece et promovente, estas se reservan para
ser proveidas en e! momento procesal ooortooo.

OCTAVO.· La parte orornovente señera como domicilio para oír toda clase de citas y oooncaoones
eo la casa Que ocupa el Instituto Registral Púbüco ce la Propiedad y el Comercio. de esta ciudad de Jalapa,

Tabasco, autorizando para oir aún ras de carácter personal, ui como parll redbir documentos, inclusive
copias certrñcedes de ectuecooes. al Licenciado luís, Alberto Blandin Gil, y a Quien nombra desde este
momento como su abogado patrono; as¡ corno a la licenciadas Leydi Átvarez Cámara, Man::eta Cn.sz Monlles,
y Blanca Alipi, de conformidad con íos ertícusos 84, 85. 136 y 138, adjetivo en v~.

NOVENO.- Asimismo como lo soucta la pactó! promovente guardese en la caja de sequridad de este
Juzgado íos documentos exnibidos en original, prev-o coteje de los mismos.
nottñqvese personalmente ·1 cúmotase.

'-',Sl 10 acordó manda y ñerna ~I nvdeoeno ucenc-eoc lvén "Tnano Gomez. Juez de Paz del oéornc
Quinto Distrito Iudiciat de Jalapa, 'taoescc.: por y ante la Secretaria Judicial ciudadana Ave!ina narnos Huerta.
curen certifica y da fe

POR MANDATO JUDICIAL, Y PARA SU PVAl1CACI0N EN El PERJODICO OFICIAL OEl ESTAOO y EN UNO DE
lOS DIARIOS DE MAYOR CIRCUALCION QUE SE EOITAN EN LA CIUDAD CAPITAL OEL ESTADO DE TAa;..5CO.
POR TRES VECES CONsecunVAS DE !PES EN TRES OlAS, EXPIDO El PRESENTE ~EDICTOH, A LOS SEIS
DlAS DEL MES DE JIJNIO DE!. DOS MIL CATORCE, EN LA. CIUDAD DE JALAPA, TABASCO, HAOENDOLE
SABER .~ LAS PERSONAS QUE se CREAN (:ON DERECHO EN ESTE JUldO QUE DEBERAN COMPARECER ANTE
ESTE JUZGADO DE PAZ A HACER VALER sus DERECHOS. •

~

AT.E. ..

,L
-G" UNA RAMOS HUERTA

-.
::::::---~¿<:.....:

JUICIO ORDINARIO CIVIL DE USUCAPiÓN
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO.

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL SEXTO DISTRITO
JUDICIAL DE H. CÁRDENAS, TABASCO

No.- 2323

IRVING DEL CARMEN PEÑA VIDAL Y LILlA MARCELA >:oc ; \

VIDAL

EN EL EXPEDIENTE 00632/2013, RELATIVO AL JUICIO ORDINARIO CIV!L
DE USUCAPION, PROMOVIDO POR PATRICIA sotfs SÁNCHEZ, EN CONTRA
DE IRVING DEL CARMEN, ADRIANA, MANUEL ANTOmo, IVÁN y LILIA
MARCELA TODOS DE APELLIDOS PEÑA VIDAL. EN FECHAS DIEZ DE
JUNIO DE DOS MIL CATORCE Y SEIS DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL
TRECE. SE DICTARON UNOS PROVEIDOS, MISMOS QUE COPIADOS ti. LA
LETRA DICEN:

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DE
CÁRDENAS, TABASCO. A DIEZ DE JUNIO DE DOS MIL
CATORCE.

Visto el informe de la razón secretarial, se acuerda:
úNIco. Toda vez que han sido recepcionados en este juzgado,

los informes ordenados por auto de fecha quince de abril de dos mil
catorce, de los cuales se advierte que en las dependencias a las que
fueron solicitados los mismos, no se encontró registro alguno,
respecto del domicilio de los demandados IRVING DEL CARMEN
PEÑA VIDAL Y LILIA MARCELAPEÑA VIDAL; en consecuencia y
como lo solicita la actora PATRICIAsOLÍs SÁNCHEZ, en su libelo
que se provee, se declara que los demandados de referencia, resulta
ser de domicilio ignorado; en tal virtud, de conformidad con el
articulo 139 de las ley adjetiva civil en vigor, se ordena emplazar a
los demandados IRVING DEL CARMEN PEÑA VIDAL Y LILIA
MARCELA PEÑA VIDAL, por medio de EDICTOS, los cuales
deberán publicarse por TRES VECES, de TRES en TRES DÍAS, en
el periódico oficial del estado y en uno de los diarios de mayor
circulación en el estado, haciéndosele saber que deberá comparecer
a este juzgado en un plazo de SESENTA DÍAS HÁBILES, contados a
partir de la última publicación, a recibir las copias de la demanda y
sus anexos debidamente selladas, cotejadas y rubricadas, para que
dentro del plazo de TRES DÍAS HÁBILES, contados a partir del
siguiente al en que comparezca o venza el plazo que se le concede
para tal fin, produzca su contestación a la demanda, confesando o
negando los hechos de la misma y expresando los que ignore por no
ser propios, el silencio y las evasivas harán que se tengan por
admitidos los hechos sobre los que no se suscite controversia y en
caso de no contestar la demanda, será declarada en rebeldía y se le
tendrá por contestada la misma en sentido negativo; de igual
manera deberá ofrecer las pruebas que estime oportunas y señalar
domicilio en esta jurisdicción, para oír y recibir citas y
notificaciones, apercibida que de no hacerlo, las subsecuentes le
surtirán sus efectos por medio de lista fijada en los tableros de

avisos de este juzgado, aún las que conforme a las reglas generales
deban hacérsele personalmente, en términos del numeral 136 del
código de proceder en la materia.

Notifiquese por lista y cúmplase.

Así lo proveyó, manda y firma la licenciada SILVIA
VILLALPANDOGARCÍA, jueza segundo civil de primera instancia
de Cárdenas, Tabasco; ante el secretario judicial licenciado JUA.,
sÁNCHEZ LÁZARO,que certifica y da fe.
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DE H.
CÁRDENAS, TABASCO. SEIS DE AGOSTO DEL DOS MIL
TRECE.

Vistos: El informe de la razón secretarial, se acuerda:
PRIMERO. Se tiene por presentada a la ciudadana PATRICIA

SOLIS SANCHEZ, con su escrito de cuenta y documentos que
acompaña, consistentes en: copia certificada de una acta de
nacimiento numero 448, copia certificada de una acta de defunción
numero 46, original de dos planos, copia simple de un plano,
original de la escritura numero 13,714, un contrato de compra y
venta, dos recibo de pago de impuestos, original de una constancia
de radicación, siete fijaciones fotográficas, copía simple de una
cedula profesional promoviendo por su propio derecho Juicio
ORDlNARlO CIVIL DE USUCAPIÓN, en contra de IRVING DEL
CARMEN,ADRIANA,MANUELANTONIO,NAN Y LILIAMARCELA
todos de apellidos PEI'l"AVIDAL,con domicilios para ser emplazados
a juicio el señalado en el escrito inicial de la demanda, de quien
reclaman las prestaciones que menciona en su escrito de demanda.

SEGUNDO. De conformidad con los articulos 924, 936, 937,
938, 939, 9~ 941, 942 del Código Civil vigente en el Estado, en
relación con los numerales 16, 28 fracción III, 203, 204, 205, 206,
211, 2i2, 213, 214, 215, 217 Y demás aplicables del Código de
Procedimientos Civiles en vigor, se admite la demanda en la via y
forma propuesta; en consecuencia, fórmese el expediente respectivo,
regístrese en el Libro de Gobiemo bajo el número que le
corresponda, dése aviso de su inicio al Tribunal Superior de Justicia
del Estado.

TERCERO. Con las copias simples de la demanda y
documentos anexos, córrase traslado y emplácese a los
demandados, para que dentro del plazo de NUEVEDÍAS HÁBILES,
contados a partir del día siguiente de la notificación que se les haga
de este proveído, produzcan su contestación ante este Juzgado,
confesando o negando los hechos de la misma y expresando los que
ignoren por no ser propios; el silencio y las evasivas harán que se
tengan por admitidos los hechos sobre "los que no se suscite
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controversia y de igual manera ofrezcan pruebas. Asimismo,
requiérase a los demandados para que al producir su contestación a
la demanda señalen domicilio en esta ciudad para oír y recibir citas
y notificaciones apercibidos que de no hacerlo, las subsecuentes se
les harán por medio de lista fijada en los tableros de avisos de este
Juzgado, aún las que conforme a las reglas generales deban hacerse
personalmente, en términos del numeral 136 del Código de proceder
en la materia.

CUARTO. De conformidad con el artículo 3° fracción III del
Código de Procedimientos civiles en vigor en el Estado, se hace
saber a las partes, que en la legislación procesal civil vigente en el
Estado, se encuentra contemplada la figura de "LA CONCILIACIÓN
JUDICIAL", que es un proceso personal, rápido, flexible
confidencial y gratuito, cuyo objetivo es que las personas que se
encuentran involucradas en un juicio pueden ser auxiliadas por un
experto en solución de conflictos, quien en una plática en la que
imperan los principios de imparciabilidad, neutralidad y
confidencialidad, los escuchará, y tomará en cuenta sus puntos de
vista, a fin de que lleguen a un acuerdo por su propia voluntad y
puedan solucionar su problema jurídico de manera definitiva a
través de un convenio conciliatorio, por lo cual es caso de tener el
deseo de dar por terminado este juicio por esta vía conciliatoria, se
les invita a que acudan a las instalaciones de este juzgado en
cualquier día y horas hábiles.

QUINTO. Téngase al promovente señalando como domicilio
para oir y recibir toda clase de citas y notificaciones, el mismo que
indica en su demanda inicial, nombrando como su abogado patrono
al licenciado LUIS EDUARDO CERVANTES GRANADOS, MARIA
LUISA MARQUEZ CASTRO Y al pasante de derecho EFRAlN

SOBERANO MORALES, en términos de los artículos 84 y 85 del
Código de Procedírnientos en la materia, mismo que se le reconoce
en autos dicha personalidad por estar debidamente registrada su
cedula profesional en el libro que para tales efectos se lleva en este
Juzgado.

Notifiquese personalmente y cúmplase.
Asi lo proveyó, manda y firma la licenciada SILVIA

VILLALPANDO GARCÍA, Jueza segundo civil de primera instancia
de Cárdenas, Tabasco, por y ante la secretaria judicial, LORENA
PALMA DE LA CRUZ, que certifica y da fe.
- - - - - AL CALCE DOS FIRMAS ILEGmLES y RúBRCAS.- - - - - - -

- - - LO QUE ME PERMITO TRANSCRIBIR PARASU PUBUCACIÓN PORTRES

VECES DE TRES EN TRES DlAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOY

EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN ESTATAL, PARA WS

EFECTOS Y FINES INSERTADOS. DADO EN EL JUZGADO SEGUNDO CIVIL

DE PRIMERAINSTANCIA DEL SEXTO DISTRITOJUDICIAL DE H. CÁRDENAS,

TABASCO. A LOS DlEClStlS DÍAS DEL MES DE JUNIO DE DOS MIL

INFORMACiÓN DE DOMINIO
JUZGADO DE PAZ DEL S~PTIMO DISTRITO JUDICIAL DE

HUIMANGUILLO, TABASCO.

No.- 2325

AL PUBUCOENGE,,::RAL:

SEHACEDELCONOCIMIENTODELPUBUCOENGENERALQUE
EN ELEXPEDIENTENUMERO195/2014, RELATNOAL JUICIO DE INFORMACIÓNDE
DOMINIO PROMOVIDOPORELCIUDADANOCARLOSSALAYAMENDEZCONFECHA
SEIS DE JUNIO DELAÑO DOSMIL CATORCE,SE DICTOUN AUTODE INICIO QUE
ESTABLECE:-- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

RAZON SECRETARIAL:En veintiuno de abril del dos mil catorce, el Secretario
da cuenta a la Ciudadana Jueza con el escrito de demanda y anexos
presentados por la ciudadana CARLOSSALAYA r'lENDEZ. Conste.

AUTO DE INICIO DE INFORMACIONDE DOMINIO.

DEL SEPTIMO DISTRITO JUDICIAL DE
VEINnl'~1C DE ABRIL DEL DOS MIL

JUZGADO DE PAZ
HUIMANGUIl.LO, :ABASCO, A
CATORCE.

VISTOS.- El contenido de la razón secrerariat, se acuerda:
PRIMERO: Con el escrito de cuenta signado por ei licenciado ~lANUEL

ZURITA RUEDA, en Su calidad de abogado patrono, se le tiene dando
cumplimiento a la prevención que se le hizo en acuerdo de fecha siete de
abril del año en curso, con el que viene a proporcionar los traslados
requeridos.

SEGUNDO. Téngase por presentado al ciudadano CARLOS SALAYA
MENDEZ, con su escrito de cuenta y documentos que acompaña consistente
en: UN CONTRATO DE COMPRAVENTAORIGINAL Y COPIA SIMPLE, UN
CERTIFlCADO DE REGISTRO PUBUCO DE LA PROPIEDAD ORIGINAL, CON
COPIA DE UN ESCRITO; UN RECIBO DE PAGO DE IMPUESTO PREDIAL
ORIGINAL, DOS COPIAS SIMPLES DE UN ESCRITO, ORIGINAL DE UNA
CONSTANCIA DEL SUBDIRECTORDE CATASTRO MUNICIPAL Y UN PLANO,
con los que se le tiene promoviendo PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO
CONTENCIOSOINFORMACIÓN DE DOMINIO: respecto de un predio rustico
ubicado en ranchería la Arena primera sección de este municipio, constante
de una superficie de 28-50-00.00 (VEINTIOCHO HECTAREAS,
CINCUENTA AREAS, CERO CENTIARES). Con las siguientes medidas y
colindancias: AL NORTE, 285.00 Metros con Camino Vecinal; AL SUR, 285.00
metros con J05E ALBERTO OTOÑEZ ARAGON, al ESTE EN DOS MEDIDAS
350.00 Y 635,00 metros con JACINTO MONTUFA; y al OESTE985.00 metros
con JESUSALBERTOARAGONOTOÑEZ.

TERCERO.Con fundamento en lo dispuesto por los numerales 710,
713, 755 Y relativos del Código de Procedimientos Civiles en el Estado, 877,

901, 936, 939, 1303, 1304, 1318 Y demás aplicables del Código Civil vigente
en el Estado, se admite la solicitud en la vía y forma propuesta; en
consecuencia, fórmese el expediente respectivo, regístrese en el libro de
gobierno correspondiéndole el número 106/2014; dese aviso de su inicio al
Tribunal Superior de Justicia del Estado, y la intervención correspondiente a
la Agente del Ministerio Público adscrita a este Juzgado, así como al
Registrador Público de la Propiedad y del Comercio de H. Cárdenas, Tabasco
para que manifieste lo que a su representación convenga.

CUARTO. Con fundamento en el artículo 1318 del Código Civil
antes citado, publíquese este proveído en ei periódico oñciat y en otro de
mayor circulación del Estado, POR TRES VECES DE TRES EN TRES DÍAS
consecutivos y fíjense los avisos respectivos en los lugares públicos más
concurridos de esta ciudad y en el de la ubicación del predio motivo de este
procedimiento, a efecto de que las personas que se crean con derecho sobre
el predio de referencia cornpacezcan a deducirlo en un término no mayor de
treinta días, que se computaran a partir de la última publicación de los
edictos respectivos.

QUINTO. Notifíquese a los c;l¡ndantes JOSE ALBERTO OTOÑEZ
ARAGONy/o quien sus intereses represente, con domicilio en la ranchería la
Arena primera sección; JACINTO MONTUFA y/o quien sus intereses
represente con domicilio en la Rancheria la Arena primera sección y JESUS
ALBERTO ARAGON OTOÑEZ y/o quien sus intereses represente en la
Ranchería la Arena primera sección todos pertenecientes a este Municipio de
Huimanguillo, Tabasco; por lo que hace a la calle Ignacio Gutiérrez de esta
Ciudad, se ordena notificar a través del H. AYUNTAMIENTO
CONSTITUCIONAL DE ESTE MUNICIPIO, a través de quien legalmente lo
represente, en el domicilio ampliamente conocido en esta Ciudad;
haciéndoles saber la radicación de !a presente causa, para ~u¿ dentro del
plazo de TRES DÍAS hábiles siguientes a su notificación manifiesten algún
derecho sobre el predio materia de este juicio; asimismo deberán señalar
domicilio en esta ciudad, para oír citas y notificaciones, advertidos que en
caso de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones aun las de carácter
personal les surtirán sus efectos por medio de las USTAS FUADAS EN LOS
TABLEROSDE AVISOS DE ESTE JUZGADO, de conformidad con el artículo
136 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado.

SEXTO. Apareciendo de autos que el Registrador Público de la
Propiedad y del Comercio tiene su domicilio fuera de esta Jurisdicción con
fundamento en los artículo 143 y 144 del Código de Procedimientos Civiles
del Estado, girese atento exhorto con las inserciones necesarias al Ciudadano
Juez de Paz de la Ciudad de H, Cárdenas, Tabasco, para que en auxilio y
colaboración con las labores de este Juzgado, ordenen a quien corresponda
notifique las presentes diligencias al Registrador Público de la Propiedad y del
Comercio con domicilio ampliamente conocido y le haga saber que tiene el
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término de TRES DÍAS contados a partir del día siguiente de su notificación,
para hacer valer los derechos que tuviere, así como para que señale
domicilio en esta ciudad para oír citas y notificaciones, va que de no hacerlo
le surtirán sus efectos por medio de listas fijadas en los tableros de avisos
del juzqado debiéndose hacer las inserciones necesarias 31 exhorto antes
referido.

SEPTIMO. En cuanto a la información testimonial a cargo de los
ciudadanos EDlLBERTO RODRIGUEZ ESCUDERO, ARNUi.FO HERRERJ'.
RODRIGUEZ y GILBERTO fONSECA HERRERA, y documentales ofrecidas por
el promovente en su escrito inicial, se admiten dichas probanzas,
reservándose su desahogo para el momento procesal oportuno.

OCTAVO. Se tiene al promovente señalando como domicilio para olr
y recibir citas y notificaciones la calle Jacinto López numero 65 altos de la
colonia Centro de esta ciudad de Huimanguillo, Tabasco, y autorizando para
que en su nombre y representación a los ciudadanos CARLOS MANUEL
MORALES TRINIDAD Y MANUEL ZURITA RUED"'., desiqnando al último de los
mencionados como Abogado Patrono por lo que en términos de los artículos
84 y 85 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, se
admite dicha representación, toda vez que el citado profesionista cuenta con
su cédula profesional inscrita en la libreta que se lleva en este juzgado para
tales efectos.

Notifíquese,personalmente y cúmplase.
Así lo proveyó, manda y firma la ciudadana Ucericiada Sandra

Adriana Carbaja I Díaz, Jueza de Paz de este Distrito Judicial, asistida <'-1
ciudadano licenciado Jorge Manuel 'I:soayoíatazo, Secretario JÍJdicial Quil---
certifica y da fe.

y PORMANDATOJUDICIAL Y PARASU PUBUCAOÓN PORTRES VECESDENTRODE

NUEVE DlAS, EN EL PERIODrCO' OFICIAL DEL ESTADO y EN LOS DE MAYOR

CIRCULACIÓN EN EL ESTADOQUE SE EDITAN EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA,

TABASCO, EXPIDO EL PRESENTEEDICTO A LOS SEIS OlAS DE JUNIO DEL DOS

.MIL CATORCE.-····· - - •• - - - •• - • - -- - - - • - •• - - • - - . -CONSTE.-

~'30E;¡J(¡~,i~~°-t.~
. gil ~~.
.; 8

<;"C:>
l'-~

No.- 2329 INFORMACiÓN AD -PERPETUAM REI MEMORIAM

'3E COMUNICA AL PÚBLICO EN GENERAL QUE EN EL
EXPEDIENTE NÚMERO 633/2014, RELATIVO A.L PROCEDIMIENTO
JUDICIAL NO CCNTENClOSO DE INFORMACIÓN AD PERPETUAM REI
MEMORIAM. PROMOVIDO POR ADElFO S.<Í.NCHEZ LÓPEZ, CON FECHA
TREINTA DE MAYO DE DOS Mil CATORCE. SE DICTO UN PROVEíDO QUE
COPI.~DO /1 L" LETF:A DICE:

AUTO DE INICIO
JUZG,~[:C DE P~Z DEL QUltJTO DISTRITO JUDICI,'\L COMAlC.t.LCO,
T.lS),-SCO .. !l, TREINTA DE MAYO DE DOS M!L CATORCE.

VISTOS: Ei escrito de cuenta se provee:
PRIMERO. Por presentado al ciudadano ADELFO SA\NCHEZ LÓPEZ,

con su escrito de cuenta, mediante el cual señala el domicilio de la colindante
JOSEFA PULIDO RUIZ. con la cual da cumplimiento a la prevención. en
consecuencia. se provee respecto a la demanda inicial de veintidós de abril de
dos mil catorce. de la siguiente manera:

SEGUNDe. Se tiene por presentado al ciudadano ADELFO
SP-NCHEZ LÓPEZ. con su escrito de cuenta y anexos consistentes en: copia
Simple de una credencial para votar expedida por el Instituto Federal Electoral;
copia de una notrñcacíon catastral, cotejada por el licenciado ANiSAL VELEZ
SGMARRIBA. NotariO Público Número uno de Comalcalco, Tabasco; copia
simple de un plano; Recibo de Pago expedido por la Dirección de Finanzas
Municipal de Comalcalco, Tabasco:·_C.QnstanCi'l¡l de Dominio expedida por el
Subdirector de Catastro tvlunicipáf'ctecC·ómalcalco. Taoasco: Certuicado de
Predio 8 nombre d", persona álquna -. expe';!!do po. e! Instituto Registral del
Estado de Tabasco del rvlunooiR-il<,de¿Je·'Comah;alco. Tabasco: copia certificada
de Sentencia Definitiva de fectT?,ocA0:.ctejtJr.0'"dp dos mil diez. dei expediente
541/2007 relativa al Juicio Ord'!1ario Civil deAcción Reivindicatoria; '/ traslados
con los cuales prcrnuevs por str.propic d2r€cM PROCEDIMIENTO JUDlCI,o.L
r1C CONTENCIOSO CE INFORMACIÓNA¡;r.PERP':TUAM. con la finalidad ce
acreditar la posesión que tiene sobré EL PREDIO UBICADO EN L."
RANCHERIA ORIENTE PRIMERA SECCiÓN PERTENECIENTE A ESTE
MUNICIPIO DE CCMALCALCO. TABASCO. EL CUAL CONST:'. DE UNA
SUP::RFIC1E TOTAL DE 2-*8.00 METRO CUADRADOS. CON LAS
SIGUIENTES MEDIDA.S y COLlNDA.NCIAS: AL NORTE S.OO METROS CON
CALLE SIN 1--IOM8RE; .l\L SUR: 8.00 METROS CON CAL.lE SIN NOMBRF.:
Al ESTE 31.00 METROS CON PROPIEDAD DE JOSeFA PULIDO RUIZ y AL
OESTE 31.00 METROS CON CALLE SIN NOMBRE.

TERCERO. De; conformidad ccn los artículos 1. 2. 24 fracción 11.755
demás relativos del "Código de Procedimientos Civües en Vigor, 370. 901, -¡319.
1320 v demás relativos del Cajiga Civil en \liger. se 13da entrada a la solicitud
en la' '/ía '. forma propuesta, tórrnes> expediente, repistres e en el libro de
ocbierno bajo el núrnero que ie corro:sconds, ,jése aviso de 2-U inicio a la H
Superioridad.

CUARTO. Como lo establece al articulo -1318 de! Código Civri en Vigor.
se ordena dar vista al Agente del tviinistecio Público Adscrito. Registrador
PÚb!lCC·:lel instrtuto Registrai del Estado de Tabasco. y la cotíndante JOSEF),
P'JUDO RUIZ. misma que tiene su oomicíhc ubicado en la manzana 5, lote 22.
colonia ,¡iBas d~ Olí6ote en esta ciudad de Cornalcalco, Tabasco, para que
dentro del término de TRES DíAS que computará el secretario contados al oía

'siguiente en que surta efecto la notificación del presente proveído rnaruñesten lo
que a sus derechos convengan. de igual manera se les hace saber que deberán

- señalar domioilio en el centre de esta ciudad, para los efectos de oir y reoibir
teda clase de citas y nctifrcaciones, caso contrario las subsecuentes
notificaciones le surtirán efectos por lista fijada en los tableros de este H.
.Juzgado

QUINTO. Publique se el presente acuerdo a manera de edictos en el
periódico oficial del estado y otro de mayor circulación en la ciudad de
Villahermosa, Tabasco, por tp~sveces de tres en tres días, fíjense los avisos en
el lugar de costumbre y en d de la ubicación de! predio haciéndole saber al
publico en general que si alguna persona tiene interes en el juicio deberá
comparecer ante, este juzgado a haoerlos valer en un término de QUINCE
DIAS. contados a partir del la última publicación que se exhiba. debiendo el
actuario adscrito haoer constancia sobre los avisos fijados. hecho que sea lo
anterior se señalará fecha para la testin¡..oflial.

SEXTO. El prornoverre señala como domicilio para los efectos de oír y
recibir citas y notificaciones ,1 ubicado en la calle Sánchez Mármol. 110 A
colonia Centro de esta ciudad de con-alcaico. autorizando para tales ef",ctos al
licenciado Roger Francisco castro Falcón, nombrándolo como su abogado
patrono, designación que se 1" tiene por hecha en término de los artículos 84 y
85 del Código de Procedimientos Civiles en Vigor.

NOTiFíQUESE PERSONALMENTE. CÚMPLASE.
LO PROVEYÓ. MANDA Y FIRMA EL L1CENCIA.DO JESÚS VÁZQUEZ

TORRES, JUEZ DE PAZ DE;.. QUINTO DISTRITO JUDICIAL, POR Y .~NT~
EL SECRETARIO JUD!CIAL LICENCIADO ADAL8ERTO FUENTES
ALBERTO, CON QUIEN LEGALMENTE ACTUA, CERTIFICA Y DA FE.

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACiÓN POR TRES
VECES CONSECUTIVAS, DE TRES EN TRES OlAS, EN EL PERIODlCO
OFiCIAL DEL G081ERNO DEL ESTADO Y EN CUALQUIERA DE LOS
elARIOS DE MAYOR CIRCU¡.ACIÓN QUE SE EDITAN. EN LA CIUDAD DE
cor.,l.t..LCALce T.!l,8ASCO, .t LOS DIECIOCHO DíAS DEL MES DE JUNiO
DEL AÑO DOS MIL CA TORCE.
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INFORMACiÓN DE DOMINIO
JUZGADO DEPAZ DEL DÉCIMO QUINTO DISTRITO

JUDICIAL DE JALAPA, TABASCO.

No.- 2321

En el exped'.."te civil númer~ 12Si"2014,'Telativo al JUICIO DE PROCEDlMlDlTO JUEllCIA\. NO
CONTENCIOSO DIUGENCIA!l DE INFORlolACIÓN DE DOMINIO. promovido por la 'ciudadana
CATALINA AGUILAR ItOCA./IlEGRA. con fecI\ll cilco de junio de dos mil catorce, se dictó un auto

- que copiado a la letra dice"

AUTO DE INICIO

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO
DIUGENCIÁ DE INFORMJO.CION DE DOMINIO

JUZGADO DE PAZ DEL DÉCIMO QUINTO DISTRITO JUDICIAL CON SEDE EN JALAPA,
TABASCO. A (05) CINCO DE JUNIO DEL DOS MIL CATORCE.

VISTO. El contenido de la razón secretartal que antecede, se acuerda:
PRt~ERO. Se tiene por presentede a la ciudadana Catalina Aguilar Bocanegra. con su escrito

de cuenta y documentos 'anexos que acompaña consistentes •.en:
., Original de la escritura pública que contiene el acto de renuncia y extinción de usufructo

vitalicio. compraventa y fusión de predios, colindaÓtos. otorgado por Carros Bocanegra Santos, y
Santiago Arda de la Cruz. expedida por el notario publico número uno Licenciado Jorge A. González
Vargas.

,.. Origina! de un plano del predio que se intenta regulariZar
;¡.. Original de un Certificado negativo de inscripción del veintiocho de mayo del presente año.

expedido por el licenciado Agustín Mayo Cruz. Registrador. Público del Instituto Registral del Estado
de Tabasco. Jalapa. Tabasco. en esta Ciudad. del veintiocho de mayo de dos mil catorce. en el que
consta que no se encontró inscrito el predio de la solicitud hecha por la ciudadana Catalina AguiJar
Bocanegra.

;.. Original de la constancia catastral firmada por ej L. C. P. Orbelin Cruz Mendez.
Subdirector de Catastro de este municipio.

Con los cuales viene a promover DIUGENCIAS DE INFORMACiÓN DE DOMINIO. respecto
al predio rustico denominado "Las lIusiones"ubicado en: LA RANCHERjA CALICANTO SEGUNDA
SECCIÓN DE ESTE MUNICIPIO DE JALAPA, TABASCO, constante de una superficie total de 08-
98-80 hectáreas (ocho nectáreas. noventa y ocho áreas y ochenta centiáreas): el cual se encuentra
localizado dentro de las siguientes medidas y colindancias:
AL SURESTE: 504.50 metros con Eladio RomeQ Pérez Oropez~
AL SUROESTE: 75.00 metros y 170.48 con arroyo Blanquillo.
AL NOROESTE: 156.00 metros con Antonio Arcia de la Cruz
AL OESTE 534.00 metros con Catalina Aouilar Bocanegra.

SEGUNOO.- Con fundamento en el articulo 969 del Código Civil, en concordancia con los
numerales 24 fracción 11,70 fracción 1, 710. 711, 212. -:"13. 755 Y relativos del Código de
Procedimientos Civiles en el Estado. 877. 901. 936, 939. 940. 1318,1319 Y demás apfcabíes del
Código Civil vigente en el Estado. así como la reforma publicada en el Periódico Oficial del Estado.
el trece de diciembre del dos mil ocho(2008) suplemento 6915. decreto 103. se admite la soiicitud
en la vía y forma propuesta: en consecuencia. fórmese el expediente rescecnvo. regístrese en el
libro de gobierno bajo el numero 125/2014. que le corresponda. dese aviso de SUinicio aJTribunal
Superior de .Jusncla del Estado . r ,

TERCERO. Notifiquese y dese la intervención correspondiente .al Agente del Ministerio
Público adscrito a éste Juzgado, al Registrador Público de la Propiedad y del Comercio con
domicilios ampliamente conocidos en esta municipalidad, así como aros colindanles Eladlo
Romeo Pérez Oropeza, con domicilio ubicado en la calle José Maria Pino Suárez, sin número de
esta dudad de Jalapa, Tabasco. Antonio Arcia de la Cruz. con domicilk> en la Ranchería
Francisco cencento Segunda Sección de este municipio ,je Jalapa. Tabasco, así como a la
colindante Catalina Aguilar Bocanegra, misma que tiene por autorizando para que se le notifique
por conducto de su abogado Licencíado Luis Alberto Btendin Gil. Con la ~olicitUd promovida la
radicación y trámite que guardan las presentes diligencias de INFORMACiÓN DE DOMI~IO,
promovidas por CATALINA AGUILAR BOCANEGRA, a finje que en un tér"!'ino de TRES OlAS
HÁBILES. computables a partir de la notificación del presente proveído. manifiesten lo que a sus
derechos convengan. De igual manera para que señalen domicilio para oir y recibir citas y
notificaciones en éste municipio. apercibidos, Que en ca-se de no hacerlo las subsecuentes
notificaciones aún las de carácter personal le surtirán sus efectos por la lisias fijadas en los tableros
de aviso de este H. Juzgado. lo anterior de conformidad con lo previsto en el numeral t36 del
Código de Proceder en la materia.

CUARTO. Con fundamento en el articulo 1318 tercer párrafo del Cóoíqo Civil. en relación
con el numeral 139 de la Ley Adjetiva Civil. ambos ordenamientos vigentes en el Estado, dése
ampoa pubücided por medio de "EDICTOS", POR' TRES VECES. DE TRES EN TRES OlAS,
consecutivamente. que se publicaran en el Peri6dk.o Ofic~ ,jel Estado y en uno de los Diarios de
mayor circulación de los que se edilan en la Capital del Estado respectivamente; asirntsmo. fíjense
los ~AVISOS· en los lugares públicos de costumbres mas concurridos como son: Juzgado Mixto,
Registrador Público de la Propiedad y del Comercio, Receptoria de Rentas, Dirección de
Seguridad Publica, Agencia del Ministerio Público Invesbgador, Mercado Público, Ml e/lugar

de ~ ubi48cJón del predio de referencia y en la puerta de acceso a este juzgado, todos de
este Municipio de Jalapa, Tabasco; debiendo ~ Actuario Judk..íal adscrito al Juzgado. levantar
constancia pormenotized« sobre la ñjación de los avisos; haciéndole saber al público en generat.
Quequien se crea con mejor derecho o tiene algún interés. deberá comparecer ante éste Juzqadc a
hacerlo valer sus derechos legales señaíándoee para eUo un térrmoo de QUINCE DlAS HABILES,
contados a partir del día siguaente de la fecha de la úttima publicacíón de los EDICTOS respectivos.

QUINTO. Así también, con fundamento en los articules 241 'i 264 del Código de
Procedimientos Civiles en vigor. girese atento oñcío con trascripción de este punto. al H.
Ayuntamiento y al Director de Catastro. ambos de este municipio de Jalapa. Tabasco. as¡ como al
Director Local Tabasco de la Comisión Nacional del Agua (CONAGUA). con dgmicilig IIbicadg en
Ayegjda PaSM Tahasco NÚmgrg 997 CQ!Qnja Jesús Garcja de la Cjudad de Yi"ªbftqpoM
Tabascg Códigg PQstal B§Q4º. para los efectos de que, INFORME a este Juzgado a la brevedad
posible. si el predio RÚstico ubicadp LA. RANCHERIA CALICANTO SEGUNDA SeCCION DE
ESTE MUNICIPIO DE JALAPA, TABASCO, constante de una superficie total de 08-98-80 hectáreas
(ocho hectáreas. noventa y ocho áreas y ochenta centiáreas): el cual se encuentra localizado dentro
de las siguientes medidas y coííndancias: AL SURESTE: 504.50 metros con Eladio Romeo Perez
Orooeza' AL SUROESTE: 75.00 metros y 170.48 con arroyo Blanquillo. AL NOROESTE; 156.00
metros con Antonio Arcia de la Cruz Al OESTE 534.00 metros con Catalina Aguilar .Bocanegra.
pertenece o no a la Nación o al Fundo Legal de este Municipio: .~nfonne que deberá rendir a este
Juzgado de Paz de Jalapa, Tabasco, sitg eg prologgación veinte de 0Qyit;qlbrg de esta ciudad rlft
Jalapa Tabasrp en un término de DIEZ OlAS habiles siguientes al que reciban el oficio
correspondiente, tal. y como lo establece el numeral 264 del Código de proceder en la materia,
apercibido que de hacer caso omiso en el término concedido. se harán acreedores a una de las
medidas de apremio establecidas en el artículo 129 fracción 1del Código de Procedimientos Civiles
en vigor, consistente en VEINTE OíAS de salario mínimo vigente en la entidad: anexándole a dicho
o~cio copia simple del plano o croquis del mismo.

SEXTO. En consecuencia; queda a cargo del promovente dar el trámite correspondiente a
los oficios proveidos en esta aula de inicio. lo anterior a fin de lograr la inmediatez en el
cumplimiento del mandato ccnterudo en el mismo. y obtener los mejores resultados en el presente
proceso. en el menor 'uempo posible. toda vez Que es obligación del promovente velar por su
debido oesahoqo: máxime que tiene como carga procesal allegar a este Juzgado. la información
que le servirá para demostrar sus excepciones y defensas en el presente proceso. de conformidad
con ros articulas 9. 89 Y 90 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en eH Estado

SÉPTIMO. En cuanto a las pruebas testimoniates que ofrece et promovente. estas se
reservan para ser proveidas en el momento procesal oportuno

OCTAVO.- la parte promovente señala como domicilio para oir toda dase de citas y
notificaciones en la casa que ocupa el Instituto Registral Público de la Propiedad y el Comercio, de
esta dudad de Jalapa. Tabasco. autorizando para oir aún las de carácter personal. as¡ como para
recibir documentos. inclusive copias certificadas de actuaciones, al Licenciado Luis Alberto Standln
Gil. y a quien nombra desde este momento como su abogado patrono: as¡ como a la Licenciadas
Leydi Álvarez Cámara. Marceta Cruz Morales. y Blanca Alipi. de conformidad con los articulas 84.
85. 136 Y 138, adjelivo en vigor.

NOVENO.. Asimismo como lo solicita la parte prornovente guárdese en la caja de
seguridad de este Juzgado los documentos exhibidos en original, previo cotejo de los mismos.
Notifíquese personalmente y cúmplase.

Asi lo acordó manda y firma el ciudadano Licenciado tvén Triano Gómez. Juez de paz del
Décimo Quinto Distrito Judicial de Jalapa, Tabasco: por y ante la Secretaria Judicial ciudadana
Avetina Ramos HUerta. quien certifica y da fe.

POR MANDATO JUDICIAL, Y PARA SU PUBlICACION EN EL PERIODICO OFICIAL DEL
ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCUALCION QUE SE EDITAN EN LA
CIUDAD CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO .:POR TRES VECES CONSECUTIVAS DE TRES
EN TRES DIAS, EXPIDO EL PRESENTE "EDICTO". A LOS CINCO DIAS DEL MES DE JUNIO
DEL DOS MIL CATORCE, EN LA CIUOAD DE JALAPA, TABASCO, HACIENDOLE SABER A LAS
PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO EN ESTE JUICIO QUE DEBERAN COMPARECER
ANTE ESTE JUZGADO DE PAZ A HACER VALER SUS DERECHOS.
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No.- 2328
JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL

PODER JUDICIAL
JUZGADO SEXTO CIVIL DEL D.ISTRITO JUDICIAL DE CENTRO

A LASAUTORIDADESYPÚBUCO ENGENERAL:

En el expediente número -285/2011. relativo al juicio en la via EJECUTIVA
MERCANTILY EN EJERCICIODE LAACCIÓNCAMBIARlADIRECTA,promovido por
YOLANDAPATRICIANERI BERDÓNpor su propio derecho, en contra de RAMIRO
CALLEJAPANIAGUAen su calidad de deudor, con fecha trece de junio de dos mil
catorce se dictó un auto, que en lo conducente dice lo siguiente:

• ...JUZGADOSEXTOCIVILDE PRIMERA INSTANCIADEL DISTRITO JUDICIALDE

CENTRO.VILLAHERMOSA,TABASCO.TRECE DE JUNIO DE DOS MIL CATORCE.

Visto la razón secretarial, se acuerda. /

PRIMERO. Por presentada la ejecutante Yolanda Patricia Neri Berdón,'} L .
con su escrito de cuenta, manifesttndO estar de;acuerdo con las aclara~lOnes

realizadas por el perito designad de su parte, respecto de las medidas y

colindancias correctas del inmuebl a sub fas a ( mismas' que se le tienen por

hechas para los efectos legales corre~pondient .

SEGUNDO. Visto el punto a~tenor, petición de la ocursante, este
\

tnbunal ~ el avalúo exhibido por su pertto, ingeniero PASCUAL

DOMINGUEZRAMOS,por lo que el mm~eble mbargado se sacará a remate con

base al precio comercial fijado en el r~ferldo avalúo, de conformidad con el

artículo 12S7 párrafo tercero del Código\dJ Comercio aplicable, por lo que con
V

fundamento en lo establecido por los articulas 1410 y 1411 del citado

ordenamiento legal, sáquese a pública subasta en PRIMERA ALMONEDA Y al

mejor postor el bien inmueble que a continuación se describe:

PREDIO URBAL"!OIDENTIFICADO COMO LOTE TRECE (l3), DE LA

MANZANA DOCE (12), ubicado en la Cerrada La Palma, de esta ciudad de

Centro, Tabasco, constante de una superficie de 200.00 metros cuadrados, con

las siguientes medidas y colindancias: al NORESTE: 10.00 metros, colinda con

CERRADA PALMA; al SUROESTE: 10.00 metros, colinda con LOTES números

OCHOy NUEVE;al SURESTE:20.00 metros, colinda con LOTE número DOCEy al

NOROESTE: 20.00 metros, colinda con LOTE número CATORCE;al cual se le fijo

un valor comercial por la cantidad de $3,500,000.00 (tres millones quinientos

mil pesos 00/100 moneda nacional).

TERCERO. Se hace saber a los licitadores que deseen intervenir en la

presente subasta, que <W.""'r~ bepasitar previamente en el Departamento de

.cansigr;acianes y Pagas del Tribunal Superior de Justicia del Estado, ubicado ro

la Avenida Gregario Méndez Magaña sin número de la colonia Atasta de Serra

de esta ciudad enfrente del C"ntro Recteatiyo de Atasta exactamente frente a
la unidad deportiva cuando menos el diez por ciento de la cantidad que sin:a

de base para el remate.

CUARTO. Como en este asunto se rematará un bien inmueble, con

fundamento en el articulo 1411 del Código de Comercio en vigor, anúnciese la

presente subasta por TRES VECES dentro de NUEVE DíAS, en el Periódico

Oficial del Estado, así como en uno de los .Plarios de Mayor circulación que se

editen en la ciudad de VilIahermosa, Tabasco, fijándose además los avisos en los

sitios públicos más concurridos de costumbre de esta ciudad, para lo que

expídanse por triplicado los edictos y ejemplares correspondientes convocando

postores, sn el entendido de que dicho remate se llevará a cabo en este juzgado

a las DIEZ TREINTA HORAS DEL DÍA DIEZ DE JULIO DE DOS MIL CATORCE.

Congruente con lo anterior, se hace saber a la ejecutante que acorde a lo

establecido en el articulo 1064 del Código de Comercio en vigor, las

publicaciones de los edictos deberán hacerse en días hábiles, sin que a efectos

puedan tomarse en consideración los días inhábiles, esto es, sábados y

domingos, y aquellos que las leyes declaren festivos y los de vacaciones del

Juzgado (comprendidos del 16 al 31 de julio y dieciséis y treinta y uno de

diciembre).

Notifiquese personalmente y cúmplase.

Así lo acordó, manda y firma el licenciado AGUSTÍN sÁNCHEZ FRÍAS, Juez
Sexto de lo Civil, ante la licenciada CLAUDIA ISELA VINAGRE VÁZQUEZ, Secretaria
Judicial de Acuerdos, quien certifica y da fe ... "

PORMANDATOJUDICIALY PARASU PUBLICACIÓNEN EL PERIÓDICOOFICIALDEL
ESTADO,POR TRESVECESDENTRODE NUEVEDlAS,ASÍ COMOEN UNO DE LOS
DlARIOSDE MAYORCIRCULACIÓNDE ESTACIUDAD,EXPIDOELPRESENTEEDICTO
ALOSDIECIOCHODÍASDELMESDEJUNIODE DOSMILCATORCE,EN LACIUDADDE
VILLAHERMOSA,CAPITAlDELESfADODETABASCO.

LASECRETARIAJUDICIAL

LIC.CL\~N~
I
l.:

"

J
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INFORMACiÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO DE PAZ DE MACUSPANA, TABASCO

No.- 2324

"AVISO AL PUBLICO EN GENERAL".

QUE EN EL EXPEDIENTE NUMERO-i7812014, RELATIVO ,\L PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO
CONTENCIOSO DE INFORMACiÓN DE DOMINIO, PROMOVIDO POR LUIS JIMENEZ DE LA
CRUZ. EN 11IJUNI012014, SE DICTO AUTO DE INICIO QUE COPIADO A LA LETRA DICE'

• .••JUZGADO DE PAZ DEL NOVENO DISTRITO JUDICIAL DE MACUSPANA. TABASCO. A

ONCE DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL CATORCE.

Vis"ta, la razón con que da cuenta la secretaria, se acuer.ta

PRIMERO. Se tiene por presentada al ciudadano LUIS JIMÉNEZDE LA CRUZ. promovente

en la presente causa, con su escrito de cuenta mediante el cual viene dentro del término concedido

según cómputo secretaria! que antecede a dar cumplimiento al requerimiento hecho en el punto

SEGUNDO del auto de fecha treinta de mayo del ano dos rr.ü catorce, y proporclna los domicilios

correctos de los colindantes, así como copias de tresteco de la demanda para notificar al

Registrador Público del Instituto Registral de Jalapa, Tabas:o. requerimiento Que se le tiene por

hecho y por subsanada la prevención y se agrega el libelo de cuenta para sus efectos legales a los

Que haya lugar

SEGUNDO. Tomando en cuenta, que se tiene por contestado dentro del término legal

.concedido para tal fin y por aclarada la prevención realiza, la al promovente se procede a darle

entrada a la solicitud respectiva en los siguientes términos: Se tiene por presentado al ciudadano

LUIS JIMÉNEZ DE LA CRUZ. con su escrito y documentos anexos consistentes en'

12. El original del documento privado de compraventa de fecha cuatro de marzo de mil

novecíentos. noventa y siete.

13. Original del documento privado de compraver-ta de los derechos de posesión de

quince de enero de dos mil diez.

14. Copia de un plano 'de un predio ubicado en la calle Lerdo de Tejada de la Colonia

Belén del municipio de Macuspana. Tabasco

15. Original de la Certificación de valor catastral da fecha quince de febrero de dos mil

once

16. Original de la Notificación Catastral de fecha cleciocno de febrero de dos mil once

17 Declaración de Traslado de Dominio a quince de enero de dos mil diez

18 Copia al carbón de manifestación catastral de fecha dieciocho de febrero de dos mil

once

19 Un plano de la casa habitación ubicada en calle Lerdo de Tejada. colonia Belén;

Macuspana, Tabasco.

20 Constancia de predio de fecha catorce de mayo de dos mil catorce

21 Original de un recibo de pago del impuesto prerfia! numero 357684

22. El certificado negativo de inscripción de predio. expedido por el Registrador Publico del

Instituto Reqrstrat del estado de Tabasco, en .fíecísérs de mayo del presente año, y

copias simple que acompaña.

Con los cuales viene a promover PROCEDIMIENTO JUOICIAL NO CONTENCIOSO DE

INFORMACiÓN OE DOMINIO, sobre un predio urbano unk ado en la calle Lerdo de Tejada número

31 de la colonia Belén de esta ciudad de Macuspana, Tebacco: constante de una superficie total de

400.00 m2 (CUATROCIENTOS METROS CUADRADOS). con las siguientes medidas y

colindancias: AL NORTE 10.00 metros con la calle Lerdo de Tejada: Al SUR 1000 metros con calle

Sin Nombre: AL ESTE 40.00 metros con propiedad de la señora LUCILA GONZÁLEZ y CARLOS

CESAR LÓPEZ: '1AL OESTE 40.00 metros con el señor MAURICIO CRUZ LÓPEZ.

TERCERO. Con fundamento en los articules 37-;'". :3,]9. 390, 9CG 901. 902. 903, ge6. 907

924, 936. 938. 939, 940, 941, 942. 1318 Y relativos del ':ódigo Civil vigente en el Estado, en

relación con los numerales 16, 710, 711. 712 Y 755 Y relativos del Código de Procedlrruentos

Civiles, en vigor. se admite la solicitud en la vra 'J forma propuesta; en consecuencia, fórmese el

expediente respectivo, reqistrese en el libro de gobierno oa¡o el numero que \e corresponda. dése

aviso de su inicio al Tribunal Superior de Justicia del Estaco. y la intervención correspondiente al

agente et Ministerio Público adscrito a este Juzgado as.¡ como al Registrador Público de la

Propiedad 'J del Comercio de esta Ciudad

CUARTO. Al respecto, dese amplia publicidad por medio de edictos que se publicaran en el

Periódico Oficial del Estado, por tres veces. de tres en tres nas consecutivamente y en uno de tos

Diarios de mayor circulación de los que editan en la Capital del Estado. mismos que se editan en

los lugares públicos mas concurridos de esta ciudad y en la ubicación del inmueble, lo anterior es

con la finalidad de que quién se crea con derechos sobre el predio mencionado con antenoridad

comparezca a éste juzqado a hacer valer sus derechos y conforme lo dispone el artículo 139 de la

ley Adjetiva Civil "igente fíjense los avisos en los lugares oúbticos de costumbre y en el lugar de

ubicación del predio de referencia, agregados que sean los periódicos 't a petición de! promovente

se fijara fecha y hora para el desahogo de la prueba testimonial a cargo de los ciudadanos .

QUINTO. Háqasete saber al Registrador Publico de la Propiedad y del Comercio de

Jalapa, Ta~co. la radicación de la presente diligencia a fin de que exprese 10que a su derecho

corresponda si los tuviere. Asimismo. requiéraseíes para jue dentro del término de TRES OlAS

HÁBILES contados al día siguiente de la notificación que se les haga del presente proveido

seúate oorrucrño en esta ciudad para oir j recibir citas 'j notificaciones advertidos que en caso de

no comparecer las subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal le surtirán sus erectos

por la lista ñjada en los tableros de aviso del juzgado, lo anterior con fundamento en el articulo 136

del Código de Proceder en la materia

SEXTO. Apareciendo que el Registrador Público de la Propiedad j del Comercio tiene

intervención en esta diligencia y que tiene su domicilio en la ciudad de Jalapa, Tabasco, con apoyo

en \0 dispuesto por los artículos 143 y 144 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el ~

Estado, qirese atento exhorto con las inserciones necesarias al Juez de Paz de aquella ciudad'Q,$

para los efectos de que en auxilio y colaboración de este Juzgado, ordene a quien correspond I :;!
notifique este acuerdo al funcionario antes mencionado ~~~

SEPTIMO. Consecuentemente, y con fundamento en los articutos 241 y 264 del Código d~~

Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, qtrese atento oficio a la Subdirección de catastro:-~~

Municipal de ésta Ciudad de Macuspana. Tabasco. para los efectos de que informe a este

juzgado, si el predio URBANO ubicado en la calle Lerdo de Tejada número 31 de la colonia Belén

de esta ciudad de Macuspana. Tabasco; constante de una superficie total de 400.00 m2

(CUATROCIENTOS METROS CUADRADOS), con las siguientes medidas y cojndancías. AL

NORTE 10.00 metros con la calle Lerdo de Tejada: Al SUR 10.00 metros con calle Sin Nombre; AL

ESTE 40.00 metros con propiedad de la señora LUCILA GONZÁLEZ y CARLOS CÉSAR LÓPEZ:

y AL OeSTE 40.00 metros con el señor MAURICIO CRUZ LÓPEZ, si se encuentra catastrado el

predio mencionado en líneas anteriores a nombre de persona alguna: dese al Agente del Ministerio

Público Adscrito al Juzgado, la intervención que por derecho le corresponde, con domicilio

ampliamente conocido en la Planta Baja de este Recinto Judicial.

OCTAVO. Queda a cargo del prornovente dar el tramite correspondiente a los oficios

ordenados en el presente auto de inicio

NOVENO. Notifiquese a los actuales colindantes JUANA CAMBRANO FLORES. AGUSTINA

CAMBRANO FLORES y JUAN CARLOS DE LA CRUZ REYES, en su domicilio ubicado en la

calle lerdo de tejada número 31. de la Colonia Belén de esta ciudad de Macuspana. Tabasco:

ABEL MUÑOZ MARTiNEZ y ARMANDO DE LA CRUZ REYES, con domicilio ubicado en la calle

sin nombre de la Colonia Belén de esta ciudad de tv19cuspana,Tabasco; en consecuencia, túrnese
los autos al Actuario Judicial adscrito al Juzgado para que se traslade y constituya al domicilio de

los colindantes, haciéndoles saber la radicación de la presente causa.

Asimismo Que se les concede un término de TRES OíAS HÁBILES, contados a partir del dla

siguiente al en que le sea legalmente notificado del presente proveído para que manifiesten lo que

sus derechos corresponda y señalen domicilio en esta ciudad para oir y recibir citas y

notificaciones. advertidos de hacer caso omiso en el primer término se le tendrá por perdido el

derechos para hacerlo con posterioridad de conformidad con lo establecido en el numero 90 y 118

del Código en cita, asimismo en caso de no comparecer las subsecuentes notificaciones aun las de

carácter personal le surtirán sus efectos por la lista fijada en los tableros de aviso de! juzgado, lo

anterior con fundamento en el artículo 136 del Código de Proceder en la materia.

DECIMO. Se tiene al prornovente señalando domicilio para oír y recibir citas y notificaciones, el

ubicado en el café solé el Que se localiza en la esquina Que forman las calles las calles Abasolo y

protonqación de Lirnbano Blandm de esta ciudad de Mecuspana. Tabasco: autorizando para tales

erectos as¡ como para recibir toda clase de documentos al licenciado MARVEL HERNÁNOez

GUTU. a Quien nombra como su mandatario judicial, de conformidad con los artículos 2848. 2849,

2850. 2851, 2852, 2855 fracción ti y 2892 del Codigo Civil, en vigor, por lo Que con fundamento en

::,1articulo 2849 del ordenarmento legal antes invocado, se le hace saber al promovente Que podrá

comparecer a este Juzgado en cualqurer día 'f hora hábil a ratificar el mandato confendo

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y CUMPLASE

ASI LO PROVEYO. MANDA y FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADA CAROLINA DE DIOS
MANUELS. ENCARGADA DEL DESPACHO POR MINISTERIO DE LEY, DEL JUZGADO DE PAZ
DE MACUSPANA. TABASCO: ASISTIDA DE SUS TESTIGOS LOS LICENCIADOS VIRGINIA
GUADALUPE ALlPI ROMELLON E ISRRAEL CANO CANO. CON QUIENES ACTÚA,
CERTIFICA Y DA FE.'

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACiÓN EN EL PERiÓDICO OFICIAL DEL
ESTADO Y EN OTRO PERiÓDICO DE LOS DE MAYOR CIRCULACiÓN DE LOS QUE EDITAN
EN LA CAPITAL DEL ESTADO. POR TRES VECES DENTRO DE NUEVE DíAS. EXPIDO EL
PRESENTE EDICTO EN LA CIUDAD DE MACUSPANA. ESTADO DE TABASCO. REPÚBLICA
MEXICANA, A LOS DIECIOCHO DíAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL CATORCE.

ATENTAME,NTE.
/ ¡

LA SECRETAFWÍ JUDICIAL DEL JUZGADO

I~/'DE PAZ,D,E,¡MAC' ~,AN¡yrABASCO

,...-Tt~/
L1CDA. VII~¿INI. \ ~LUPE ALlPI ROMELLON.

,/



32 PERIODICO OFICIAL 25 DE JUNIO DE 2014

No.- 2309 INFORMACiÓN DE DOMINIO
C AL PUBLICO EN GENERAL

QUE EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 33312013. RELAl'l'llJcAL PROCEDIMIENTO JUDICIAL

NO CONTENCIOSO DE INFORMACiÓN DE" DOMINIQ' PROMOVIDO POR LOMELI DE LA

CRUZ HERNÁNDEZ, CON FECHA VEINTICUATRO DEi~.~:rIEMBRE DEL DOS MIL TRECE,

SE DICTO UN AUTO DE INICIO QUE COPIADO A LA LE"TRA DICE:

JUZGADO DE PAZ DE PRIMERA INSTANCIA DEL 'NOVENO DISTRITO JUDICIAL DE
MACUSPANA, TABASCO. A VEINTICUATRO DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL TRECE.

Visto.- El informe de la razón secretanat se acuerda: '
PRIMERO. Se llene por presentado al cludadano:J;Pf\AELI DE LA CRUZ HERNÁNDEZ,

con su escnto de cuenta, y anexos consistentes en: mln.u:ia' de compraventa de fecha treinta y
uno de mayo del dos mil cinco; un plano onginal: una 'constancia de información de predio
expedida por el Subdirector de Catastro Municipal de este' municipio; constancia de posesión
expedida por el C FLORENCia PERALTA MARTINEZ Oelegado Municipal de la Villa Benito
Juárez de este municipio; certificado expedido por el Registrador Publico del Instituto Registral
de la ciudad de Jalpa, Tabasco, con los cuales "ie~e'_,'a promover PROCEDIMIENTOS
JUDICIALES NO CONTENCIOSO DE INFORMACIÓ~ PE DOMINIO, sobre un predio
RUSTICO, ubicado en la calle sin nombre, stn numero;i~;la colonia Linda Vista de la Villa
Benito Juárez, de Macuspana, Tabasco, constante de ':!!l.ª'i_sruperficie de 9182.100 m2 (nueve
mil ciento ochenta y dos, cien), con las siguientes medida.~ y colindancias: al NORTE 72.30
metros cuadrados con PASO DE SERVIDUMBRE';j.,,1 ,SUR: 72.30 con PASO DE
SERVIDUMBRE; al ESTE 127.00 metroséuadrados,:"~<Í¡', PASO DE SERVIDUMBRE; al
OESTE 127.00 metros cuadrados con PASO DE SERVIfl'ONISRE.

SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 877,889 890,900901,902,903,906,907,
924, 936, 938, 939, 940, 941, 942, 1318 Y relativos '. Civil vigente en el Estado, en
relación con los numerales 16, 710, 711, 71iy 755 Y , del Código de Procedimientos
Civiles en vigor se admite la solicitud en la vía y forma prp. oesta; en consecuencia. tómese el
expediente respectivo, ,r~g¡strese. en el libro d.e gobiemq ,..b$ljo el numero que le corresponda,
dese aviso de su IniCIO al Tnbunal Supenor de JustiCia- del Estado, y la intervención
correspondiente al agente el Ministerio Público- adscrito a''é~eJuzgado.

TERCERO. Al respecto, dese amplia publicidad Po{.:medio de edictos que se publicarán
en el Periódico Oficial del Estado, por tres veces, de trefen tres días consecutivamente y en
uno de los Diarios de mayor circulación de los que edit#::ernla Capital del Estado, así Como
fÍjense los avisos correspondientes en los lugares públic~~j más concurridos de esta ciudad y
en 'a ubicación del Inmueble, lo antenor es con la finalidád~Et'que quién se crea con derechos
sobre el predio mencionado con anterioridad compare.!t~~i éste juzgado a hacer valer sus
derechos y conforme lo dispone el artículo -139 de la '-~~r'Aajetiva Civil vigente, fíjense los
avisos en tos lugares públicos de costumbre yen ellugar,:';&e.~bicación del predio de referencia,
agregados que sean los periódicos y a petición del promBV~te se fijará fecha y hora para el
desahogo de la prueba testimonial a cargo de los'~ciUdadanos BALTAZAR IGNACIO
5ÁNCHEZ y CANDIDA CHABLE RODRIGUEZ. "'"';'

CUARTO. Háqasele saber al Registra.~or Públic~:}~étlnstituto Reglstral del Estado
en la ciudad de Jalapa, Tabasco, la radicación de la pre~ente diligencia a fin de que exprese
lo Que a su derecho corresponda si los tuviere,asimisrTlCi.::-requiérasele para que dentro del
termino de TRES OíAS HÁBILES contados ai era siguie}1.t€lde la notificación que se les haga
del presente proveido señale domicilio en esta ciudad para\:iir y recibir citas y notificaciones,
advertidos que en caso de no comparecer las subSeCuer1t~g'-notificaciones aún las de carácter
personal le surtirán sus efectos por la lista fijad.a en 1~t":"t_ableros de aviso del juzgado, lo
anterior con fundamento en el articulo 136 del Cooiqo de' ~~ceder en la matena.

QUINTO. Apareciendo que el Registrador Público!del Instituto Registral del Estado
en la ciudad de Jalapa, Tabasco, nene tntervención en esta diligenCIa y que tiene su domicilio
en la ciudad de Jalapa, Tabasco, con apoyo.en lo dispciE;swpor los articulos 143 y 144 del
Código de Procedimtentos Civiles vigente en el Est3q¿{'. gírese_ atento exhorto con las
inserc.cnes necesarias al Juez de paz de aqúellaciudáit;\pará los efectos de que en auxilio y
colaboracjó~ de este juzgado. ordene a quien 7Orrespona~.3:..:o~fique este acuerdo al funcionario
antes mencionado. ';._.~,.•'

SEXTO. Téngase al promovente señalando comá$r:nicillo para olr y recibir citas y
notificaciones, el ubicado en la calle Pina Suárez nutp'W'lO>63o local 9, colonía centro de
Macuspana, Tabasco, autorizando para tales efectos y p3·~récibir toda clase de documentos y
revisar el expediente a los ciudadanos JaSE GARCIA 'Fi'EYES y FRANCISCO MORALES
IGNACIO. :~ :.?;~'ei.

SÉPTIMO. Respectq a la autorización. ~.u.e hace e~~rnov~nte a los mencionados en el
punto que antecede, como personaje confianza, dfgasele!~~ no ha lugar a acordar favorable
su petición en razón de lo estipulado en el ultimo P.~f6· del articulo 85 del Código de
Procedimientos Civiles en vigor en el estado, que en16-::-cpnducente dice ". .. Para que surta
efectos la designación de abogado patrono, será ;nd;spe¡jJ5bJe'quB el des;qnado acredite tener
cedula profesional de licenciado 8rt-'derecho expedida por autoridad competente, debidamente
inscnta en el libro de registros quep~ra tal fin lleve el juzgado respectivo o el Tribunal Superior
de Justicia, .•H; ya que la figura qEFqÉú'sona de confianza no la contempla nuestra legislación
adjetiva en vigor.

NOTIFiaUESE PERSONALJ!lENTE y CÚMPLASE.
AS! LO PROVEYÓ, MANDA·:.y FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADA ROSARIO

SÁNCHEZ RAMíREZ. JUEZAD"E'PAZ DE M,ACUSPANA, TABASCO POR Y ANTE LA
SECRETARIA JUDICIAL L1CENCliióA CLAUDIA ACOSTA VIDAL, CON QUIEN ACTÚA QUE
CERTIFICA Y DA FE. c'", '

PARA SU PUBLICACIÓN EN EL'PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS

DIARIOS DE MAYOR CIRCULACiÓN QUE SE EDITAN EN ESTA CAPITAL POR TRES

VECES CONSECUTIVAS DE TRéÜ:N TRES DíAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS

DIECISIETE DIAS DEL MES DEo'~TUBRE' DEL DOS MIL TRECE, EN LA CIUDAD DE

MACUSPANA,TABASCO
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No.- 2334 Notaría Pública No. 1
Av. del Bosque # 14 MNA43 Col. Bosques de Saloya. Nacaiuca. Tab. TEUFAX (993) 316-41-93 Y 1--39-70-98 rleonrivera@hotmail.com

TITULAR ADSCRITA
Rodolfo LeónRivera GuadalupeLeónJiménez

C. DIRECTOR DEL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO.
PRESENTE

AVISO NOTARIAL

GUADALUPE LEÓN JIMÉNEZ, Notaria Pública Adscrita en ejercicio,
actuando en el Protocolo de la Notaría Pública número uno, cuyo titular es el
señor Licenciado Rodolfo León Rivera, hago del conocimiento del público en
general:

Que por Escritura Pública Número (21140) veintiún mil ciento cuarenta
del Volumen quinientos cincuenta otorgada Ante la Suscrita, el día dieciséis
Junio del año dos mil catorce, la señora CARMEN PÉREZ PRIEGO en su
carácter de "CESIONARIA" de los señores RAMIRO GUERREROPÉREZ, CARMEN
GUERRERO PÉREZ, MARÍA GUERRERO PÉREZ, LETICIA DEL ROSARIO
GUERREROPÉREZy GERARDO GUERREROPÉREZ,inició la tramitación notarial
de la Sucesión Testamentaria a bienes de quien en vida llevó el nombre de
RAMIRO GUERRERO MARTÍNEZ, manifestando que procederá a la
Protocolización de los inventarios y avalúos de los bienes que forman la masa
hereditaria.

Se emite este aviso, para dar cumplimiento a lo dispuesto por el artículo
680 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, por medio de
dos publicaciones que se harán de diez en diez días.

•

N o t a r i a

mailto:rleonrivera@hotmail.com
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No.- 2335

N O T A R r A P Ú B L I e A No. 31

ORaJESÚS ANTONIO PIÑA GUTIERREZ
NOTARIO PÚBUCO NÚMERO TREINTA Y UNO

BARTOLOMÉ REYNES BEREZALUCE, ANTES CAllE 24, #116, COL. FLORIDA, C.P. 86040
VILLAHERMOSA, TABASCO

TELEFONOS: 3154546,3139466 Y 3139467.

Villahermosa, Tab., a 21 de JUNIO del 2014

"PRIMER AVISO NOTARIAL"

Al calce un sello con el Escudo Nacional al Centro, que dice:
"República Mexicana-Estados Unidos Mexicanos.- Dr. JESÚS
ANTONIO PIÑA GUTIÉRREZ, Notario Público Número Treinta y
Uno".- Jesús Antonio Piña Gutiérrez, Notario Público Número
Treinta y Uno del Estado de Tabasco, con Adscripción en el
Municipio de Centro, y Sede en esta ciudad, en cumplimiento de lo
dispuesto por el Artículo 680 del Código de Procedimientos Civiles
para el Estado de Tabasco, HAGO SABER: Que por Escritura
Pública Número 13,564 (TRECE MIL QUINIENTOS SESENTA Y
CUATRO ), del Volumen 572 (QUINIENTOS SETENTA Y DOS)
DEL PROTOCOLO ABIERTO, otorgada ante mí, el día VEINTIDÓS
de ABRIL del año DOS MIL CATORCE, se radicó para su
tramitación Notarial la Sucesión Testamentaria a bienes de la extinta
señora EDITH VIOLETA MATUS CORTES. La Heredera instituida
señora EDITH SUMOHANO MATUS también conocida como
EDITH SUMOHANO MATUS DE URRUELA ACEPTO LA
HERENCIA Y el cargo de ALBACEA, que le fue discernido por la
Testadora, protestó el fiel y legal desempeño del albaceazgo y
manifestó que con tal carácter, en cumplimiento de su cometido,
procederá a formular el inventario de los bienes relictos".
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No.- 2336 INVERSIONES ESTRATEGICAS DEL SURESTE SA DE CV
ESTADO DE RESULTADOS DE LIQUIDACION POR EL PERIODO COMPRENDIDO

DEL 1 DE ENERO AL 25 DE ABRIL DE 2014
(CIFRAS EN PESOS)

CONCEPTO

VENTAS NETAS $ ===============0==-===-========-=====

VENTAS NETAS
IMPORTE %

COSTO DE VENTAS UTILIDAD BRUTA
IMPORTE % IMPORTE %

0.00 0.00% 0.00 0.00%
0.00 0.0% 0.00 0.0%
0.00 0.0% 0.00 0.0%
0.00 0.0% 0.00 0.0%
0.00 0.0% 0.00 0.0%

0.00 0.00%
0.00 0.0%
0.00 0.0%
0.00 0.0%
0.00 0.0%

;

0.00 0.00%UTILIDAD (PERDIDA) BRUTA:

GASTOS DE OPERACiÓN
Generales

$

22.262.48 0.0%

GASTOS TOTALES: $ 22,262.48 0.00%

UTILIDAD O (PERDIDA) EN OPERACION : $ -22,262.48
Mas:
Otros ingresos 118.620.41
Menos:
Otros gastos

COSTO INTEGRAL DE FINANCIAMIENTO:
Intereses devengados a cargo
Intereses devengados a favor
Resulta<!o por posición monetaria
Resultado por fluctuación cambiaria

PERDIDA POR OPERACIONES CONTINUAS
ANTES DE ISR y PTU 96,357.93

0.00%

0.00·"

0.00%
0.00%
0.00%
0.00%
0.00%
0.00%

0.00%

ISR y PTU SOBRE LA UTILIDAD ANTERIOR
Impuesto Sobre la Renta 0.00·"
Participaci6n a los trabajadores en las utilidades 0.00·"

PERDIDA POR OPERACIONES CONTINUAS 96.357.93 0.00%
Mas:
GANANCIA POR OPERACIONES DISCONTINUADAS
NETAS DE ISR y PTU 0.00%

PERDIDA DESPUES DE OPERACIONES
DISCONTINUADAS Y ANTES DE PARTIDAS

EXTRAORDINARIAS 96,357.93

)ARTIDAS EXTRAORDINARIAS (NETAS DE ISR y PTU
UTILIDAD NETA: 96,357.93

L .r. ~I .
~""k'" >--~;) ~-u .""

SRAIRMAPEREZLEON
LIQUIDADOR
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INVERSIONES ESTRATEGICAS DEL SURESTE SA DE CV
ESTADO DE SITUACION FINANCIERA FINAL DE L1QUIDACION

AL 25 DE ABRIL DE 2014
(CIFRAS EN PESOS)

ACTIVO 2014 PASIVO 2014

CIRCULANTE
CAJA

A CORTO PLAZO
$ 267,621.00 $

SUMA PASIVO $
SUMA: $ 267.621.00

$
CAPITAL CONTABLE

CONTRIBUIDO
CAPITAL SOCIAL FIJO., $ 100,000.00

NO CIRCULANTE (NETO)

SUMA: $
•

SUMA: $ 100,000.00
GANADO
Utilidades acumuladas
Perdidas y ganancias de liquidación

SUMA:

71,263.07

96,357.93
167,621.00

SUMA CAPITAL:

$

$

$

267,621.00
1\

267,~21.0§
\ \

~~\.••... . .."

. ,
'\ .~....--~~,---

O.C. JAIME 'RI~A\:rwON
CEO. PROf.tonolJ

DIFERIDO (NETO)

TOTAL ACTIVO s 267,621.00 TOTAL PASIVO Y CAPITAL

k :ir o/,
,-~ •.••..«.. '~-~-~J-y:.~.~~.

SRA IRMA PEREZ LEON
LIQUIDADOR
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No.- 2285 AVISO NOTARIAL
:

NOTARIA PUBLICA No. 1
y DEL PATRIMONIO INMUEBLE FEDERAL

Lic. Francisco Madrigal Moheno Lic. Cuauhtérnoc Madrigal Suárez
TITULAR ADSCRITO

Plaza Hidalgo No. 2::>jalpa de Méndez, Tab., Méx,
Tel. (01-914) 3-37-L12-2G

: ••
JALPA DE MÉNDEZ, TAB., 09 DE JUNIO DE 2014

SEGUNDO AVISO NOTARIAL

A QUIEN CORRESPONDA:

EL QUE SUSCRIBE LICENCIADO FRANCISCO MADRIGAL MOHENO, NOTARIO
PÚBLICO NÚMERO UNO Y DEL PATRIMONIO INMUEBLE FEDERAL EN

EJERCICIO EN EL ESTADO Y CON ADSCRIPCiÓN EN ESTA CIUDAD, HAGO
CONSTAR: QUE MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA NUMERO 14,875 CATORCE
MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y CINCO, DE FECHA DIECISÉIS DE ENERO DEL
AÑO DOS MIL TRECE, SE LLEVÓ A EFECTO LA RADICACiÓN DE LA
TESTAMENTARIA A BIENES DEL EXTINTO ÁNGEL CUSTODIO DE LA CRUZ EN LA
QUE EL HEREDERO ERICK CUSTODIO TIQUET ACEPTA LA HERENCIA, SE
RECONOCEN SUS DERECHOS HEREDITARIOS COMO ALBACEA Y EJECUTOR
TESTAMENTARIO ACEPTA EL CARGO Y PROTESTA SU FIEL Y LEGAL
DESEMPEÑO, Y EN CUMPLIMIENTO DE SU COMETIDO SE COMPROMETE A
FORMULAR EL INVENTARIO Y AVALÚOS DE LOS BIENES DE LA HERENCIA, LO

ANTERIOR, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTIPULADO EN EL ARTICULO 680
SEISCIENTOS OCHENTA DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS ,CIVILES VIGENTE
EN EL ESTADO.

IGALMOHENO
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No.- 2286 AVISO NOTARIAL
LIC. EMILIO ANTONIO CONTRERAS MARTíNEZ DE ESCOBAR

NOTARIO PÚBLICO NÚMERO TRES

BOULEVARD FRANCISCOTRUJILLO GURRIA # 227

C.P. 86800 TEAPA, TABASCO

EDICTO.- Al Margen superior izquierdo un sell~ con el Escudo nacional que contiene la

leyenda que lo circunscribe y dice: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- LIC. EMILIO

ANTON'io CONTRERAS MARTíNEZ DE ESCOBAR.- NOTARIO PUBLICO No. 3 TEAPA,

TABASCO.- AVISO NOTARIAL.- LICENCIADO EMILIO ANTONIO CONTRERAS MARTíNEZ

DE ESCOBAR, Notario Público Número 3 (tres) Municipio de Teapa, Estado de Tabasco,

hago saber, para los efectos de lo dispuesto por el artículo 680 del Código de

Procedimientos Civiles vigentes en el Estado, que por escritura número (4271) Cuatro

.
Mil Doscientos Setenta y Uno, del volumen LXI (Sesenta y Uno), con fecha 30 de Mayo

del año 2014, el señor GONZALO ALFONSO BELTRAN MEDINA, radico en esta Notaria,

la Sucesión Testamentaria a bienes del Extinto: GONZALO BELTRAN CALZADA. En

dicho proceso consta que el compareciente fue nombrado Albacea y manifestó que en

su oportunidad procederá a formular el inventario correspondiente. Del mismo modo

hago saber que los herederos reconocidos resultan ser mayores de edad.- Teapa,

Tabasco, a 30 de Mayo del año Dos Mil Catorce.- LIC. EMILIO ANTONIO CONTRERAS

MARTíNEZ DE ESCOBAR.- Una Firma lIegible.- El sello notarial de . _ . "". ~..~es.crito
~~'-:;; r, C,\l!.¡rt<fAA' #f.

~
'v~" "o(. <»

l· . . I ~ :"\.~.,,\~!"ill"j.,l' ~.of' "~' \
a IniCIO. r .f' ,-#O" '~"'. ~;. e' "

~

Ir· .'¿~"S'»~tt~\ '::.-;::;,,\
::; fl. ~irc:..}~A/~~\~1~ s. cj f

c§C~:;:»~;;J
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No.- 2284 AVISO NOTARIAL

;=~:)!l ±\:2C~~::::!::~:)er. :;::3 ~~(:;ti)~ ·661 -~~~1/=\::d:;':l f~~~~.~l!;:~:1E::1~di)d,~ !'=~~11p~:=hey lcr-~
'-':Jln112t";1les 32 _~"':~r;,,(cj(Jn TI uf' !;J ,\lUE"3 L~y del l~~ot:if'qctt)!1t"lEstado de Campeche
AJll~ HU. I..ll~t:n[_:úu.)...• en Dt'IntH) SlL~,1G AR.l~IAi""\"DOHERNA ..J.'DEZ \1\"13RREI.-L
Titular de b :>J)!2lt'13 Pública NLI!:H'.rC' ITu:=,. Ub1'.:'3d~ en e! num ero 8. d>.> la Calle Dr E A.
riereoia. v.enrr«. de esta Ciucl;W y !i,1liB1('!pio de P~!1Zaa8, :t:s:radü óe l~al'npecne: La e An a
-r r~ '"f' _ "! . ~ - i i ~ ""!" .•.. _ . ~', - " TT ! ~ .., . ,,~' "1

.1t:.ft:SIi·,_TuL l\1.oí"ó'iH:·5• .;:Ü :,ü (aüü<:;ü üt: "~'i1i(d ,,: '..ilH\c.bill .!.l..:rcü-era icgiiiffLa. ülcÜi<üiti: ia

-::::.:!·:t'J!"~ P'ibE".:3.nur:l;;!':C :"",". ~,'.:::Ut!.1~1L de :~h:J. 29 d~ Noviembre de! 2013, pasada
·,.-¡tp la tE' {tf'1 ~nsfnt(' .-!,'tatlü Publico, [.ll"PUflClü la ~U(E~¡üN IESIAl\fEI"iTAR.1A ;}
r::,:~!';;t';::d~ la Extinta: Zoila de la Cruz :Moral~ ~""oZoib CmL l\for<Jles y/o Soila Cruz
:\,!(!~'~)~g. .f::Jj!:,~jr fl ~';¡i::: 13 j-:, ~~c·~t(·, 0>:>1 ~}¡} :::013 D(,::: M11 Trece, >:'11 la Ranch-ria
(hichicasúe. tercera :::e'~Clütl.oei 1.•..1ulliCmÍt::"áe "':.em:la. Estado de 13'Oas(:0. (mecíand(,
lViTfifulilt:.lltce ~-\.DI{=/ill...; ~Ll i~~td l-1..h}t.~'i.;} d ü1i \_"iligü_ di(lid Sl-:cr:;ION
TE.5TM!E.NTARl.á ...y ::.::('0!"rvo('.~!!1>:CEl"'?t,= 3 Tr~: ElEr::;:!S Cflle se pubEt:~!":.ill. de 10
!'!ifZ E11 10 [hez D!3~: en ~íPeriódico Oficial y en uno de lt)~ diarios de Mayor Circulación.
,unO...':: üd L:.:.ud!..' d~ 1 •.10i1:iHl. t1 uoit'tlt':.: ::e consuíer eu h!;'fedtl,-~: V aOt't'tk'te$ de esta
Sucesión 1-'~3t3!}}ftlj!~r~3_ F(:1["3 que ~~ ~!!e!'!11i!~0de JO Treinra Dias a ~.,at!.ird~ la Tercera
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No.- 2314 JUICIO ORDINARIO HIPOTECARIO
JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

A LAS AUTORIDADES Y
AL PÚBLICO EN GENERAL:

En el expediente número 579/1997, relativo al Juicio
Ordinario Hipotecario, promovido por el licenciado MARCO ANTONIO
CONCEPCiÓN MONTIEL, Apoderados Generales para Pleitos y
Cobranzas de la Institución de Crédito denominada UNiÓN DE
CRÉDITO GANADERO DE TABASCO, SOCIEDAD ANÓNIMA DE
CAPITAL VARIABLE, seguido actualmente por la ciudadana
FLORENCIA AZALEA ESTRADA LÁZARO, cesionaria de los
derechos de crédito, hipoteca y ejecución de sentencia, en contra de
JOSÉ LUIS GONZÑALEZ SÁNCHEZ y SUSANA REYES COVOS y/o
SUSANA REYES COBOS, con fechas veinticuatro de abril, dos y
nueve de junio de dos mil catorce, se dictaron tres acuerdos que a la

. letra dicen:

JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER

DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO. (24)

VEINTICUATRO DE ABRIL DE DOS MIL CATORCE (2014).

Visto lo de cuenta se acuerda:

PRIMERO. Por presentada a la Licenciada SANDRA

RODIRIGUEZ SUAREZ, parte actora, con su escrito de cuenta,

exhibiendo un certificado de libertad de gravamen de fecha uno de

abril de dos mil catorce, expedido por la Directora del Instituto

Registral del Estado Licenciada MARIA DEL ROSARIO FRIAS RUIZ,

mismo que se agrega a autos para los efectos legales a que haya

lugar

SEGUNDO. De igual forma, y tomando en cuenta que la

parte demandada no designó perito dentro del término que señala el

articulo 577 del código de procedimientos civiles en vigor, esta

autoridad tiene a bien aprobar el dictamen emitido por el Ingeniero

JOSE FELIPE CAMPOS PEREZ, perito de la parte actora, para todos

los efectos legales a que haya lugar, tomándose como base dicho

avalúo, en consecuencia de lo anterior y de conformidad con lo

establecido por Ics artículos 433, 434, 435, 577 Y demás relatívo del
Código de Procedimientos Civiles en vigor, se ordena sacar a pública

subasta, en PRIMERA ALMONEDA Y al mejor postor, el bien

Inmueble hipotecado propiedad de la parte demandada, el cual a

continuación se describe:

LOTE NÚMERO DOS DE LA MANZANA CINCO, DEL

FRACCIONAMIENTO BOSQUES DE' VILLAHERMOSA DE ESTA

CIUDAD, CON SUPERFICIE DE SETECIENTOS VEINTE METROS

CUADRADOS, LOCALIZADO DENTRO DE LAS MEDIDAS Y

COLlNDANCIAS SIGUIENTES AL SUR, EN TREINTA Y SEIS

METROS, CON LA CALLE JOBO: AL OESTE, EN VEINTE METROS

CON LOTE TRES. AL NORTE, EN TREINTA Y SEIS METROS, LOTE

OCHO, Y; AL ESTE, EN VEINTE METROS, CON LOTE UNO. Este

predio se encuentra inscrito bajo el predio número noventa mil

quinientos trece, a folio setenta y tres del Libro Mayor Volumen

trescientos cincuenta y tres.

Nota de Inscripción. Villahermosa, Tebesco., Treinta de

Abril de Mil Novecientos Noventa y Uno.- Los ACTOS DE

DECLARACION DE OBRA NUEVA Y CONSTlTUC/ON DEL

REGIMEN DE PROPIEDAD EN CONDOMINIO Y LOS CONTRA TOS

DE COMPRAVENTA, CANCELAC/ON PARCIAL DE HIPOTECA Y

APERTURA DE CREDITO CON INTERES Y GARANTlA

HIPOTECARIA, contenido en la escritura pública a que este testirnoruo

se refiere, presentado hoya las 12:15 horas, fue inscripto bajo el

número 2047 del Libro General de Entradas, a folios del 14,426 al

14,440 del libro de duplicados volumen 115, quedando afectado por

dichos actos y contratos el folio 213 del libro mayor volumen 41 de

condominios.- Rec.No» 0776472 y 0776467.

Al cual se fijó un valor comercial de $699,000.00

(SEISCIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL PESOS 00/100 MONEDA

NACIONAL), misma que servirá de base para el remate y es postura

legal la que cubra cuando menos dicha cantidad.

TERCERO. Se hace saber a los postores o licitadores que

deseen intervenir en la presente subasta, que deberán depositar

previamente en el Departamento de Consignaciones y Pagos de la

Tesorería Judicial del H. Triounal Superior de Justicia en el Estado.

ubicado en la Avenida Méndez sin número de la Colonia Atasta de
Serra de esta Ciudad capital, exactamente frente a la Unidad

Deportiva de la Colonia Atasta, cuando menos el DIEZ POR CIENTO

de la cantidad que sirve de base para el remate, sin cuyo requisito no

serán admitidos.

CUARTO. Como lo previene el artículo 433 fracción IV de

la ley adjetiva civil, anúnciese la presente subasta por DOS VECES

DE SIETE EN SIETE DíAS, en el Periódico Oficial del Estado, así

como en uno de los diarios de Mayor circulación que se editen en esta

ciudad, fijándose además avisos en los sitios públicos más concurridos

de costumbre de esta ciudad, para la cual expídanse los edictos y

ejemplares correspondientes, convocando postores en la inteligencia

de que dicho remate se llevará a cabo en este Juzgado a las DIEZ

HORAS EN PUNTO DEL TREINTA DE JUNIO DE DOS MIL

CATORCE.

NOTIFíaUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE

Así lo proveyó, manda y firma la ciudadana Licenciada

NORMA EDITH CACERES LEON, Jueza quinto civil de Primera

Instancia del primer Distrito Judicial de centro, Tabasco, México; ante

la Secretaria de Acuerdos Licenciada LOURDES GERONIMO

GERONIMO, que autoriza, certifica y da fe.

JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER

DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO. (2) DOS

DE JUNIO DE DOS MIL CATORCE (2014).

Visto lo de cuenta se acuerda:
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PRIMERO Visto el estado actual que guarda la presente

cusa advirtiéndose de la lectura hecha al punto segundo del auto de

fecha veinticuatro de mayo del presente año, que erróneamente se

asentaron unos datos distintos de! inmueble a rematar, como lo

peticiona la licenciada SANDRA RODRIGUEZ SUAREZ, abogada

patrono de la parte adora ejecutante, en su escrito que se provee,

tomando en cuenta el avalúo emitido por el perito de la citada parte

adora, en consecuencia, con fundamento en el articulo 236 de! Cóciqc

de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, se regulariza 0:,

procedimiento y se ordena dejar Sin efecto e: punto segundo del auto
.re 'ecra c'z l': (_3:' ~ .ie de', >' ces mil catorce, para quedar de la

s.quiente mar-era.
" ... SEGUNDO INMUEBLE QUE SE UBICA EN LA CALLE

JOBO, LOTE (2) DOS, MANZANA (05) CINCO, CONDOMINIO

HORIZONTAL NÚMERO (20), CASA "N", IZQUIERDA,

FRACCIONAMIENTO "BOSQUES DE V/~LAHEf?MOSA", EN LA CIUDAD

DE VILLA HERMOSA, TABASCO, LA SUPERFiCiE TOTAL DEL PREDIO

ES DE 90.00 M2 DE TERRENO Y LA SUPERFICIE CONSTRUIDA ES CE

93.92 M2, COLINDANDO AL NORTE EN 0.1.50 M CON CASA'B"

DERECHA DEL LOTE (08) MANZANA (5), AL SUR EN 04.50 M CON

CALLE JOBO, AL ESTE EN 20.00 M CON CASA "N" DERECHA DEL LOTE

(02) MANZANA (05), AL OESTE EN 20.00 M CON CASA "M" DERECHA

DEL LOTE (02) MANZANA (05), INSCRITO EL DíA 30 DE ABRIL DE 1991,

BAJO EL NÚMERO 4027 DEL LIBRO GENERAL DE ENTRADAS A

FOLIOS DEL 14,426 AL 14,440 DEL LIBRO DE DUPLICADOS VOLUMEN

115, QUEDANDO AFECTADO POR DICHO ACTO Y CONTRATO EL

FOLIO 213 DEL LIBRO MA YOR VOLUMEN 41 DE CONDOMINiOS."

Por lo antes expuesto expídanse de nueva cuenta los aVIsos v

Edictos cOlTespondientes en téminos del auto de fecha veinticuatro de abril de

dos mil catorce. debiendo transcribir a los mismos el Dunto que antecede.

Quedan intocados los demás puntos del auto de fecha

veinticuatro de abril de dos mil catorce.

SEGUNDO Asimismo, téngase a la ocursante haciendo

.devolución de los avisos y edictos expedidos con fecha veintiuno de

mayo del presente año, mismos que se agregan a autos sin efecto

legal alguno.

NOTIFíaUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.

Así lo proveyó, manda y firma la ciudadana Licenciada

NORMA EDITH CACERES LEON, Jueza quinto civil de Primera

Instancia del primer Distrito Judicial de Centro, Tabasco, México; ante

la Secretaria de Acuerdos Licenciada LOURDES GERONIMO

GERONIMO, que autoriza, certifica y da fe
JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER

DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO. (9) NUEVE

DE JUNIO DE DOS MIL CATORCE (2014).

Visto lo de cuenta se acuerda:

ÚNICO. Por presentado al Ingeniero JOSE FELIPE

CAMPOS PEREZ, perito designado de la parte actora, con su escrito

de cuenta, haciendo la aclaración de los errores mecanográficos que

se cometieron en su avaluó de fecha veintisiete de enero del presente

año, el cual obra agregado a autos, siendo los siquíentes:

En la hoja número 111se escribió:
UBICACION DEL BIEN INMUEBLE URBANO: Calle Jobo

lote (02) dos, manzana (06) seis, condominio horizontal número (20),

casa "N", izquierda, fraccionamiento BOSQUES DE
VILLAHERMOSA", en la ciudad de Villahermosa. capital del estado de
Tabasco.
Lo cual no es r:orrecto

Debiendo decir

UBICACiÓN DEL BIEN INMUEBLE URBANO: Calle Jobo
lote (02) des, rr 1rzara (05) cinco, condomiruo horizontal número (20),
casa 'N", zquier ca, fraccionamiento " BOSQUES DE
VlLLAHE:;:.\lC.;A", en a ciudad de Villaherrrosa, capital del estado de
Tacascc

En la hala numero (21 se escribió:

MEDIDAS y COLlNDANCIAS DEL BIEN INMUEBLE
SEGÚN: Escritura pública número 4087, volumen CXXXVII, de la
Notaria Publica número (21), en la ciudad de Villahermosa, Tabasco .
fechada el dia 13 del mes de Marzo del año 1991, pasada ante la fe
del Licenciado Félix Jorge David Sarnberino.

Norte: 04.50 M Con casa 'B" derecha del lote (08) manzana (05)
Sur: 04.50 M con calle jobo
Este: 20.00 M con casa "N" derecha del lote (02) manzana (05)

Oeste: 20.00 M con casa "M" derecha del lote (02) manzana (S)

Lo cual no es correcto

Debiendo decir

MEDIDAS y COLlNDANCIAS DEL BIEN INMUEBLE
SEGÚN: Escritura pública número 4087, volumen CXXXVII, de la
Notaria Publica número (21), en la ciudad de Villahermosa, Tabasco,
fechada el día 13 del mes de Marzo del año 1991, pasada ante la fe
del Licenciado Félix Jorge David Samberino, folio real 240430

Norte: 04.S0 M Con casa "B" derecha del lote (08) manzana (05)
Sur: 04.S0 M con calle jobo
Este: 20.00 M con casa "N" derecha del lote (02) manzana (OS)

Oeste: 20.00 M con casa "M" derecha del lote (02) manzana 5)
En la hoja (3) se escribió:

Superficie total del predio 90.00 m2
Superficie total del predio a valuar 90.00 m2
Superficie (construida) losa 93.92 m2

Lo cual no es correcto

Debiendo decir

Superficie total del predio 90.00 M2
Superficie total del predio a valuar 9000 M2
Superficie (construida) losa. 93.92 M2
Superficie (descubierta) 51.75 M2

Aclaración que se le tiene por hecha para todos los efectos

legales a que haya lugar, en consecuencia, désele vista a las partes

para que dentro del término de tres días hábiles contados a partir del

dia siguiente en que surta efectos la notificación del presente

proveído, manifiesten lo que a SIJS derechos convengan

NOTIFíQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.

Así lo proveyó, manda y firma la ciudadana Licenciada

NORMA EDITH CACERES LEON, Jueza quinto civil de Primera

Instancia del prímer Distrito Judicial de centro, Tabasco, México, ante

.c Secretario de Acuerdos Licenciado LOURDES GERONIMO

GERONIMO, que autoriza, certifica y da fe.

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACiÓN EN El PERIÓDICO

OFiCIAL. Asi COMO EN UNO DE lOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACiÓN

C~E SE EDITEN EN ESTA CIUDAD, POR DOS VECES DE SIETE EN SIETE

DíAS. EXPIDO El PRESENTE EDICTO A lOS ONCE DíAS DEL MES DE

JUNIO DE DOS Mil CATORCE, EN LA CIUDAD DE VllLAHERMOSA,

TABASCO

~

'

LA SECRET. lA J DICIAl

LIC. LOURDE' I ERÓNIM6
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JUICIO ORDINARIO CIVIL DE USUCAPiÓN
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO,

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO

NO.-231ü

C. MARIO ESCOBAR MOGUEl.
P R E S E N T E.

-Que en el expediente 387/2011, relativo al juicio Ordinario Civil de

Prescripción Positiva o usucapíón, promovido por la ciudadana MARIA ELENA

BALAN PEREZ, en contra de "UNION DE COLONOS CASA PARA TODOS, A.c:',
a través de sus representantes legales los ciudadanos MARIO ESCOBAR MOGUEl,

en su carácter de presidente, Mirella Mendoza Presenda, en su carácter de

secretaria de mesa directiva o consejo directivo de dicha persona moral y de la

.Jirectoradel Instituto Registral del Estado de Tabasco, con fecha trece de junio

de dos mil once y doce de febrero del dos PIl1Catorce, se dictaron los autos que

copiado a la letra establecen lo SigUiente:/-é~ - o,!- - - - - - - - - - - - - - - - . - - -. -
.-...--..-..----..----.-¡(. ---..-.-~:",-",:-:).-----.-------
:::::::::::::::::::::;l ::::::::-..r - - - . _ : ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~~ ~ ~ ~

::::::::::::::::::.z.:~.,:'
- -. - - - .. - - - - - - -. -1- - -. --
. __ ._-_._------_/. __ .-

uenta secretarial! En trece de junio de dos milo

udicial da cuenta; a la ciudadana Jueza,

'einticinco de rnavo del ano en curso.

,1,UTO DE INICIO.

~UZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER

I~,:,.,DISTRITOJUDIC, lA,L Ó[,L ESTADO;, ,VILLAHERMOSA' TABASCO.

TRECE D~ JUNIO DE DOS HIL ONCE.

" Vista: La cuenta secretarial.se provee:~ ,

t Primero. Por preséntadata-ciudadana Marí;? Elena Balan

~érez, con su escrito de cuenta, con el que da curriplirnier.to dentro
i-
t"del termino légal concedido a ia prevención hecha en proveído dol

~;nueve de mayo de dos mil once, por lo que se procede a proveer

~de la: siguiente 'maA~~

~' segundb. Por pcesent¡0a la ciudadana Maria Elena
:,.;- ~ /

~63!aí: ~:7¡-::~'Z,con SU escrito i~dal y documentos que acompaña_

.:i. W11 los que rornueve juicio Ordi'nprio Civil de/pr-escripción positiva

o Usucapión, en -c~ntra de "UNI'oo,,--D!'COLONOS CASA PAFA

TODOS, A. <\:'" a \trav,~s de s~;/ ¡-epres~¡]tantes legales I -:

ciudadanos Ma/'o \'fs¿obar Moguel,rén su carácter de presioente

con domicilio par s '\ notificad;;y er'npiazrío a juicio el ubicado en

el lote 04,rnanza a\ 02 ~JI'), de la/calle Río Pichucalco ~'O1

fracclonarntento antes-, d~l}ómmadO CASA PARA TODOS, A. <.,. '\ ~.-
actualmente identificado, Lote ,01, manzana 17, de la ~alle

inad¿·fraccionamiento RÍOS DE LA

SIERRA de Villa, Parrilla de ta ciudad; de 1"1irella Mendc:a

Presenda, en su-caracter de secretaria de mesa directiva o consejo

directivo de dicha persona moral, con domicilio para ser notificada

y emplazada a 'juicio en la prolongación Fernando Pérez Gómez

s/n, d~1 fraccionamiento Policía y Tránsito de Villa Parrilla de esta

ciudad, y de la !Directora del Instituto Registral del Estado de

Tabasco, con domicilio para ser notificado y emplazado a juicio el

ubicado en avenida Ruiz Ruiz Cortines S/N, colonia Casa Blanca de

esta ciudad; a quienes se le reclama el pago y cumplimiento de

lasprestaciones marcadas con los incisos a) y b), Jel escrito inicial

de demanda, las que por economía procesal se tienen reproducida-s

en este auto como si a la letra se insertaran.

Tercero. Con fundamento en los artículos 1, 2, 3, lól
17 13, 24, 28 fracción IV 203, 204, 205, 206, 209, 211, '213, 214

y demás relativos y aplicables del Código de Procedimientos Civilef

211 vigor, así como los numerales 877, 878, 901, 902, 903, 907.~

924. 933, 936, 937, 938, 939, 940, 941, 942, 943, 944, 949, 95Q\

Y eternas relativos del Códigu Civil vigente, se da entrada a la~

j2manda en la vía y forma propuesta, fórmese el expediente~
; ~

regístrese en el libro de gobierno respectivo con el número que le~,- ot
corresponda y dese aviso De su inicio a la Superioridad. "1

Cuarto. Con las copias de la demanda y (tocumentos~

wexos, debidamente selledos y rubricaaos, córrasele traslado y:
'Omplacese a juicio a los demandados, para que dentro del plazo d'~

nueve días hábiles, contados a partir del día siquiente de la}

notincación del presente auto, den contestación a' la dema~'

instaurada en su contra, refiriéndose a las peticiones y a cada I O;

,je los hechos aducidos por el actor en la dernanda,confesándo\?;t

'J negandolos y expresando los que ignore por no ser propios'-"v:')
• / ¡.~

11.'1gasele saber que cuando aduzca hechos incompatibles con loS;

referidos por el actor. se les tendrán como rlegativa de ésto~

',i1timos, pero el silencio v las evasivas harán que _se tenga por

adrnit.dos los hechos sobre los que no se suscitó controversia.

De conformidad con el artículo 228, 229 -rraccíones I y

11¡ 136 del Codigo de Procedimientos Civiles en vigor, prevéngase

'i les .iemandados. que para el caso de no contestar la demanda

nstaurada en su contra. ;e les declarará en rebeldía ¡ se les

~¡',j"2 por contestada la demanda erl sentido ".flrmatlvo.
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Requiérase a los demandados Jar;¡ que al momento de

pI"odu,:ir su contestac.ón a la/demanc:a, señalen domicilio y

::-=rsona para recibir citas y -notificaciones en esta ciudad,

~"!:>:::-C):=,idos que de no hacerlo, las sub .ecuent es notinceciones,

"un las que, conforme a las reglas ge .er ales deban hacérsele

personalmente, se les harán por listó fijada en los tableros de

;50S del juzqado , de conformidad cono previsto en el artículo

13'; '~~I Código de Procedimientos Civiles sn la entidad,

Quinto De igual manera y como lo peticiona la actor a,

--)1-' apoyo en los numerales 209 fración III del Código de

~'I-oceclimientos Civiles en viqor, en relacíon con los artículos 1292

1303 del Código Civil vigente, gírese oficio a la Directora del

.lnstltuto Registral del Estado de Tabasco: para que se s,,-,-
í
;efectuar la inscripción preventiva corr espondiente de la demanda

.en los libros respectivos de esa dependencia a su cal'Y,

.debiéndo se anexar al oficio a girar copias debidamente certificc,j,:"

tpor duplicado de la deman_da de que se trata, haciendo COI)-;I;,-,,-

fque el inmueble motivo de este proceso se encuentra sujeto ,-,
1
;Iitlgio, lo anterior para que se conozca esta circunstancia v ni')

.perjudíque .a .cualquíer tercero adquiriente

Datos del predio: lote 05, rnanzoria 04 (IV), de la , ,,1'7
RIO PICI-:IUCALCO, eJel entonces denominado fl-,ccionami'-I"

'''CASA PARA TODOS, A_ 'C", actualmente identifiu,el,j COm,)
~
05, manzana 02 (11), de la calle RIO PICHUC!\LCO, del 0i

denominado fraccionamiento RIOS DE LA SIERRA, estable: ',",

! dentro del predio rústico ubicado en el kilélll';tlO 12+ :,j,

.carretera VillahermO'$a, Te0pa, poblado f'arrille elel murucip« "e

: Centro, Tabasco, constante,E~ supe-ricie tOl01 ele 60,41 e ('í
/ -

_metros cuadrados (sesenta mil cuatrocientos diecisi--te metro" -1'
. ,/ ~

;,noventa ce~~ímetros dfadradosJ' . /

In\critoen el Instituto R~gístri'¡ def Esta,lo ele Tab..

bajo la 3igUien~J tnscripción:

Villa~rmosa, Tabasco , 3 04 dé'e1)erci ,le: 2010, 1,-

depósito de e~te' duplicado pres ent3d9'::í1!J'y< a ¡ las 11_05 hor a '

consumo la triscripción ,re 10:):-aé1os:~d"FtJSli)N [lE PREt,r'-'

COLINDANTES Y PROTPCOLIZAC1QN'-JICENCIcl PLP,~IOc l'C

éRACCJONAMIENTO DE I~rr:ERÉS SOCIAL DnIO~IIN"'DO RIOS U~,

LA SIERRA, que se refiere ~o el número 71, del libro gener .11 - ,.

entradas a folios del 806 al 832, del libo de duplicados VOIII,kl

134, quedando afectados por dichos act is ios predios (let01I'_1('-

en el presente escrito de demanda, afectado el lore ele la SU-TI ¡¡,

el predio número 206011, a folio 41, del citado libro n,ay-:,

volumen 816, y el predio 85424 a folio 224, del mencionado lil:;

mayor volumen 332. Rec. No 0204462-02044263,

Sexto, SeñClla la promovente como dornicilio par, 011-

recibir citas y notificaciones, el ubicado ,'n calle Primero de iv[:1'_

número 101 de la colonia Jesús García de esta ciudad: alll':-!E"

para los- mismos efectos y para ree ibir documentos i- ki:

licencíados Leandro Hernandez Martinez, José Luis Salís FiCJlo<'-I-

Jesús Eliseo Mancera Madri;¡al; víkrn.vn Jil11~I'>-;: Her na .,1-0-:

F osa Romero Bilutista, y a los

;- 2,n¿;ndez ~1aldonado, Pamela Guadalup,: Ortiz Gonz alez y NitÍi~'§

::;-=rtrudis Ordóñez Vado, de conformidad con el artículo 13~~&7
:-';.-Jo:l!

- Xligo d,o Procedimientos Civiles en la entidad, J~1f¡
Septlmo_ La promovente designa como sus mandat~? --¡

)u-:liciales a los licenc.ados t.eancro Hernández Martínez, Josélw

Snlís Figueroa, Jesús Elíseo r-tancere Madrigal; Vikman Jirnén
;-v

¡-¡"mández, Gonzalo Hernán Ballinas Celorio, Cecilia vázcj'úé-

Zapata y Ana Rosa Romero Bautista, al respecto dígasele¡l')

del)erá comparecer la otorgante debidamente identificada ant~J

sala de audiencias de este juzgado a las trece horas de cualqul:" •
,11a hábil, previa cita que hagá con 1" secretaria judicial, para cju~,

~e lleve a efecto la diligencia de ratificación de mandato ante 1; .
jue za, de conformidad con lo establecido por el artículo

Luis Solís

,::li tanto

nvan Jato.

J)!untad,

(:1"(;2 a sus

viernes de

adscrita a esta secretaría,

i ru, de que dialoguen respecto e sus propuestas, con la

"-¡e,,rICión de la protesiorusta mencionada,

NOTIFiQUES E PcRSONALME~ITE y CÚ~IPLASE,

Lo ¡)ro'Jeyé, manda y Arma lil licenciada Maria Isabel

':1 "-~drcía, iue:a segundo civil de prilnera instancia de este

judicial

uta riza, certifica y

JUZGADO SEGUNDO OVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO

JUDICIAL DEl ESTADO; VIUAHERMOSA,. TABASCO. DOCE DE FEBRERO DEL

DOS MIL CATORCE

Visto lo de cuenta, se acuerda. /

Único. Por"presentada la de nda a María Elena Bat _p,~r~ on

su escrito de aié6t:<:l, como lo soílcí y to do en consíderadón que hast la
''''~; /,

presente fecha ~o, se ha Id /empl zar a juido I emandado Ma '0

=-- Escobar Monguel; tal y como 'advie -de las co stancia actuarial, y de I
- /
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VE~ rmes rendidos por dlversas dependen as, que/obr1lfHm,autos, de! les qué
~y. '. . .' ,//, .~\e esprende que dich?/demand¡¡~O r ulta~1}ser de d¡ómidlio ignorado;

~ ,':uesele, el_t:la5amiento po~edi~"".fC) que dern publicarseen el
~ódl<:O ofiaalaer.~do y en otro , . 'e ,cje-mayor círcutaoón, por tres

ve~ de trese~~ días, taV~Q.ma:'JO'¡,rellée ~Iar:rlculo 139 fracdón I! del
.•.•••./. I, I·<'-.",·,"_~ f I

Código de Procedimientos Ovijés ~erité~'y líágaSile de su conocimiento al
,.¡ ".':,<: .. ,_. /

demandado Marlp Escobar ¡\otongú'f,quetten~ un plazo de treInta dlas

hábiles contadota.llartir d¿' día Si9UI~~t;~ 1/últlma pUblicación,para que

comparezcaante 'este Juzgadoa recoger el tra~íado da la demanda: y vencido
- .. -,' /

éSE! plazo empezará a correr el término para contestar la demanda instaurada

eri SUcontra, tal y como se encuentra ordenado en el auto de inielo del trece

de junio del dos mil once,

Lo proveyó, manda y ti

Juez Segundo Ovil de Prime

por y ante la secretan ' . al la lic

CjUé autoriza y da fe.

Sequidarnente se publicó en
encabezamientoy en 1:?
Judicial.
Exp.387/2Dl1".

lista de }Gtl?"dos en la fecha de su
brercvó~ se turno a la actuaría

0..J1i.i~%'-(RkJ;y,.:Y;;i-".L.id"or/(jJ¡"P'Ghdot.(i Ac..~ ' Adscrito al
;':9Ú'~OSegur,:,;,., ,-,., 'o Ci'lH d~ P;imerd lnstsnc.a cel Dtstrlto JLidir:ial de

¡'."O c:: eJ,:.,,-,;,· ~s..J::0~_,;;"rcsdel díál:.1 IRr§IzAI!I
..:~::",'·~:c":~~~;·._:;::,;:":SP;~~~S¡;;;;~!:)3a¡:~eci¡:r~:!:acse::;

_ , o J:<:iLfkbLW~, C? ':3mcnnidad con 'losCart;cu;"s 131

,;::"! lf y al YJ~ >.:' ':::l)t,»O ;:;-,;;-i- • .:.Jc~d;mjefjtcs Sivile3 en Vigor

.... -~

Por mandato judicial y para ,s'y,:publicaciónen el periódico oficial'

del estado y en uno de los diarios de .rnayor circulación qué se edite en

esta ciudad, publíquese él oresente edicto por tres veces de tres en

tres; se expide el presente ~ a los veintiún días del mes de mayo

~:b:::omil catorce, en la ciudad de ':~~" capital del estado de

,//

"a Ju ' lal,
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INFORMACiÓN DE DOMINIO
JUZGADO DE PAZ DEL DÉCIMO SÉPTIMO DISTRITO JUDICIAL

DE TACOTALPA, TABASCO:

No.- 2327

AL PÚBLICO EN GENERAL:

EN EL EXPEDIENTE 108/2014, RELATIVO A INFORMACIÓN DE
DOMINiO, PROMOVIDO POR LA CiUDADANA POR ROSELlA
SllVAN BASTIANI APODERAD.A GEN::RAL PARA PLEITOS Y
COBRANZAS DEL SEÑOR GILBERTO SILVAN PRIEGO, SE
DICTARON UNOS PROVEIDOS MISMOS QUE COPIADOS A LA
LETRA DICEN:

JUZGADO DE PAZ DEL DECIMO R O JUDICIAL DE TACOTALPA,
TABASCO, A QUINCE (15) DE , CATORCE(2014).

VISTOS. La razón Secrediri -u';
PRIMERO. Se tiene por presen a iJikna por Roselia Silvan
Bastiani apoderada general p ';¡;ranzas del señor Gilberto
Silvan Priego, con su escrito.d . entos anexos consistentes
en: Original de la escritura :publl . dieciocho mil novecientos
veintisiete, volu~en vei.ntisiete del lioro del protocolo abierto, expedida
por el notan o público numero 2, licenciado Jubo Cesar Pedrero Medina'
copia certificada de la escritura publica numero once mil dosciento~
setenta, volumen doscientos, de fecha ocho de septiembre del año dos
mil cinco, pasada ante la fe del licenciado Jorge Armando González
Vargas; plano de fecha junio de 2013, dibujado por el técnico
Carlos. Alberto. Arias Ag~ilar en favor de GilQerto Silvan Priego;
Certiftcado erníttdo por Agustln W.ayo Cruz reglstrador"\:>ublico; Certificado
emitido por el subdirector de catastro municipal profesor José
Jesús Méndez Torrano; con los que promueve en la vía de Procedimiento
Judicial No Contencioso Diligencias de Información de Dominio respecto de
un predio rustico, ubicado en:la Rancheria Pochitocal tercera' sección de
este Municipio de Tacotalpa, Tabasco, constante de una superficie total de:
26-03-23.48 has. (Veintiséis hectáreas, tres ares y veintitrés áreas,
cuarenta y ocho tracctones) que se locatiza dentro de las siguientes medidas
y colindancias:

Al Horoeste en 468.47 metros con propíedad de los señores Georgina
Zurita Y Roger Silviano Pérez Evoli.
Al Sureste en 857.36 metros con propiedad de hermanos santos.
Al Suroeste en dos medidas 138.00 metros con propiedad de Lucí
Manzur Alonso y 34.94 Metros con propiedad de Gilberto Silvan
Priego.
Al Horoeste en siete medidas, 221.45 metros con propiedad de la
señora Maria del Carmen Silvan Bastiani, 96.00 metros con propiedad de
Gilberto Silvan Priego, 184.74, 235.Z2, 109.96,71.29 Y 27.52 metros con
propiedad ce la señora lucí Manzur Alon'iD.

SEGUHDO.Con fundamento en lo dispuesto por ros articules 1318, 1] ~9
~321 Y relativos del Código Civil en vigor, así como a los numerales 710 711 713
Y 755 del Código de Procedimientos Civiles en vi,;or se da entrada a la' dem'anda
en l~ vía y form.a propuesta; ,en consec1.;Jencia fórmese expediente, regístrese en
el LIbro de Gobierno respecnvo y desee aviso de su inicio a la H. Superioridad;
cor tanto y por conducto de la actuaria notifiquese a los colindantes ciudadanos
Georgina Zurita tiene . su dom_icilio en la calle sin nombre, del poblado
Astapa de este rnunícipio: el senor Roger Silviano Pérez Evoli Tiene su
domicilio en la calle José Colomo - 201 Fraccionamiento Sa'bancuy de
villanermosa Tabasco, los hermanos. Santos quienes son representados
por el señor Santiago Santos Arcia, tiene su dormcüío en la Ranchería
Pochitocal Segunda sección de este municipio; la señora Maria del Carmen
Silvan Bastiani, tiene su domicilio en la calle Franctsco 1.Madero Numero
242 de la ciudad de Jalapa Tabasco y la señoco Lucí Manzur Alonso tiene
su domicilio en la calie Campo de Aviacion numero 6 de Macuspana
Tabasco. '

. TERCERO.Como lo establece el-numeral 755 del Código Procesal Civil en
vtgor, dese vista tanto al Agente del Mimste'io Publico Adscrito, como al
RegIstrador !'ubhco de la Propiedad y del Comercio del MuniClpio de Jalapa,
Tabasco, este último con domtcilio en el mtenor del Centro Administrativo
ubica!l0 en la Calle José Marja Pino Suárez de Ja.apa, Tabasco, para que dentr~
del termino de TRES OlAS HA!!ILES contados a partir del día siguiente al en que
sean nottñcados de est.e proveido manifieñen lo que a sus derechos convenga en
retacíóna la tram~taclOr. del.P!E:'sente juicio; requiriéndolos para que dentro del
rmsrno termino senalen domictlío en el Centro de esta Ciudad, para los efectos
de recíbír Cltas. 't orr notiñcaciones, apercibidos que de no hacerlo las
subsecuentes notíñcacíones aun las de carácter personal le surtirán sus efectos
por medio de la lista fijada en los tableros del Juzgado.

. CUARTO. Aovirtiendose que el oomicilic del Registrador Publico de la
Propiedad y del Comercio se encuentra fuera de :a jurisdicción de este Juzgado,
con fundamento en los artículos 143 y 144 del Codigo de Procedimientos Civiles
en vigor, glrese atento exhorto al Juez de Paz de! Municipio. de Jalapa Tabasco
para .que en auxilio y colaboraCión de este JuzgaElo,ordene a quien co.:responda;
nottñque al citado tuncicnartc en el oormcihc indicado en el punto que
antecede, y le haga saber que en este JUZgado el promovente Rosella Silvan
Bastiani apoderada general para pleitos y cobranzas del señor Gilberto
S~lvan Pri~o. .promueve DIUGEHC;IADE INFORN.ACIÓNDE DOMINIO, para que
dentro del termmo de TRES OlAS HA81LE5, contados a partir del siguiente de la

notrricación del rmsrno, manifieste lo que 2 sus oerechos convenga respecto del
presente JUICIO.

QUINTO. Girese atento exhorto al Juez de Paz en tumo de Centro,
Tabasco y al juez de paz de jalapa Tabasco, para que en auxilio y
colaboración con este Juzgado, ordene a quien corresponda lleve a cabo la
notificacion a los cotindantes en los domicilios ya indicado para que
dentro del término de TRES DIAS HABILES contados a 'partir del dia SIguiente al
en que sean notificados de este. proveído manifi.esten lo que. a sus derechos
convenga en relación a la trarrutacron del presente JUICIO;requiriéndolos para oue
dentro del mismo termino señalen dornicilío en el Centro de esta Ciudad, para los
efectos de recibir citas y oír notificaciones, apercibidos que de no hacerlo las
subsecuentes notificaciones aun las de carácter personal le surtirán sus efectos
cor medio oe la lista fijada en 105 tableros del Juzgado y diligenctado que sea
dicho exhorto le devuelva a este tuzaado.

SEXTO.Pubtiquese- el presente acuerdo a manera de EDICTOS en el
Periódico Oficial del Estado y otro de mayor circulación en la Ciudad de
VHlahermosa, Tabasco, por. tres veces de tres en tres días, asimismo fíjense los
aV1SOSen los lugares publícos mas concurridos de esta Ciudad y en el de la
ubicación ~l predio, haciendo saber al público en general que si alguna persona
tiene interes en el presente juicio deberá comparecer ante este Juzgado, o
hacerlo valer en un termmo de QLHHCEDIAS HABILES, contados a partir de la .
última ubicación que se exhiba.

SEPTIMO. Gírese atento oficio a las siguientes autoridades:
h) Agente del Ministerio Publico Investigador,
i) Agente del Ministerio Publico Adscrito a este Juzgado,
j) Receptor de Rentas de esta Ciudad,
k) Presidente Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional de este

Municipio,
1) Juez Mixto de esta Ciudad, Director de Seguridad Publica de esta

Ciudad,
m) Encargado del Mercado Púbuco Álvaro Obregón

n) Encargado del mercado publico Fausto Méndez Jiménez de esta
Ciudad.

para que ordenen a quien corresponda fije los avisos e informen a este Juzgado
el cumolimiento de este mandato, conforme a lo establecido por el articulo 755
fracción II1 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, hecho que sea lo
anterior se señalará hora y fecha para el desahogo de las Testimoniales
ofrecidas.

OCTAVO. En virtud a que el actor presenta plano y para mayor
certeza juridica se ordena girar atento oficio a la Comisión Nacional del Agua,
con domicilio en la Avenida 27 de Febrero numero 1537 esquina calle uno de la
Colonia Reforma, de la Ciudad de Villahermosa, Tabasco, para que informe a
este Juzgado si el predio rustico de referencia pertenece o no a los bienes del
dorntnio público de la Nacion.

HOVENO. Asimismo gírese atento oficio al ciudadano Presidente
Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional de esta Ciudad, para que informe a
este juzgado si el predio rustico, ubicado en la Rancheria Pochitocal tercera
sección de este Municipio de Tacotalpa, Tabasco, constante de una superficie
total de; 26-03-23.48 has. (Veintise is hectáreas, tres ares y veintitrés
áreas, cuarenta y ocho fracciones) ertenece o no al Fundo L al de este
Municipio. Que se localiza dentro de as siguientes me i as y co tncancías:

Al Horoeste en 468.4 7 metros con propiedad de los señores Georgina
Zurita Y Roger Silviano Pérez Evoli.

• Al Sureste en 857.36 metros con propiedad de hermanos santos.
• Al Suroeste en dos medidas 138.00 metros con propiedad de Lud

Manzur Alonso y 34.94 Metros con propiedad de Gilberto Silvan
Priego.
Al Horoeste en siete medidas, 221.45 metros con propiedad de la
señora Maria del Carmen Silvan Bastiani, 96.00 metros con propiedad de
Gilberto Silvan Priego, 18-4.74, 235.22, 109.96, 71.29 Y 27.52 metros con
propiedad de la señora lucí Manzur Alonso.

OECIMO. Se tiene por adrnittdas las documentales relacionadas en
autos, las que por su propia naturaleza se tiene por desahogadas para los
efectos a .que haya lugar, reservándose su valoración para la definitiva.

DECIMO PRIMERO.En cuanto a las testtrnornales ofrecidas se reserva
hasta en tanto se hayan recibidos los edictos debidamente publicados y fijados
los avisos correspondientes y decepcionado todos y cada uno de los informes
solicitados.

DECIMO SEGUH romovente señalando como domicilio
para recibir citas y oír not ' ta que se fija en los- Tableros de
avise de este Juzgado drl:t ando como su abogado patrono al
lícenciado José Atila Rime bien se le concede un término de
tres días a dicha profeSlqr'St,a;: edite que su céduta profesional se
encuentra mscnta en el Nbl'l>•.de -. ~ el Tribunal Superior de Justicia, lo
antenor con fundamento~' ~ '.el\:. rrafo del artículo 85 del Código de
Procedimientos Civiles en vig··-<.o:.~

HOTlFi~UESE PERSOHALMENTIy CÚMPLASE.
ASI LO ROVEYO,MANDAy FIRMA <:.LCiUDADANOMAESTROEN DERECHO

JOSÉ ALBERTO MÉHDEZPERE1. JUEZ DE PAZ DE tsrt DISTRITOJUDICIAL, ANTE
LA SECRETARIAJUDICIALLICENCIADA ORALlA CASTRO SALAZAR. CON QUIEN
LEGALMENTEACTUA, CERTIFICAy DA FE.

2.- JUZGADODe ~A2 DELDécIMO SÉPTIMODISTRITO.KJDICIAl DETACOTAlPA.
T••••ASCO, A Goce (12) DE />uYO DE DOSMil CATORCE(,201~).
VISTOS.Lo rozón Secretario! se ocuerda.
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PRIMERO. Se tiene por prese •..•.tadc e lo ciudadano R'oseJic Silvan Bostiani
oocoerooc cenero: pera oteitos 'i cobranzas deí señor Gilbeno Sirvon
Pnego, con su escrito ce cuentas, haciendo diversos monitestociones
entre las que destacan las medidas eorrectc5 respecto del predio rustico,
ubicado en: la Rancheric Pocrvtoco: Tercera sección de este Municipio. de
tocotoioo. tcbosco. constante de une superficie torol de: 26-03-23.48 has.
{Vel.'ltiséis necrcreos. tres ores y veintitrés óre cs. '':Jarento y ocnc
fT~ccianes: Que se roce-ce aent;o de la~ siguler,tes rned~::::':::5 'T' ::oi:;'\(1ar¡ca~'

Al Noreste, en 468..47 metros con orootedoc ce los seóores Georgina
Zurita y Roger Sitvíanc Pérez Evo».
Al Sureste en 857.36 metros ccr- propiedad de hermanos San~os.
Ai Suroesie en dos medidos 138.00 metros. con propiedad de Lucí
,V.anzur Alonso y 34.94 Metro. con propiedad de Gilberto Siivan Pliego.

Al Noroeste en slete medidas, 221.45metros con orcoieood de la
señero Mario del Carmen Silvon Bosfioni. 9Ó.OO metros. con prcpredod de
Gilberto Silvan Pliego. '184.74. 235.22. 109.96. 71.29 Y 27.52 metros con
propiedad de la señora lucí Monzur Alonso.

Aclaradon que se tiene por hecha para íos efectos legaies
_correspondientes.

SEGUNDO. Consecuentemente se tiene o lo ciudadano Roselio SlIvon
Sostioni apoderado general poro pleitos y cobranzas del señor Gilberto
Silvan Pliego. proporcionando el domicilio correcto de lo demandado
Georgino Zurito siendo lo calle sin nombre. del poblado Astapa de Jalapa.
teeesee:

TERCERO. Gírese' otento exhorto 01 Juez de Paz en tumo de Jalape.
Tabasco. pare que en auxilio y colaboración con este Juzgado. ordene a quien
correspondo lleve a cabo le notificación a la coñnqonre en el domicifio
yo indicado paro que dentro del término de TRESOrAS HASllES contados o partir
del día sigL'iente oi en que sean notificados de este proveido manifieste lo que o
sus derechos convenga en relación o lo trcrnítocíón del presente juicio:
requiliéndolos poro que dentro del mismo término señalen domicilio.en el Centro
de esto Ciudad de Tacotalpo. Toboseo. paro los efectos de recíbir Citos y OiC
notificaciones. apercibidos que oe no hacerlo los subsecuentes notificaciones
aun 1m' de corócter personal le surtirón SL'Sefectos por medio de lo listo fijado en
lOStobleros oe! Juzgado y diligenciado que seo dicho exhorto lo devuelvo o este
liJzaado.

CUARTO. Notifique e los hermanos Santos quienes son represer' ',",5
por el señor Santiago Santos Arcia. quien tiene su domicilie en lo RonC:k::,'¡O

Pocnitoccí Segunde secc.ón de e"5fe, m:Jnicipio: PO:-;] que dentro del terrnir.c de
TRES DíAS HÁaiLES contados a partir oe: dio Siguiente al en que sean not¡fjcodos
oe este proveídc manifieste 10 que o sus derechos convenga en relación o la
tramitación de! presente juiciO; requiriéndolos para que dentro del mismo término
señolen domicilio en el Centro de esto Ciudad de Tac:otalpa. Tabasco, pare
íOS electos de recibir cites y oír notificaciones. apercibidos que de na hacerlo las
subsecuentes notificaciones aun íos de carácter persono: le surtirán SI;S ete ctos
sor medio de re lista fijo,jc en ros tableros oe: Juzgado y diligenciado qUE: se o
dicho exhorto lo cevueívo e est e juzgado.

NOTlf¡QUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.
AS' LO PROVEYO. MANDA 'Y FiRMA EL CIUDADANO MAESTRO EN

DERECHO JOSÉ ALSERIO MÉNDEZ PÉREZ.JUEZ DE PAZ DE ESTEDISTRiTO JUDICIAL
ANTE LA SECR=L~R!A JUDiCiAL LICENCIADA ORAUA CASTRO SAl.<\ZAR. CON
QUIEN LEGAi)v'ENTE AOUA. CErTIFICA y DA FE

POR LO QUE POR .'AANDATO JUDiCIAL y PARA SU PUBLICACiÓN EN EL

PERiÓDICO a¡:iCiA.L DEl ES',\Dü. A.si COMO EN UNO DE LOS DIARIOS DE

MÁS CIRCULACIÓN QUE SE miTEN E,';.El ESTADO. A,'''¡ÚNCiESE EL PRESENTE

E;)ICTa POR TRES VECES DE TRES EN TRES DIAS. CON ANTiCiPACiÓN A LA

FEOH,.. SEÑALACJA. DADO A lOS TRES DLAS DEL MES DE JUNIO DE DOS

MIL CATORCE.TACOTALPA. ~·ABASCO.
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